
Sesión 38.a extraordinaria en 31 de Enero de 1928 
PRESIDENCIA DEL ISEÑOR OV ARZUN 

srMAIUO .'\CTA APllOBADA 

1. Se d('spacha el proyecto sobre aUl11(,llto de SESIO=" 86.a EXTRAOHDIXAHIA EX 26 DE 

sueldos del Poder Judicial. EXEHO DE 1928 

2. Se trata del proyecto sobre arancel aduanero 
y qu(,da despac'hado. 

3. Se formulan O'bservaciones sobre el orden do 
la Tabla. 

4. Se trata ,lel proyecto sobre construcción del 

camino ele Concepci(m a Talccthuano. 

Asistieron los señores Oyarzún, -4<\.ZÓC::ll\ Ca­

bero. Carmona, Concha don Luis E., Cruzat, Eche­

nique, Cutiérrez. K01'ner, ~'[arambio, ·Medina, ~ú­

ñez :rvlürg~tdo, Guti(·rrez, Pi,yonka, Silva COl'ltés, 

Sih'a (Ion .\Tiltía.~. Frrejola, Valencia, Viel e Yra­
rr[¡zava!. 

El s'0ñol' PresiuC'nie da l1~r aprobad8 el ac­

ta, de leL sesión 34.'1. <'n 24 del actual, que no 

;,. Se tratil sobre el nombramiento ele una Co- ha sielo o)¡""rvada. 

misión C\fixta para el estudio de los 1)1'0-

yectos sobre reforma de leyes sociales. 

El acta elP la sesi(¡n anterior (3".a), en 2" del 

presente. queda en Secretaría, a disposición (le 

los seliOl'es Senadores, ,hasta la sesión próxima. 
6. Se despacha el proyecto sobre creación del para su ap¡'ollación. 

Instituto de Crédito Industrial. Se suspende 

la sesión. 

7. A spgunda hora se aprueba el proyecto sobre 

suspensión de la autorización para conceder 

permisos pan, explorar y explotar petróleo. 

8. Se trata del proyecto sobre contratación (}c un 

('lllpréstito pCl¡'a la construcci6n de obréls 

púhlicas. 

6e le,'anta la sesión. 

ASIST:'~x('ri\ 

Asistieron los seijores: 

Núliez, A urelio 

Ochaga vía, Silve~tre 

Oyarzún, Enrique 

Rivera, .Augusto 

Se da <:u0nUl en seguida de los negocios que 

a eontinuaej(¡ll se indican: 

Ofi<>iofl 

Uno del seí'íor Ministro de Hacienda, en que 

hace presente h urgencia, t'n el despacho del 

proyecto de ley aprCibado pOlo la Cámara de Di­

putados. por el cua1 se suspende la autorización 

conce<1ida al Pr('sidente de la República por la 

ley Xo 4~17, rle 31 de Diciembre último, para 

concpcle¡' permisos para explorar y explotar pe­

tróleo. 

Otro <lel mismo seí'íor Ministro, en que ha­

ce presente la urgencia del dl's'pacho del llroy€C­

Lo de prl'supucsto extraordinario y plan de obras 

Azócar. Guillermo 

Barros E .. "\.lfredo 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aqulles 

(;oncha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

'Catica, Abraham 

Gutiérrez, Artemio 

Maram bio, Xicolás 

Sánchez G. de la E., n. i 
públicas. 

Se nl;! n (l:J n agrer;ar a sus antecedentes. 

Siete (le la Cámara de Diputados: 
Silva C., Romualdo 

Urrejola, Gonzalo 

Valencia, A b",tlón 
Viel, Oscar 

Yrarrázaval, Joaquín 
I 

Con 1m; Ü'es primeros remitl', aprobadOS, los 

"o.;lgllientcs lll'oyectos de ley: 

i Uno por el cual se Eluspende la autorización 

concedida al Presidente de la República, por 
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la ley N.o 4217, para concsder permisos para' za de ganado lanar, Que se beneficie en los fri­
explorar y explotar petróleo; ! goríficos y graserías del Territorio de Maga­

Pasa a la Comisión de Legislación y Justi- !Ianes; 
cia; En el proyecto de ley, aprobado por la Cá-

'Otro, en que se autoriza al Pre~idente de la mara ele Diputados, por el cual se exceptúan ,,1 

República para contratar un empréstito interno o 

€xterno hasta por la ,cantidad de $ 1. 700,000, que 

se destinará exclusivamente al mej0ramiento y 

pa vimentación definitiva del camino de Concep­

ción a Talcahuano; 

Pasa a ia ,Comisión de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación. 

y el tercero, en que sc d'eclal'an exentas del i 

impuesto a la renta, las asignaciones de cual- i 
quiera especie, en virtud ele leyes o decretos del i 

trigo y.el cemento, de los productos a que se 
refiere la ley 3915, de 9 de Febrero de 192~. 

que fijó en 80 kilos el peso de los sacos cuyl3 

cargu!o se haga 'Dar la fuerza del hombre; y 

En el proyecto de ley, remitido por la Cá­

mara de Diputado", en que se autoriza a las ins­

tituciones bancarias l1ara reducir sus encajes del 
20 al Hi ]lor ciento sobre sus depósitos y obli­
gaCiones a menos de 30 días; y de ocho a seis 

por ciento, sobre sus depósitos a plazo; 
En el proyecto, remitido ]101' la Cúmat'a de 

Gobierno alemán, que recibieren en Chile ciudada- Diputados, sobre impuesto de gastos extraordi­
nos chilenos. o las personas a quienes se hubie-' naríos y plan de obras públicas. 
ren ü'Rnsmitido sus derechos. Quedaron para tabla. 

Pasa a la ComisiCll1 de Hacienda. 
Uno de la Comisión de Constitución, Legis-

Con el cuarto comunica que ha tenido a bien lación y Justicia, acerca elel proyecto de ley. 
desechar las modificaciones que se expresan, in- apro))ado por la Cámara de Diputados, por el 

troducidas por el Honorable Senado, en el pro-I cual .se introducen algunas modificaciones a la 

yecto sobre sueldos del Poder Judicial; ¡ ley que c1'e6 la Caja de Cl'édito Popular. 
Queda para tabla. Quedó para tabla. 

Con el quinto, devuelve, aprobado, en los En los incifl~ntes, el nonO'rablc 8L~n3.dor, se-

misn1o;;, términos en que lo hizo el Senado, el, ÍÍ_or Azócar, fOrlTIula indicación para qu~ s~· 

proyecto que deroga los números 7 y 8 del ar- i aCllPrde celehrar sesión el día (le hoy, ele 10 :t 

tículo 4.0 de la ley X.o 4043, de 13 de Setiembre. : 12 de la noch{'. 

de B:l4. 

Se manda comunicar a Su Excelpncia el Pre- ! 

sidente de la República. i El Sé"-lor Lrt'ejola formula inclicReión ])a]':1 

Con el sexto cOll1unicR que ha tenido a bien: que se ecl('bren sesiones diarias, (k 3 a 7 de la 
! tarde, Lh',;tinac1as al dCSP:1Cho de lo,; Ll>illl1tOS pcn­aprobar la moelifi.cación introducic1apor el Ho-

norable Senac1o, en el proyecto sohrf' adquisici6n 

del fen'ocarril de Lebu a Los Sauces. 

Se nlundó archivar. 

'Con el 7.0 comunica que ha tenido a bien 

dientes. 

1'~!1 se'lOr :\IaramlJio formula indicaci()n para 

que S{' ac,ucI'Ide celebrar S€~idn('s oC'specia1(':-:; 1o~ 

aprobar las modificaciones introducidas pOl' el días BúlJaclos. a las horas de costumbre. 
Honorablc Senado en el proyecto (le ley que con- i 

dona los intereses l)Cnales a los rleudores morosos I 

de bie'l1es m.ices cuyo avalúo sea inferior a $ 15,000, , 
El sellar Iral'l'úz:lvaI fonnula indicación 11ara 

agr~ga- dejar sin efecto, por ahora, el acuerdo ele 1 Hono­

que ha ra ]¡le Senado, C'n Yirtuel cl('1 cual se destinaba b 

con excepción de la que consiste en la 

ción (lel inciso final en el artículo Lo, 
sido desechaelo. 

Queda para ta'hla. 

InforIUCS 

Cuatro de la Comisión de Hacienda, recaí­

dos en los siguientes negocios: 

En el proyecto de ley remitido por la Cá-

S\..>gl~ nda hora Ll(' las sesiones de 103 (líLlS :Th.1iérco-

103, al despacho L1e 113S solicitudes particulares dz' 

graeia. en vista de la necpsi1dad de lledicar el 111a­

yor ticmpo posible, al des¡mcho de lo,; ne;:;ocios ¡le 

intC'l<;~ general. 

mara de Diputados, que mOdi,fica el decreto-ley Se dan ]Jor terminados los incidentes. 

N.o 350, de 24 de A'bril de 1925, sobre Impues- En "oladón la indieación dd s€ÍÍor A~óC3r 

to de Timbres, Esta\11pil1~s y Papel Sellftdo; se produc['n 8 \'otos por la afirmativa y 8 por 1,,-

En el proyecto de ley, remitido ])or la CÚ- negativa. 
mara de 'Diputados, por el cual se establece un I Repetid,,- la votación. queda desechada por 9 

derecho de matanza de diez centavos por cabe- 'votos contra 7. 



SESION EN 31 DE ENERO 1065 

La indicación del señor ",Iarambio, resulta de­

sechada por 11 votos contra 4. 

El señor l'rrejokt declara (¡ue retira su in di­

CaCiCJl1. 

T:':citamente :-;(' da por reti rada. 

1 
Por haber llegado el término de la primera 

hora, s{) suspende la sesión. 

-<.~ segund~L hora, continúa la discusión pen­

dic'nte d€l proyecto en debate. 

ARTICULO 2. o 

Se da t:ícitamente por aprobado. 

ARTICULO 3. o 

Fsan de la palabra los señores Urrejola y 
L" indicación del seüor Irarrúzaval 'meda Azúcar. 

aprobada por 12 votos contra 3. Cerrado -e 11 debate, y tomada la votación, re-

bll el Orden '(le' 1 Día, se inicia la disCll.~i()]1 

sulta aprobado por 11 votos contra 3 y una abs­
tenciún. 

A llT'ICULO 4. o • 
general del proyecto e12 ley, remitido por la ('ú­

mara de DirlUtados, en que se autoriza DI Pn'~i- ¡ 
UISa ele la palabra el señor Azúcar. 

d<,nte de la ltepública ])"1''' conceden' una ¡;:u,1n,Í!l I Cerrado el cl-ebatc', y tomada la votación, 

fisccll a las empresas C'specialistas en el r~tlno ele sulta desechado por 13 votos contra 3. 

re-

hotc>:s, sob1'p la mitad de los capltal-es oue s-.:' 111- Queda, en conspcuencia, llest'ehado también 

\'ic'1'tan en el THLÍS en la construcción y funciona- I el artículo corresponuiE'nte del Droy-ecto de la Ho-

mipnto de nu~\'OS hoteles. n01'able Cr,mar::t de Diputados. 

C·san de- la palabra IDoS ;-:eñores: t::l't"2jeola, Sil­

Cortés y Azúcar. 

Ccrra!do el debat€', se procede ::t votar en ge­

~('r:¡] el proyecto, y resulta aprohado por 11 votos 

conU'a 4:. 

Con el a'::i-entilniento de l:l Sala, se vusa a la 

discu'<¡"!1, particular, tomando como base <::11 pro­

yecto Je la Comisión. 

USIln de la palahra los seüores: L'rrcjola,J\Ia­

rambio. Silva Cortés, Conch:t don Luis, Azúcar, 
Carn10na y Ochaga vía. 

El sellar Concha clan Luis formula indica­

ción ]la I'a que despul's de la pal" hra "empresa", se 

a,gr€gup -(>sta otra: "nacionales»; y para qUD se 

ag!.~eg,'uC' al artículo pI siguiente inciso: 

"El no\'enta y cinco por ciento del personal 
{](. c'stas P111presa.s debprú ser chilf'no". 

El ~cllol' Ochagavía formula indicación pilnL 

f;~lstitllir 1::1. fl'D.se final que dice: " ... de la mi­

ta,1 del capital que se invierta en cada negocio", 

por esta otra: " ... de la nlitad elf'l valor de los 

inmu~bles que 1:1 respectiva empn'ISa hubierf' ;((1-

quirido" , 

Cerrado <>1 dC'bate, se procede> a votar el, o.r­

tÍf'l1;O en la parte no obs':,rvada, y resulta apro­

h;lr1o por do·ce votos contra siete. 

Votada kL primera de las indicaciones del se­

üor Concha don Luis, resulta desechac1a por 11 

votos contra 7 y una abst<;.nciún. 

La segunda tI€ las indicaciones del mismo se­

ñor Senador, queda también ui."'sechada por 10 \'0-

tos contra 9. 

Votacla 1,1 inc1ic"eión d€l selior OChagaví:L, re­

sulUt dc'sechac!a por 13 votos contra 6. 

ARTICULO 5.0 

CoSan c!e la palabra los s<::fíores Marambio y 

Azúcar. 

Cerrado <'l deb:ü(,. sc' da t.úcitamente ]1or 

aprobado. 

AR'í'lCULO 6.0 

He da tácitamente ]101' aprobado. 

AR'l'ICC'LO 7. o 

esan de Lt pa.ktbra los St'üores Azúcar, Car­

mona y Concha don Luis. 

enTado ('] rlPlKltl" se da t:'lcitamenü' ]101' de-

8echal10. 

AR11ICULO R.o 

El señor Urrejola formula indicación para 

sustituir las palahras "no inr{~rior" por estas 

otras: "no superior". 

ID) sl'üor Irarrúzava) ha-ee algunas obsC'rvacio­

nes a esta indicaeiün. 

El S"[lOr Urrejola la modifica, proponiendo 

r¡ue se establezca que el nlOnto dt' la garantía fis­
c"l no podr{, exceder de $ 12.000,000. 

Ell ;::;-eiíor l\Iarambio formula indicación pura, 

que se agregue al artículo el siguiente inciso: 

"El monto total de la suma que garantiee el 

Estado, no po(1rá exceder de $ 20.000,000." 

Lsan en seguida de la pa'labra los [O·añores 
.L~zúcar y NúfH'7.. 

Cerrado el debate, se procede a votar el ar­

tíC'ulo <en la part<:: no observada, y resulta aproba­

do llar 16 votos contra 1 y 3 abstencionC's. 
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La indicación del señor Marambio resulta 
aprobada por 19 votos corltra 1. 

E. señor Urrejola no in/3ist-e en su indicación, 
la que se da tácitamente por eliminada. 

ARTICULO 9. o 

El señor Silva (don Matías) formula indica­
ción par? que se red'ack dichmdo: 

"El Pr<'sidente de la República determinará 
en los Reglamento~ las medidas que convengan al 
resguardo de. . ." 

Usan ·en seguida de la palabra los señores Ira­
rrázaval, Azócar y ,l\1arambio. 

Ea señor ,Si!-\'a don :\Iatías no insiste en .,u in­
dicación. 

'l'úcitamente se da por retir:.tda. 

Cerrad6 el debate, se da tamhi~n Lícitamente 
por aprobado el artículo, 

ARTIC1:LO lO, 

Se da tácitamente por apro]Jado. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 
El proyecto aprobado, con l<es modificaciones, 

qUt'Lla como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Antorízase al Presidente de 

la Hepública por el término de un año, para 

que conceda a empresas especiali:"tas en el ramo 

de hoteles la garantía fiscal a favor de las 

obligaciones Ilue éstas emitan y que devenguen 

un interés de siete por ciento (7 %) anual y 

una amortización acumulativa de uno por cien­

to (1 % ), también anual. Esa g-arantí2 no po­

dra otcrg:lrse sobre Ulla suma que exceda de 

la mitad del capita¡' (¡Ue Sr) iWiierta en cada 

negocio. 

Art. 2.0 La !,:;nantía quP contempla el ar­

tículo anterior S2 concederú separadamente 

par;, ~ada hotel y comenzar:l a regir de la fe­

-ch,'), d!~ su reslH~ctiva entrega al seryicio. 

A;'t. 3.0 Para la seguridad Q€I pag-o por 

las empresas, de las obligaeiones garantidas 

1)0;' o, Fisco, éste tendrú segunda hipoteca 50-

hrf~ cada uno de los inmuebles que aquellas ad­

quieran y construyan, pudiendo dichus empre­

sas otorgar primera hip,oteca sobre los mismos 

bienes, para garantir la mitad de los capita_ 

les invertidos. Las sumas que se garanticen 

con primera hipoteca a fayor uo los cpitales 

rarticulares, no podrún exceder del monto de 

rlas, pudiendo quedar las especies en favor de 

sus dueños, con las seguridades que determi­

nen el Reglamento y los respectivos con tra­

tos. 

Art. 4.0 Para el debido cumplimiento de 

las d'"po"iciones de la prei;ente leI, el Pres:­

den te de la República designara ],os funciona­

rios fiscales que deban examinar la contabili­

dad de las empresas e informar oportunamen­

te acerca de la marcha y resultado de' los ne­

gocios, de los capitales aportados, del valor 

de las g-arantías otorgadas a fav.or del Estado 

y demús datos que se cr'2a :lCcesarioo, 

Art. 5.0 Las utilidades que obtengan las 

€m!lreSaS y que excedan de las· sumas necesa­

rias para servir las obligaciones garantidas por 

el Estado, se destinarún preferentemente a 

reintegrar al Fisco los valores que éste haya 

,1osembolsado por concepto de esa misma ga­

rrrntía, SÜl perjuicio de las acciones que ésta 
< 

pllen.a ejercitar para hacer efectivas las ga-

rüntías c·;ll1stituídas a su favor. 

Art. G.o La garantía a que se refiere el 

artículo 1.0 solamente podrú ser otorgada a 

empresas que inviertan en nuevos hoteles una 

SUD1a no inferior a die;~ n1illonf's de Ppsos: l)(~­

;'0 no podrá hacerse efectiva por el período an­

ter;or ul 1.0 de Enero de 1929. 
El monto total de la ,;uma que :;arantice 

el Estado no podrá exceder (le veinte millones 

de pesos (~ 20,000,000). 

Art. 7.0 El Presidente de la República 

queda [acuitado para la celebración de los 

contratos que demande la ejecución de la pre­

sente ley, y para determinar las medidas que 

C011 vengan al resguardo del interés fiscal, Y 

h forma ele cumplimiento más adecuada a los 

j"l<1I,S de -ronlé'IIto del turismo que esta ley se 

propone. En el Reglamento y en los contratos 

S8 determinar;"t la forma y casos en que podrú 

hacerse efectiva la garantía a favor del Fis­

co, a que se refiere el artículo 3.0. 

Art. K.o Esta ley empezarú a regir descle 

la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­

cial" . 

Se toma en seguida en consideración el 1)1'0-

yecto lle· ley aproba do por la Cúmara de Diputa-
las que se garanticen con segunda hipoteca a . dos, por el cual se suspende la autorización con­
favor del Fisco. 88 constitnirá, también a fa- 'c.dida al Presidente de la República por la ley 

vor de ésta prenda sobre todos los bienes mue- N.o 4217, para conceder permiso para explorar Y 

bIes de propiedad de las emprl,sas concesio:la- eXD,1otar petróleo. 
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En atención a la circunstancia de que se ha 

hecho presente la urgencia €n €I dellpacho de €st€ 

proyecto, s€ acuerda, por asentimiento unánim€, 

eximirlo del trámite' de Comisión, y se pone €n 

lliscusión generaL 

Usan de la palabra los señores Xúüez y C"r­

mona. 

Cerrado €I delJate, se procede a votarlo €Il ge­

n€ra!. 

Tomada la votaci6n, r€l'iultan nueve votos por 

la afirmativa, ocho por la negativa y una abs­

tención, 

TIcpetiaa 1" votación, se producen 9 votos por 
b afirmativa y 9 por la negativa, 

Repetid" nuevamente, en vistn de haberse 

])roducido empat€, queda aprobado, en general, el 

proyecto, por 10 votos contra D, 

Por no haber habiao acuerdo. para entrar 

inmediatamente a la discusiún particular. queda 

para l,tl sesión próxima. 

Siguiepdo en el orden de la irlbla, se entr:: a 

la discusión general del J)roy€cto d€ I€y remitido 

}1or la Cánlura de Diputados, s01)re <lpre~upue:-::io 

Si se hubi€se dado lectura a esas comuni­

caciones. es de presumir de que habrla sido otra 

la decisiún de la Hc!norahle Cámara, porque es 

significativo el hecho de que un señ.or Diputado 

expresare. sin ser contradicho, que no era posi­

ble aumentar aún 111ás ('1 gravap1en que se in1-

pone a 10B Xotarios, en circunstancias que en el 

oficio 62. de 18 del actual, se €xplica claramente 

que el aUll1~nto de un peso en 10'S derechos aran­

celarios por otorgalniento de cada escritura Piú­

blica, a clue dicha observación se refiri6. no iba 

a pesar sobr" los notarios sino quC' serIa pagada 

)lor e! Ijlúblieu; y que la f0'l'ma en que la indica­

eiú:i1 fue- llrOpU(1SÜt y aprobada por el Honora­

ble Sena,10 no implicaba sino simplificar y facili­

tar el JlClg0 (le ese il1l'llUest0'. indispensable, POi' 

otra 1):11':,C. }Jara, cubrir el mayor gasto que im­

porta lcI clevaeión del sueldo de los .Tl.eces de 

Let!'as el" departamento. 

La HOll0ra1)le Cúmara' hit rechazado ta'm­

bil'n las nl0dific:lcionl'~ rclati\Y:ls a los sueldos 

d.' los J :,J,üorcs ',' Secretarios de la Corte Su­

In·(·Hla y de las Cc)rtcs de ..(~p('lacion2s y de los 

]kfenson's de ::\Jc'nol'es ,l,- Santiago y Valparaíso. 

Sü'bn' CSt'2 particular me refiero en especial 

a ]0 n1an~ C('stac1o a ,rucstra Excclencin- (-'n oficio 

de Gastos T;;xtraol'dinal'ios y Plan de Ohras l'ú- 1397, de 16 de Diciembre de 1927. y el Go:' 

(Isan df' la palabra los seÍlol'l's E·:::.:heniqu-c y 

Núüeo<. 

1'01' haber llegaclo la hora, queda pcncli€nte 

~l delJate, y eon lla palabra el sefior ... \zócal'. 

CUEl~~TA 

1.0 De! siguiente oficio del SeDOl' Ministro 

df' ,Ju~Ucia: 

Santia;:;-o. 28 de Enero de 1928.-Corresj)on­

(1.'2 a \Tucstra 'I<Jxcelencia pronunciarse nuev;:úncn­

te sobr" ,'1 proj'ecto de sueldos de lus funciona­
rios judiciales. 

Según a'parece del Diario de Sesiones, la 

bicI'no in~· i:..:«? en 1;1 indie:-tción que en ese oficio 

fOr1n .... lló, '.1Uf.' el I-I(,\nol~abh' Senado tuvo ::l bien 

aceptar. 

l .. ;ts C:C'll1.;lS rnoalficaciones, algunas acepta­

das ,'- otras ,'e eh" z;1.(l a s :por la Honorable Cáma­

ra de Diputados, son de ea,.;'ete!' I'lf'cundario y de 

rnero clPLtll '.' ~. no 111ereCCn especial considera­

ción. 

T~:-l CoiJi(\J'l1o 111antienc la~ ln(/dlfica'2ion~s 

forn1ular1 lS 011 los rf'C'ordado."'~ oficios, reÍi0ra a 

\'u{'stra, Excelcncia lo que "n ellos manifest() en 

su apoyo y ruc'~·a a \,"'uestra l~xcelencia se sir­

va insistir ~n las moc1ificaciolles ya acordadas 

,1)cJr YUf'st !':l. J<Jxcelellcia ~; de las cuales Re ha he­

cho espE'ci:11 referencia. 

POI' (Iltimo. es quiz,í di' conveniencIa ]1a-

Honorable Cámara de Di1putados rcchaz6 casi cel' notar <1U8 en el Boletín respecti\-o y en el 

"Ludas las n10dificaciones que Vuestra Excek>n­

ch, defiriendo a las indicaciones de! Gobiernü, 

tuvo a bien acordar, salvo algunas de detalles 

que aparecen a)lrohadas. 

Es bien sensible constatar que, no obstante 

h' ¡¡erse solicitado reiteradamente por un señor 

lutado, 1:t Cán1ara no aC0'~rdase la lectura de 

lc~~' oCc':os que corl"cn agregados a los anteceden-

tes (le es:c proyecto y que fueron dirigidos a 

Diario (]" Sesiones de la Honorable C[tmara de 

Di]lutado;: "parece un ('Nor de copia que afecta 

al sueldo <le 10's Relatores ~' Secretarios de las 

Cortes de _\.~pelaciones, que a'par8cen con 

:;; ~G.OOO e]1 ,'8Z de $ 36,000, o sea, el mismo de 

los .J ueccs ,le, Letras de Santiago, que es el acor­

[lado ]Jor el Honorable Senado. 

Dios guarde a Vuestra Exceleneia.-Enl'i­

que J1alnuwe(]a. 

2.0 De los siguientes o{icios de la HD110ra­

C(¡mara (le Diputados: 

,'uestra Excelencia, en los cuales se hacen va-

121' los funl1amentos de las indicaciones acdrda­

das )lOI' el Honorable Senado y que ha roe haza­

do la Honorable Cámara de Dilputados. I 

]¡!e 

_ ti\"O 

8:lntiag-o, ~5 de Enero de 1928. - Con mo­

del n:cnsaje e informe que tengo la honra 



1068 SENADO 

de pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cá- El de la suma de $ 10,.600, sobrante en el 

mara de Diputados ha dado su aprobación al item 2183, Capítulo XI, de subvencicines a esta-
Biguiente 

PI~O'ilECTO DE DEY: 

Artículo Ún;,'J. Apruébanse los traspasos de 

fondos ordenados por el :\Iinisterio de Educa­

ción Pública en los decretos que se indican, que 

modificaron el presulluesto vig'ente e11 1927. 

El de la suma ele $ <254,423.95 que quedaba 

sobrante en el ítem 2331, Capítulo XIII, por 

haherse accAdado no adquirir el edificio del Li­

ceo do' Xiñas X·o 4, de Santiago. al ítem 2084, 

Caj1ítulo IX de im1previstos. para, atender con 

ella :tl pago ele la renta de arrendamiento dcl 

mismo local y a los gastos de la instalación dc 

nUf' \'0;':; servicios y dernfts extl'orclinariú's que 

ori,dn{) la l'('forma de la enseñanza. según de­

crrto X.o 1;; n, de 26 de Abril. 

El d[' la suma de $ 3,950, del item 2084, 

Capítulo IX, impr('\'istos al item 1616, Capítulo 

VI .. para completar la suma necesaria para, el 

blpcimientos particulares sin becas, al Item 2084, 

CaJpí.tulo IX, para atendel' a diversos gastos iÍn-

1)revistos" . 

Dios guarde a Vuestra 'Excelencia.--J, Fran­

ei.~co l]t't'ejola,-.\'lejalldro El'l'ázurbJ M" S(>Cl'e­

tario. 

Santiago, 2;; de Enero de 1928. - Con mo­

tivo del l11~nsaje e informe que tengo la honra 

de pasar a manos de Vuestra Exeelencia, la Cá­

mara (le Diputados ha dado su aprobación al 

~iguiente 

P'ROYlECT'O D:E IlE,Y: 

Artículo 1·0 Autorízase al Presidente de la 

República pa,ra contratar, por cuenta de la :'vIu­

nicip:llic1ad de Concepción y con la garantía fis­

cal ('orres]l(,1ndiente, un empréstito interno o ex­

terno de valor nominal equivalente a ciento cin-
pa.g'0 de un prof()sorado de un curso experimen-¡ CUf'nta n1il libras esterlinas. 
tal en el Liceo ,le> ~iñas ~.o 3, de esta ciudad, _ 

;\rt· 2.0 El interés de este em'prestito no 
según dpcreto X.o 5900, de 13 de Octubre de ])Odr,1. ser superior al ocho ']101' ciento anual, ni 
1927. la amorti;r,ación superior al dos por ciento tam-

El (le la suma de ~ 20·000, soorante en el 

He>:-n 1 G 17. Capítulo VI, por ser in1Jposible poder 

terminal' en el aiio 1927 la impresión de la obra 

"Hist0~'ia de Chile" a que estaba destinada. al 

Íte'm ,,3, Capítulo JI, para atender a los gastos 

(le impresión de los ".\nales de la Universidad 

de Chile". 

El de la RUma de :$ 446,000, Capítulo XIV, 

('n Yirtud de la reducción ele las pensiones de ju-

hi(-n anu:ll. 

A rt. :l.o Antorízase, asimismo, al Presidente 

el" la l-:('pública para fijar la fecha de la coloca-

ción de ese empréstito, pal'a consolidar con 

otros ('1l1j11,éstitos municipales o ,para co'ntratar 

l'rédito~ ]H1.nC'al'Íos como anticipo del mis·mo em­

'llr·éstiio. ,siemp.l'0 que el interés sobre estos cré­

(lito." 110 ,'ea superior al c.bho por ciento anual. 

"\rt. 4.0 El producto del empréstito que en 

hiJaci(Jll. a los siguientes ítC'n1, c10 acuerdo con esta ley se autoriza, s~ destinará: 

('1 dpc'r('to N.o 60'9G, de 20 ü" Octubre. 

$ 20,000 al ítC'111 1611, Cwpítulo VI, para 

atenclf'r a la adquisición de mobiliario y material 

de f'ncC'ñanz:l contratadü' le,gálmente pra la Es­

cuela elE"' ~l'edicina; 

$ 263,000, al ítem 1612, Capítulo VI. para 

a tellller al' pago <le repa.ración de edificios de 

educaci()n supel'ior, 'secundaria y especial c1a­

iiados con el terremoto de Abril de 1927; 

$ 123.000, al ítem 2073, Capítulo VIII. pa­

ra reparaciones análogas en edificios de escue-

1:-18 prirnal'ias; 

S 40,000 al ítem 2083, Capítulo ~X para el 

pa ge,' dc' pasajl's y flctc's de objetos fiscales; 

El ,le la suma de $ 11,0;;0.45, consultada de 

mús (']1 el ítem 2232, Capítulo XIII que destina­

ha fondos para, cancelar 1<L primera cuota del 

valc:r ,le adquisición de la casa del Liceo de Ni­

fías X.o 1 de esa ciudad, al ítem 2083, Cwpítulo 

IX, p,na el j11Lgo de pasajes y fletes de objetos 

fiscales, y finalmente; 

él) ~\] ]'('>1cate de los bonos en actual circu­

laci()]l de 10::-; 8rl1pl'l'stitos de cien mil libras es­

terlinas ,y cincuenta mil libras esterlinas contra­

tados [le acuerdo C(in las loyes números 2658, 

de 7 Junio (le 1912 y 2808, de 10 de :Setiembre 

de 1913; 

1» .\ la cancelación de deudas pendientes 

pOI' la suma, de quinientos mil pesos y el resto 

a la, realización de un plan de obras y otras in­

versiones que elabore la Junta de Vecinos y 

apl'l18be ('] Presidente de la República. 

Al't· S.n El aumento en dos por mil del im­

PUl'stc! sohre haberes "n el territorio municipal 

(le Concepción que establece el artículo 1 7 de 

la le:\, N.n 26~8, de 7 de Junio de 1912, continua-

1'[' en Yigencia para hacer el servicio de inte­

reses y amortizaciones del empréstito que auto­

riza la presente ley, hasta la total extinción de 

esta deuda. 

A rt. 6.0 ,El servicio de pste empréstito se 

efectu:u:l]1or h, Tesorería General de la Repú-
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blica Ci el ."gente Fiscal que el Gobierno desig­

Ee. Para el objeto, h Municipalidad de Con­

cepción depositará a la orden de la Tesorería 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo único. -,ApruélJase el traspaso ele 

la suma de dipz mil pcsos del ítem 184, del ea-
Gen~ral de la República la fra(~cióll de l:-lS cnt:::a-

pítulo VlI, ítem 412, (11'1 capítulo XV del Pre­
das municipales ordinarias o extraordinarias que I 
.sea nc'cesaría para completar oportunamente las supucsto de ::\Iarina, (,OlT('S'Dondi(~ntE' al año 1927"'. 

I Dios gua ]'(1 e a \'uesu'" Excc l",'ncia . CU otas del servicio. 
. J. Pl'an('Í,;('o rl'l'('jola. -.\!ejall(h·o lo:rl'iízuriz )1 .• 

Art. 7·0 Quedan vigentes las disPo'siciones! 

r1c la~ leyes números 2658, de 7 de Junio y 2808, 

de 10 (1(, Setiembre de 1913, en todo lo que no i 
"pan contrarias a las establecidas en la presente 

Secl'Ptal'i,) . 

Ent'l'u Lle 1028 .~La CÚ111a-

ley. 

.A.l'L· 8.0 Esta ley en1pczará a regir 

publicaci()ll en el "})iario Oficial"· 

rOl de lJi]luiados h.l teni(lo a bkn aprobar el 1)l'0" 

desde su I y(:eto r,,¡nitido por el Honorable Senado. por el 

eua! s.e ~t1Jrueban los tl'cHq)aSOS de las sunl[t:--~ de 

Dios guarde a Vuestra Exeelencia.--J. Pran- $ 21,000 Y $ 18,000 a los ítem 400 y 409 del 
I Pl'{;supupsLo de l~larina, con la siguiente lTIodifi· 

d~eo Un·ejola.-.\Iejandro Errázuriz ~I., Secre-: 
cacj(ln: 

tario. 

Santiago, 25 de rEnero de 1928. - Con mo­

ti,·o (]p jet solicitud, infc,lrme y demús anteceden­

te" que tengo la honra de llasar a manos'. de 

\TuC'~'lra Excelencia, la. Cán1arn de Diputados ha 

da,1" su aprobación al si'guiente 

l'nOY,EC'DO DE IJEY: 

. \l'lículo único. Concédese a la ins.titución 

denominada "Olub Radical de Quillota" que go­

za de personalidad jurídica oto,";ada por Decre­

to SUlll'0mo de fecha 31 de .A;..;'sto de 1908, ex­
]ledido por el :Ministerio de .J:: ,ticia, el permiso 

requerido por el artícui.o 55 G .le1 Códi,go Civil 

para que ]lUCChl conservar, h¡"La por cincuenta 

n ñds, la illosesión de un bien raíz que tiene ad­

quirido en la Plazuela de San Francisco de la 

ciudad ele Quillota y cuyos deslindes son: al 

Xorte, con propiedad que fué de don Samuel 

Fcrnúndez. actualmente de don Luis Schiaffino 

Valle; al Sur, con propiedad que fué de donl 

.¡:Jan de Dios Olivares, hoy de su Sucesión; al 

Oriente, cun propi,edad d€ la 'Sucesión de don 

. Juan ele Dios La Rivera, hoy, del expresado se­

llar Schiaffino, y al Poniente, con ¡a Plazuela 

de San Francisco y con predio que'fué de la mis­

ma sucesión La Rivera, ho.y de la sucesión de 

don .Tuan de Diotl Olivares. 

Dios guarde a Vuestra IExceleneia.--J. ¡"ran­

eiseo Ul'l'cjola.-Alejandro Erl'ázuriz )1., Secre­

tario. 

Se ha sustitllidn la palHbra "vig-ente" por las 

sir;,uicntC's: "eorre.spondicnt(' al aúo 1927". 

Lo que tenb"o la honra de ponul' en cono­

CiEl:·c'nto (:·e \Tues:l':L F:xcelencia, en l'pspuesta ~l. 

"llesl ro oficio X. o ~43, de fecha 30 de Diciem­

Lrc de 19~7. 

AeOlllpalJO los antecedentes respectivos. 

,Dios guarde a VU8:-itra Excelencia. 

J. .Frmwisco rrrcjola. -.\lcjamll'o El'l'úzuriz )1.. 

Secn't~lrio . 

~~antiugo, 21) c1B EnC'l'o dc ]~}28.-La Cán1a-

1'a ck Diputallos ha tenido a bien aprobar el 

pl'oy<oct () remiti,lo pOI' d Honorable Senado, por 

(,1 clla! aaioriza el traspaso de divel'sos fon­

l10s (lccl'l .. 'lR.do;) por el :\Tinisterio ele Guerra, con 

la sig;ult.'nt:e nl0dificaciún: 

"Se ha sustituido 1;1 pa1abra "vigente" pOi' 

estas otras: "COITPSpol1Cliente al allo 1927". 

Lo Cjll{' tengo la honra <le poner en cono­

cirni-ento (10 Vuestra EXf'clencia, en respuesta a 

vuestro ofic;o X. o 541, de 30 d" Diciembre de 

B27. 

Acompaño lo,; antcc{'(kntes respectivos . 

'Dios guarde a Yuestra Excelencia. 

J. Frallei~C() Lrrcjola. -.\Iejltlldro El'l'ázuriz ~I., 

Secretario. 

Santietgo. 26 de Enero de 1928.-La Cáma­

ra, de Diputados ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto remitido por el Honorable Senado" que 

autoriza diversos traspases de fondos ordena­

dos por d 11inisterio de ,Marina, con la siguiente 

Santiago. 2G ele Enero ele 1925.-Con mo- modificación: 

tivo del mensaje e informe qU{> tengo la honra 

de pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación al si­

guiente 

"Se ha sustituido la palabra "vigente" por 

las siguientes: "correspondiente al año 1927". 

:Lo qUe tengo la honra de poner en cono­

cimiento ele Vuestra Excelencia, en respuesta a 
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vuestro ofieio X. o ¡; 42, de 30 de Diciembre de 
1927. 

Acompailo los antecedentes respectivos. 
IDios guarde a '''-uestra Excelencia. 

J. l?l'uneiseo Url'cjolu. -,\ICjUlldl'O Erl'ázul'iz :\1" 
Secretario. 

Santiago, 2" de Enero de 1928.-La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien aprobar las 
moc1ificaciones inLro(l uciclas por d Honorable Se­

nado, ~'n el proyecto sobre constitución de una 

zona dc aguas libr,es -en la bahía de Quintero. 

Lo qUe tengo la honra dE' IJOner en cono-! 
cimi-ento de VUE'stra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio N. o lOS, de 20 de Enero del pre-
sente ailo. 

'Devuelvo los antecedentes respec:tivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
J. l"l'ancis{'o rn'c,jola. -.\.lcja mll'o Erl'úzul'iz i\I", 
Secretario. 

Santiago, 30 de Enero (le 1928.-La Cáma­
ra tle Diputados ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo el Honorable 
Senado, el proyecto de acuerdo por el cual se 
concede a la institución denominada "Sociedad 
de Artesanos y Socorros M.utuos de Antofagas­
ta", el permiso necesario para conservar la po­
sesión de varios bienes raíces. 

Lo qUe tengo la honra de poner en cono­
cimiento de Ynestra Excelencia, en respuesta a 
yuestro oficio X. o 132, de 2i de Enero del pre­
"ente año, 

,Devuelvo los antecedentes respectivos, 
Dios guarde él \'uestra Excelencia, 

J. .Fl'ancisco U"l'cjola. -.'Ucjalldl'o 'El'rázuriz M" 

Secretario. 

Santiago, 29 de Noviembre de 1927,­

Con motivo del mensaje, inf,orme r demás an­

tecedentes que tengo la honra de pasar a' ,!p.!",­

nos de Vuestra Excelencia, la Cámara de Di­

putados ha dado su a.probación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

TIT1,;LO I. 

Nombl'C, objeto y dUl'adón de l¡~ Sociedad 

Articulo 1.0 Se establece por un períodO 

de cincuenta años, y con sede en Santiago, una 

sociedad anónima con participación fiscal, de­

nominada Instituto de Crédito Industrial, que 

tendrá por objeto fa~ilitar el crédito o conce­

derlo dir.ectamente a las empresas industriales 

nacionales, en la forma y condiciones que de­

terminen la presente ley y los esUltutos de la 

Sociedad. 

Art. 2.0 Sólo iJodrán acogerse a los belle­

ricios del Instituto de Crédito Industrial, los 

industriales chilenos y las empresas nacionales 

de este mismo género, respecto de las cuales 

no exista una institución ,de crédito adecuada 

al giro de las mismas. 

:Se considerarán como Empresas naciona­

les 11:11'a los efectos de esta ley, a las socieda­

des constituidas en conformidad a las leyes 

chilenas, y que tengan a lo Ulenos el 60 por 

ciento de su capital declarado y de sus reser­

vas invertidas en Chile. 

TITULO II 

Hel eapital de la Sociedad 

Art. 3,0 El Instituto de Crédito Industrial 

será lIna 'Sociedad Anónima con un capital de 

20 millones de pesos, descompuesto en 20 mil 

acciones de mil pesos cada \lna y con un interés 

garantido por el Estado, exento de contribu­

ciones, hasta un 8 por ciento anual del valor 

pagado por acción. 

El capital del Instituto de Crédito Indus­

trial será formado por cuotas de inversión de 

los depósitos o reservas de las entidades si­

guientes: 

Caja de ,Seguro Obligatorio; 

Caja Nacional de Ahorros; 

Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas; 
'Caja de Retiro de ,Jos Ferrocarriles del Es­

tado: Y 

Otras instituciones de igual naturaleza 

que fije el Presidente de la República. 

Se declara como parte de las reservas le­

gales de las mencionadas instituciones, el va­

lor nominal de 'las acciones que ellas adquie­

ren del Instituto de Crédito Industrial. 

Se autoriza al Presidente de la República 

para ¡fijar las cuotas con que dichas entidades 

suscribirán el capital del Instituto de Crédito 

Industrial y las fechas de pago de dichas cuo­

tas si la totalidad del capital no fuese sus­

crito por mutuo acuerdo de las entidades 

nom bradas dentro dei plazo que se fije a los 

estatutos. 

El capital de la Sociedad podrá ser incre_ 

mentado por aumento voluntario de las cuotas 

del aporte de las entidades accionistas, 
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=========================================~========= 
El aumento de capital requerirá el acuer­

do de la mayoría del Directorio y la aproba­

ción ¡lel Presidente de la República. 

TITULO 1I1 

ternas de bonos de las empresas naeionales que 
S8 agrupen para ello; 

5.0 Actuar de intermediario para el des­

cuento de letras giradas sobre el país o 80b1'8 

d 8xU'anjero y garantir el pago de letras en el 
1),,1 Dü'ceto!'io del Instituto 'de Crétlito In-' mercado int8,"nacional en favor de empresas 

t1ustrial. 

Art. 4.0 ];,1 Instituto de Crédito Industrial! 

,,,d aclllliJüstrado por un Directorio compues­

to (l\) oncp miembros, a saber: 

al. Seis designados' por las entidades ac­

cIonistas; 

b). Cuatro nombrados por el Presidente 

de 'Ia República; uno de libre elección; dos en 

representación de las industrias, propuestos en 

una lista de cinco por la Sociedad de Fomen­

to Fabril y el Instituto de Ingenieros de Chi­

le; y otro elegido entre los funcionarios de­

pendientes del Ministerio de Industria; y 

cl. Del Presidente del Instituto de Cré­

(lito Industrial. 

El Presidente del Institut.o tendrá la re-

presen tación legal del Directorio y ejercerá 

,ao funciones que establezcan los Estatutos. 

Art. 5.0 Los Directores durarán en sus I 
funciones cinco afi'os y podrán ser ree!egidos. 

Art. 6.0 El Presidente será nombrado por 

el Presidente de la República, a propuesta en 

terna del DirectorIo del Instituto y durará cin­

co años en sus funciones. 

El 'Presidente podrá ser removido por el 

Presidente de la República, a petic!ón del Di­

rectorio y cuando lo acuerden siete de sus 

miembros. 

TITULO IV 

D~' las epeladones dl'l Instituto cI(> Crédito In­

dustrial 

Art. 7.0 El Instituto de Crédit,o Industrial 

podrá: 
l.o Conceder créditos a más de un año y 

por un plazo que no exceda de cinco años en 

las condiciones que fijen los estatutos. EllO 

por ciento del capital y reserva deberá inver­

tirse en préstamos a la pequeña industria que 

no excedan de cinco mi! pesos por cada deudor; 

2.0 Emitir bonos por cuenta de empresas 

nacionales; 
3.0 Garantizar las emisiones a que se re-

fiere el inciso anterior; 

4.0 Consolidar con garantía d_el Instituto 

de Crédito Industrial, emisiones internas o ex-

¡nll ustriales nacionales. 

Las empresas industriales del Estado, 

lle las Municipalidades, podrán acogerse a los 

beneficios dr: esta ley, cuando sus propias le­

yes orgánicas las autoricen para ello. 

Art. 8.0 Nopoelrá el Instituto ele Crédito 

Industrial efectuar operaciones que, en con­

formidad a las L,yes· respectivas, correspon­

(lan exclusivamente a los Bancos Comerciales, 

Banco Central, a los Bancos Hipot2carios y a 

-las Cajas de Ahurros o a otras insLtuciones 

similares. 

Art. 9.0 Las garantías y proceclimi,mtos 

para las operaciones a que se refiere el artícu­

lo 7.0 serán establecidas y calificadas en con­

fo!'midad a los estatutos. 

Art. 10. El servicio de los honos de em_ 

presas nacionales emitidos por el Instituto de 

Crédito Industrial, se efectuará pOr dicha ins­

tituciGn o por agentes que ésta designe. 

Art. 1l. Las utilidades que rea\ice. el 

Instituto de Crédito Industrial, después <te pa­

gado el interés de 8 por ciento sobre el capi­

(",1 que establece el artículo 3.0, quedarán 

afectn en primer término, a la devolución de 

las sumas que el Estado haya desembolsado 

en con,formidad al mismo artículo 3.0. El sal­

do será distribuido en la forma gue determi­

ne el Estatuto. 

Art. 12. El Instituto de Crédito Industrial 

podrá 'contratar, bajo su propia garantía, los 

empréstitos que estime necesarios para el des­

arrollo de las ope¡'aciones autorizadas por esta 

ley. 

Art. 13. El Instituto de Crédito Indus­

trial, con la aprobación del Presidente de la 

República y previo informe favorable del Con_ 

sejo "acional de Finanzas. podrá también con­

tratar empréstitos externos por intermedio del 

Gobierno y con la garantla fiscal correspon­

diente, siempre que la suma de los empré.sti­

tos contratados no exceda de tres veces el ca­

pital pagado del Instituto de Crédito Indus­

trial. El aumento del 'capital pagado supone la 

extensión simultánea de la autorización conte­

;:),ida ee. este incis.o. 
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TITULO V. 

Disposiciones generales 

Art. 14. La contabilidad y legalidad de las 

operacIones del Instituto de Crédito Industrial, 
serún fiscalizadas por la Superintendencia de 

Bances. El Instituto de Crédito Industrial pa­

g:¡rá i! la Superintendencia de Bancos las cuo­

tas que corresponden para compensar los gas­

tos que demande la fiscalizadón respectiva; 

Art. 15. Los eJ1lpleados del Instituto de 

t:réelito Industrial seriÍn considerados como 

empleados particulares. 

Art. 16. El Institu to de Crédito Industrial 
se regirá por la legislación general s.')bre Socie­

Llades Anónimas, salvo las estipulaciones esta­
blecidas en la presente ley. 

Art. 17. El Directorio tan pronto como 

quede constituido, dictará los Estatutos que 

regirán la Administración del Il1stituto de 

i!cuerdo con io pres2rito en la presente ley. 

Los estatutos y sus posteriores reformas 

ción que hayan sido transformados industrial­

mente. 

Art. 20. El contrato de prenda industrial 

"e regirá por las disposiciones de la ley n ú­
mero <.,097, de 24 de ISetiembre ele 1926, 1110-

<iifieacla por la ley número 4,163, de 24 (}8 

Agosto de 1927, y de la prenda en g8neral, 8X_ 

ceptuados los artículos 1.0 y 2.0 de las cita­

llas leyes de prenda agraria, letra c). del ar­

tículo 19 e inciso 2.0 del artículo 23 de la 
ley citada, y con las salvedades que se indkan 

en los artículos siguientes. 

Art. 21. El 'contrato de prenda industrial 

puede celebrarse por cualqui8ra d\), los medios 

establecidos en el artículo 5.0, inciso 1.0 de la 

ley de prenda agraria, con excepción de docu­
mento privado firmado ante oficial del Regis­

tro Civil, quien tampoco podrá autorizar en­

dosos del contrato de prenda industrial. 

Art. 22. La inscripción del contrato de 

pre'lda industrial se hará en un Registro Es­

p2cial d8 Prenda Industrial que llevará el Con-

deber:m S81' acordados por siete Directores a serv¿uor de Bienes Raices de cada departam 8n-
lo menos, y aprobados por el Presidente de la 
República. 

Los estatutos reglamentarán la fecha y 

procedimien Lo para la elección ele Directores: 

el procedimiento que se observará en las se­

>iones d81 Directorio, el quorulll eon (llW éste 

üebe funcionar y los emolumentos (1U8 se aho­

narán a cada Director. 

E.I Directorio podrá contratar el personal 

y asesores que estime necesarios. 

TITULO VI 

np la }Jl'ellda industI-ial 

Art. 18. Se establece por la presente ley 

el contrato ele prenda industrial que tiene por 

objeto constituir una garantía sobre cosas in­

muebles, para cauciollar Obligaciones COntraí­
das en el giro de los negocios que,se relacio_ 

nan con cualquiera clase de trabajo o de ex­

plotación industrial, conservando el deudor la 
tenencia y e.l uso de la prenda. 

Art. 19. El contrato de prenda industrial 

puede recaer solamente sobre las sigUientes es­
pecies: 

1. Maquinarias e instaladones de exp¡'o­

tación industrial; 

2. Las máquinas, herramientas, utensilios. 

animales y elementos de trabajo industrial de 

cualquiera clase, instalados o separadamente. 

3. Los prodvctos de cualquiera explota-

to, Y el contrato no quedará perfeccionado Sill 

este requisito. 

~\.rt. 23. Un Reglamento especial d8termi­

IlUl'Ú la forma y modo ete llevar el Registro 

de la Prenda Industrial, la manera (je proce­

der a las inscripciones de la prellcla industrial 

y las indicaciones que deben contener los eer­

tificados de inscripción. 

TIT'CI¡O VII 

DislJOsieiolles transitorias 

Artículo 1.0 Los gastos de instalación Y 

funcionamiento del Instituto de Crédito Indus­

trial y el pago de inter8ses sobre el capital 

accioDes se efectuarán durant8 el primer 

año con cargo a la cuenta capital acciones. 

Las utilidades libres-deducidas las sumas pa­

gaüas por garantías fiscales cuando hubiere 

lugar a ello-se destinarán, en primer térmi­

no, a reintegrar las sumas que, en virtud de 

este articulo, hayan sielo invertidas con cargo 

al capital acciones. 

Art. 2.0 El Presidente de la República, 

designará una comisión organizadora del Ins­

titu to de Crédito Industrial, la cual permane_ 

cerá en funciones hasta la elección del Dire~­

torio definitivo. 

Art. 3.0 Esta ley empezará a regir desde 

la fe~ha de su publicación en el "Diario Ofi­

cial" • 
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Dios guarde a' Vuestra Excelencia. - J. vuestro oficio N. o 461, de fecha 11 de Noviem­

J'i't'aneiseo Url'ejola. - Alejandro Errázuriz M., bre de 1920. 
Secretario. Acompafio lo,.; antecedentes respectivos. 

Santiago, 12 de Enero do(> 1928 .-La Cán1~l.r~l 

{le Diputa.dos ha tenido a bien desechar el pro­

yecto, aprobado por el Honontbl~ Senado, qU(~ 

otorga abono d~ tiempo, para los efectos d~ su 

jubilación, nI Visitador de Escuelas de Quillot:t, 

señor Rall1ün TJ(¡pf'~ Pinto. 

Lo qu{' t"ngo la hont'a de poner en cono .. 

cimi~nto df' Vucstra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N. o 419, {le ff'chn 10 de' Noviem­

br<, de 1920. 
Acompaño lo." nntecedent{'s r{'sjJ('cti\·os. 

Dios guarde a Vuestra Excel~ncia. - Tito 
Lisolli. ~.\lcjandI'O El'l'ázul"Íz :\1., Secretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928.-La Cámara 

le Diputados ha tenido a bien desechar el pro-

3ecto, aprobado pOt' el Honorable Senado, que 

rostablBce <,n el goce de la pensión de que dis­

fnltaha por lBy di' 20 (le Cctubre de 1883, a la 

señora Guadalupe Lavín de Castillo, 

T,o qu€ tengo la honra de poner en cono­

cimi~nto el€ Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro ofieio N. o 508, de fecha 12 de Noviem-
Dios guarde> a Vuestra Exceli'ncia. - Tito bre de 1 H20. 

:IJisoni .-Alejanl1ro El'l'ÚZUl"Íz )L, Scc¡·etario. Acompaüo los antecedent~s r€spectivos. 

Dios guar,1c a Vuestra Excelencia. - Tito 

; T,j"011i. -.\kjalHlro El'rá,ul'iz )'1.. Secretado. 
8ant~ngo, 12 (10 Enc':."o rl.p 1928.~La C[lnl,ll"L 

\1.(, J)i~lUtc!.(10S 11,1 tenido :1 hip:l desechar ('1 1)]"\)-

~~("ci(). a¡11'obru1u pcn: el 1Inllo:'ah}0 S0na(!o, qljP 

{'onc(\{!p, derE'::ho .'! .:~;O:!.'ll· (1f' pensión {}(' inyali- i 

o{>z :lhsohJta, nI C~!;itún (1(' E~érclto, 

E2cntbgo, 12 de T~nero d,· 1028 .--La Cámara 

20 Dipub1 (lof; ha tenido n bien ch'scchar el pro-

clon E1isco LÓlJ.f>z F!-ey. y{~cto, apl'uh:Hlo por el Honorable' Senado, que 

L() [(nI' 1C'11g'o la hont:1 de lloD2r (-n C'Oll()-' c1cvuel\r-c, por grnciH. :l. la sucesión d,('l €~r:-Tenien-
Ci111i<'nt o {~:' '-;.1 0s~r~l l:<"""JxcC'lel1cia, en resl1u~-:,sta ~1 

yuestro ofielo N.o 271 de fpC'hrr 3 (18 J)ÍCipll1-

iJre dc~ 1913. 

~..\conlp:tií.o 1(\'3 anteccdC'nt.i';s l',0.sD'2cti'-os. 

J)ios gll:1 rl~f' a 'Vuestra }JxC'{~l{:'nC'Ll. - rrito I 

Jjisoni .-.\lejandl'O Errázul'iz -::\1., Sc'c:!.'etarlo. 

te' Coro;1el (le Ejé'rcito, 

sunla de ~, 4,:110. 

don 'lirgilio M'éndez, la 

Le; qUe tpngo la honra de poner en cono­

c¡n1i-ento (.le Vu(>~tra F':xcelencia, en rc--.;puesta a 

V:'lcstxo o',~icio N, () 4~H), Ce fecha 1~ d2 :::'\oviem-

IJ1'8 (le 1920. 
Acoml'año los :¡¡1tC'C'cdentes respectivos. 

J)j03 guarde H Y''''lp::;tra ExC'€lencia. - l.'ito 

Santiago, 1:J de E'nera de 19:!S .--------<La Cá- I"i~oJli ,-.'\IC"jandl'o IGrrúzurlz ::\1., Secretario. 

ma;'a d2 Diputa,los ha tenido a bien dcs~chal' 

el proyecto aprobado por el Honont'ble "'Bnado. 

que conüedp un:l pensión mensual de $ ¡jO n doü~ Santi¡tgo, 12 de I'JnC'ro ('te 1928,-La Cámara 

Carmela Lemm \Vallis. ile DiIlut:l(lOS ha tenido a biC'n desechar ('1 pro-

,Lo que tengo la honl'a de pon,,!' <:11 conoci-

111 ¡puto c1t? \"u"::.tr2. l-Jxcelencia, en respuesta a 

VllC':.:t:'o of:c~:) X,O 3(i~, d,e fe'eha 3 de Novlcfnbre 

(l,:, 1 D 2 O . 

ACllrnpaüo los D,ntcccdcnte3 resppctin";. 

}'""to, ;lprob,"do por el Honorable Senado, que 

aument:¡ 1" jH'l1sión (1" que disfrutaban las se­

fío rita',·; Xi('()lH~a, ::\íei'C€des y Concepción lV[aruri. 

1,,0 (llli' tc'n~o la honrL~ do poner C:l cono-

cin11-cnto (;' 

Uio,:) {.':;L1arde a Vuestra J~xcel~n\...:ia, _.- T~ío YUO.':.Ll'O oficio ~~. o 335, do f.t'cha :!2 e1:::' Febrero 

y{;cto, ;, jll'íJhado pOlO el Ilonol':tble Senado, quc' 

COil'.~el1c', PUl' i!,T:U'ic:.) a duria .. '\ngelina Lecornc'.' 

a fue I (k 1, 2 O O pesos. 

de 1910, 
..:\conl;l:ll:U lo,; rlnt0ccul'nt-(';--; l'esl~cCi..i\'os. 

I)lo:-1 g,J:·.Y'(ll~ ;¡ y'uC'stl'D. Exc~\l(:l1cia. - Tito 

I,L~OIÜ, -L\lej:nH~l () r'~!'I'[~,zurh: ~It.~ ~.;C'~.' l'C'tario. 

Lo (l~l(' LC'ngu la h0111'a 11C" ponc'!' ('n con(:;- concede' una J':;f':Jl: .. .;i(ll1 ::nl~al c10 $ 1,Sü() ~ doña 
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Lo qu.e tengo la honl'a do ponor en cono- FllenzaliCa, el goce de una pensión m€nsual de, 

cimi-ento (le \~lle:-5tl'a Excelencia,. en 1'8Sl)Uesta a 45 pesos. 

vuestro oficio X.o -le·), c1e fcch~l 11 de Novi-cnl- Lo (1ue tengo la honl·~1,. ele poner C'll cono-

bre de 1920. ein1i(\nto (le ,;ruc¿:;tl'a E~.;:cclC'ncia, en l'Csl1u{"'~ta a 

Acon1p;lfío lo~·~ antecedentes 1"CSr~;~ctiyos. 

ILisoni .-.'lh-j;uH11'o I~t'l'Ú,:lUl'iz .. ,~"' ~;(,{Tc~ario. 

Santill~",-'ü, 12 de l~nl'l'o l~n 1 D~8 .---La Cúmar;~ 

de })iputatl{)s ha tenidu ~ .... Líen c1E's.::::-cl1ar el pro­

yecto, aprubado por l,l 1101101'[1b1c Senado. qlF' 

concec1f', por gracia, ~l don Pf'aro ::\IartÍnE'r~ Cc­

kdón, Un<l ]wnsión anual ck, 30 pesos, 

Lo qUí2 tengo la 1";0111'(1 do poner en COllO-

vu,~st]'o ofIcio ~. o :~!)G, ue fecha [1 el;; Xü\"ieul-

..:\COll1paño 1o",,; antecedent2s respcc,tivof',. 

1)~o3 g:l8.l'dc: a \rU(~stra Exc{;l>f;l~cia. - ~:.:ito 

I-"L":Ulli. -~iiejaHtll'o 1<:1'1'iizUl'ÍZ 31., Secretario. 

mara ,d" Diputa'clo'i, ha tenido '1 ¡,ien cle3ech[t)' 

El proyecto <.lpl'obaiuo pOI' .el lIonorabL? S2nado. 

que concede a <loa ]'lo'rencio 'Luc('ro, k, caLdac! 

cimknto (h, Yue~tra Excc'jcneia, en l'GS]luesta a de e111plea,l,) público (lesc,,, la fecha en que 'co­

vu~stl"O oficio ~:;. o 62S, d(~ fecha de 30 de gne- !r'enzó el Vl'E:S'L:ll' SUs st::'l'vicio s .sin nornbram'i,en-

ro do 1912, 

..:-\con1p[ll:O In,,,,; ;ll1t('cr;c1entcs l'es}JC'cti vos. 

San~ia:?,'o, 12 (1(~ Enl?l'o (1{' lD:Z8.-- -1..:1 Cúmara 

rle Diput:1(lo~ ha tcn~:_:() el hiC'l1 l1C'.'''H~Vll;Jl' ('1 pro­

yecto, 811~'obadn po:' ('1 I-ionol'a1t]n S~':i1:1c10, qlj(~' 

concede, 1l()}' ,l:l';1('Ül, a r1oii.a Luisa :\rartínch, una 

pensi6n n1(~nsu:l.l (le "1;) }1E'SOS, 

tú SUpl'PlHO. 

1-,,0 C1U.e 12ngo la honra d2 poner en Iconoci-

'l,Tue:-;ll'O ofi,cio Ilúmcl'O 47G, (1C' 11 -de ~\O\·ien1111'1 

ele 1:120, 

¡\ C0111val10 lo:;; antC'cl"(lC"ntes Ir€'spectivos. 

lJio:-: gua.rete a Vurstra Excc,18Hciao -- THu 

Li: ,(I:ni. - \1~jaHdl'O E~TÚ:,r,Ul'1:,,: :\:1. Sccl'ctn,l'lo. 

Lo qn(' t('ngo la honra (1(' p011' lO ('11 conc- lnal'a de TJiputaood, h:.1, tenido a bi('ll clC'~('cITlr 

vuestro oficfo :\T. o 523, de fecha, 1:) de N"OVi-C111- (;~]0 ,cu]122-c12 dcreeho ~l jubi'lar en cOtnli(~iones E'S-

or€ de 1920, 

JJlo::l gU<llode a \~ue.c.:~l'a ]-<~::.,:\?,pl-encia o -- Tito 

Lisoni .-.\lcjaudl'o El'rázlH·i'.~ ~,r.. Secl'ct3.rio. 

Saniiag"o, 1:2 de Enl'l'() <.1.~ 1928 ,-La crlnl~ll':1. 

de Dipuwc10s ha tenitlü a bien desechar el pro-

;:-;a n -;:j(t~.:·o, C~Oll 1 ~l)t1olfo I.Jorca. 

Lo qU'2 :cngo la honra de 1)On("'1' en conoci­

::.nlf ~-ltO de' \Tl1l'; .. tr~~ Excelencia, ('n rf'~SpU83~a :1 

"t¡('3:ro oficio nÚlne'ro 1040, ele fc'c:ha 31 de Dj­

cien111~~c de UI1~. 

~~con1'D~lIl.O los antec<f:'·dent<~8 'r'esp2ctivOS. 
Dio'., guan}c a 'Vuestra Bx(',("lcneia. - Tito· 

y€eto, aprobado ¡lOr el Honorable 8('11:ul", (Jli'? I.i":oni. - .\lcjan<1ro El'rú,zuri;¡; 31. SecreÍ!3.'rio, 

eonc€(1e éL tloñ:l, Cl'isUna :.\Iardones \'. de -Va-

1cnzuela y a su:") ,hijos n1enores, una }H::11 o;i:5n 

mens\lal de 100 l"'<el';, 

Lo que tt"ng'o la honra (le pO:"H'l' en CO!lO­

Cin1i-f'ntu (le- Vl:(";l~,l l'~;;:r-.c·len~'ül, t'll ¡'(';-::,:nH..lsta a 

vuestro ofic:c ~'" 1) :~! 6, de [e(~h:l :~() dl~ OctulJre 

(10 1920, 

D~ps g;~,: ",~\' '1 \·n,'.'-;~Lt ;.;: x (',e 1 "1]('1:1.. -- Tito 

Li:soni ,--.\I<,.:and:·o E!i';_'ázl;l'iz )L. Sc',·~'c:'t3.rl:), 

Santia~~'u, 1~ de EneJ..~o d-e lU~8 .~La Cámara 

de Di)l:lt~ do," ha tenido a bi"n desechar d »1'0-

y€cto, alll·übado por el Honorable Senado, que 

-concede, por gracia, a dulia I-~osa :.\ialLlonallo 

111aJ a, (1(; ]Jiput;liClos, ha ü-'nü10 a bien de-';;;'f"ch'lr 

01 })1·o.\"('('to ..'.lproba.do POI' {'l ¡Ionorab'1e SenaLlo. 

Cjll,_' ;tlll11(\ntrl, pOl' g~'aehl, ('1 rnonto de la v¿nslún 

dé tiL1P gc:-::a el 0x-gu~lr'(lrrln ,die la Policia do 

~:1nU:lgc'. ¡Jan p,,-lf~'cdo Lüpcz \~ásquez. 

T~() que tengo la honra e1e pO~1,el' en 'con(),~~i­

Yt-:j{'ntn d(~ 'Vuestra Excel>0ncia, en respuesta ,.'{ 

vuC·,,-:tl'O oficlo nún1l'l~o 471, de fecha 11 de Xo-

\'ir'll!h~'f' de 1!)20 . 

..:\co'!111)aEo los antcoed'entes T~ISI)t'('tivos. 

Dios guarde il Yuestl'a Excelenoia, - Tito 

],iSClll. - c\lejan!lro E""úzuriz ~L Sccretcl.Irio. 
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Santiag-o, 16 (10 Enero de 1928. - LccCá-; 

Djnü~J.do,s, ha, tenioo a bien desechar 

el Pl'OY~'l'~() 1~,pl'o1);ldo lJor el I-IonOl':lhle Senauo, lj',;eni. _ ~-\I('ja]HII'() El"rázu,~i:~ ~f. Sc>cre"b3.Jrio. 

(¡1I0 dt,~('1aJ'<I, por t")~~'::l'c~a, que el ox-a'lféreh elel Suntrago, 14 (1(, l~nero '(le 192R. - I..Ia Cú-

1J~:¡1. ÜOJl 1:!TIC't'2rio Dl'avo, ij(-\ne ct<'l"'f'!c-'ho a :1'(':0- -01 proycctu :llJroba'l10 por el IIollÜ'rable Senado 

Fc"rfl('\ tL l(kt benefi't':ps 'de la. lC'y (1,-' 13 de :\0- flUí' ('!"::~\'a pOl' gTcl.:ci<l. ét mi'l (luinientos pesos, la 

lA) C1UC' U'ngo la honra de poner en cono- Yillí~1.t_ e hjja~., e18 don José Manuel Latorre. 

YUl':-:tl'O uflcin 

el (, l:J ~~ () • 

.... \ C'OlTI]YT.tlo los a,nt<,ceden'ips rcspc cU vo~ o 

T)io8 g-uanlp a Vuestr~ Excelencia. -- Tito: 
! 

i 
I 

Pr)),ti"g-o. 14 lk Enero de 1!J2S.'--- L"e ccL-1 
J :~' rG'- (1(' D;;)ut:¡ dos h:l. tcni~do a hi'cn dl'scchai' I 

e~ pr(}y'c('~o L't!J1'ob'ado P9"l' p,I HO~10ra1)lC' S('nadtl . 

q:le co nc('t1c, P:l:·:L los efectos (1(' ..su rC'Ul'o, q 

(LO!1 ,-I'ctu]' Ac:.ui1t's Bio.nchi, un abono de ,cierto 

, :']1:1 cio ,le tiflInpo. 

Lo ql.H' tengo la" hOl1l' .. l oe pOllí.."l' -en crDno­

>r:. if'l1 to (1:' ,-u-est']"él Excolencia, en r·pspu esta 

¡,,'C' de laZO. 

A(,O::111~1 un 103 antecedcnti(:S respf'ctivos. 

~:tntda,!;'(), 1A de J'}ncro lelo lf,2S, - La Ca­

TIln'o';t tle D~'pl.:(aJos 11,L tenido éL bien desechar 

e! proy',ccto <ljll'obl3.do por el lfono:rable Sonado 

e, LH" cor, code <L doÍla Luz Blest una 

"n uD,1 de mil doscientos pesos. 

ppnsión 

Lo que tCllg-O la hél l1l"a de poner €n 'cono'CÍ-

,m:ento -<le Vuestra ExcAlencia, en respu€>"ta :l 

vu'('stro oti:elo núru'cro 2~2, de 2~ (le Octuhre 

1 ~¡ 20. 

del 

1, 

..,:\c-olllpauo los antecf'ldente'S ,respectivos. 

Dios' g'ual'cle a \Tu,e,S't:.~a Excf']encia. ----.: Tito 

J,isoni. - J\lcjalldt'o El'l'úzu.-iz :U. Sccr8b~,rlo. 

I 

Santiag'o, 14 ,le En€ro rle 19~5. -- Lél. C[t­

I:n'l'ra c1p JLlllltadur:, ha tc!ü(10 a lJi,pn uesechar '! 

dt~ Y¡;pstra Excelen2la en respu'esta, :l 

oficio llÚlTICl'U 375: de 4 (l:e Noviembr'8 

A'compaüo los an'tccec1el1i~s respectivos. 

Dio:-i gual·(~" a \;uestra Exc-eleu'cia. - Tito 

; i·on;. - ..:\:(~jall{lro J'~!·l'ázuriz M. Secretn.~io. 

~:~11l::1g0. í l (le Enero de ] !J2S. - La CÚ-

(1,. D ~J'l'j:¡(l()s het tenido ;1, bien c]cRcchRr 

-('1 Pl'o,:\"(": ~o éll;J'O]):Hl0 por el I-ronol~able Sc-:nado 

CiU:~ decLt'loa lJOl' p:rC1cia, vara. Ilos efectos de Sl! 

ji) h:;8. ~ !()r:, un a l)ono de ciel'to 'espac:io '(le ti(1111pÜ 

(11~\~ I,"'r:lncislco d{"' Béz('. 

loO.') <JUI' t2D.~·O L! nonr;t el-e pOI.IC'r en cOlloci·oO 

;C1~O el,., '.~Ue2:::':t l~x!::::el\)n('ia, en xcspu'C'sta n. 

Y'..lC'SLl'r) of ,:'::0 nÜluC't·u 530, (h: 13 ,c1(~ Xoyle!.nbn~ 

eli' J 0 ~O. 

_·\conln',li1o ~os ;tllt2ccc1c111c;.') l'C,~'p{'('tjvo,s. 

l)ic~ g"LLlnl(\ n V·uc,stla Exce,ler.(·i<:l. - THo 

.Li .. ,o~]i. _ .. ~ _·\ipjanfb·o J.:'-'rÚ:-:u:'L,. ~H, ~ crot'J:l'iu. 

S:tlltiagO, 1+ el'e l<Jnero deo 1928. - La C,t­

rn,H';l 'le D~Pl1Lt(1I)s h,l teniuo a bien de,3-eühal' 

el proyecto aprobado pOl·el Honorable S€nado 

que cOllcf:dc, }Hn' gracia, al capitún ele Ejército 

rctira:do, don A1Jl'aharn ]~€cerra Araya, d€reoho 

pal'<J, ptTcibir cierLl0 pensiones. 

Lu ql1e tengO la honra de pone.r ~cn cono­

cirnie-l1to (1e \TUC'Htl'<-"t EXC'l'lencia, 0.11 respu€sta a 

\·lle-.;;::~:'n nficio nÚlllel'O 3;)O, ele 21 de DÍ'<:le'mbr·e 

(ic ] 917. 

A.con1vaño o los ante,cedent,ps respC"ctivos, 

J)~os g'ual'de ;! ·Vuestr(l, Exc€,lpl1'ciR. - Tito 

!..'~onl. ~ _·\~('-jn]Hh·o l~rl'úzuI"iz :\f. 8ecret.T!'io. 

P; lli.'oyec:o :ap,robado 1)01' ,el Honorable Senado ~,:1ntiagl), 14 de }~l1ero (le 1928. - La C;{I..,­

(jUP eo'nc~(l(', ]lor gnleia, a la yiuda e hijos me- mara de Diputados ha tenido a bien des€chaT 

rJorc<; [}e, dOl1 E.afal'l B,lanco \~iel, una .. p€'llsiün el pro~ye,cto apl'Ü'hac1o por el l-Ionorah1c Senado 

d:~ " 3,600 anual€s. 

Lo fIue Íf:ngo la honra ele poner ,en conoci­

mien!,) ele Vuestra Excel·encia, €n respuesta a 

Cr'J€ conced(>, por gl'ucia, a don Salomón Bascur. 

el c1('l'CcllO a jubilar Con sueldo íntegTo. 

Lo qu·e tengo la honra de poner {"11 cOl1Ü'cl·~ 

-.;:uestro pficio .únTero 185, de 29 d'e Octubre d\..~ lnientn de \"'u0stra I~xcelencia, en 'respu€sta a 

1919. rr;u~·stro ofilen nún1ero de 10 d-e Enero de 
A com'p!-'lYlO 103 antec:~dentcs respectivos. i 1911. 
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Aco'mpaño 109 ante1c€dentes r€spelctlvos. Lo que tengo la ho'nra de poner en conoci-

Dios guarde a Vup,stra Exc,:,'lencia. _ Tito n1if'D.to de ,ru0stra Excelencia. ('11 ,reSDue'2ta a, 

IAsoni. - AIPjalld¡,o EI'l'ánl1'Í:l M, Secrebado. \'UC"ll'O oficio número 519, de 13 de 1'oviembre 

de 1(¡ 2 O . 

Fnn:tiago, 14 dI' I'Jnero de 1928, - La C'l­

mara de Diputados ha tenido él bi'''n deos,echar 

e; proyecto aprob"do por pI lIOnOi\lh]c Senado 

que abo'na j)Ü'r gnlciD, al c'rujano dc' Ej{,,'c';' o, 

non ''''íctor narras :\Ieririo. DQ1'U 11o~ 'CfC0tos d.e 

t:'ll retü'o, ,cle'r{o es'pa.cio de tie111po. 

1.;0 que tengo la. honra. de pon-cl' en conoci­

lllic'nto de- ''''ue·stl'.:!, Excelencia, 0n respuesk'l .a 

\'UestTo oficio núnlC'l'o 3!)R, ele n (lO 1\Tov1.C"mbre 

dp 1920, 

J. ('.olTIpaÜO los antecedentes respectivos. 

Dios gut\rltP a Vuestra gxcelencia. - Tito 

n:ara de l)il}U~ados 

proyecto " probado 

ha tenh1n a b2l'n des·ech:-:.r 01 

por (>j Honorah\(' 

(~U(> conC'"dC', por gl~acia, a doña Adclnic1a ..:~v~1ria 

viuda dé' dOE Federiéo P"1'l:er Avil('~, el' d0rc("ho 

~" gozflr de una p(\llsión anurll de $ 1,~no. 

Acomp"ño los antcC'cc1cn te.,; l'<es]lectiyo:;. 

Dios guardl' a ,"'u\..'stra E':-:::C'í<'lr:·ncia. ~~ ~rito 

I.isoni. - Alejand.ro E"l'ÚZUl'ÍZ ~L SeCl'eDilr;o. 

Lo que tengo la hOnl':1 ,ct'e p01H'1' en conoci­

rni('nto ele \~uC'stl'a Ex('('lf'ncia, (>,n respuesta a 

\ucsÜ'o ofilcio número 32, de 5 d" J,¡lio d" 1917 

A,cnrnr)año lns ant,cccclcntes rcsDectivos. 

Dio.;;; gual~c1{~ a Y\H\<-:tra Excelencia,. - Tito 

8n.nLiago, 1,1 (le 1:ne1'o de 1 !12 S. - I-Ia Cá. I.isolli. - Alejandro ]<:l·I~á.zuriz :)1. S': en: t'.=vrlo. 

lnara üc Diputados ha tenido 'l blE'n t1esecha'l' 

el proyecto "pI'(1)ado par el II0norable Spn",do, 

que concec1p :1 dorla F'iloD1en:t 1 ~D.1~~stt~r'l)s n.ío~~, 

la })C'l1sión otorgadi :t doria T~·á.n~;;j'.:() CarY~d~ll mara (le Divutados, ha, te·nido a bien d2Secha!' 

Lo (l1l.0 tengo hl honra (1(· l)oll-('r ('n cOl1nci­

lnipnLo de \'-uE'stra gxcelen('~;¡, en respuesta a 

vuestl'o oficio número 379, ,d" 4 de Noviembre 

de 1920, 

A ~:o.n1.palí.o lool an:cccden t<'.3 l'C'.':::I)::,ctivo::;. 

Dics guardo a Vue·stra Excc'lenc:ia. - Tito 

IA,.;oni. - Alejauil!'n E¡'l'ázlIl'iz M, Spcretn,rio, 

S"ntiago, 14 de Enero de ln2R, - I,a Cá·· 

mnra de Dipu taclos h" tC'nido a bien desC"C'ha'o 

.'1 proJ'C'cto aprnhCldo POl' el Hono¡'able E'lenado, 

que concede, 1101' gracia, a doña María Turesa y 

Doña, Eh"ira ll;tlleste¡'os lUcseo, una l1ens'ión 

mensu" 1 (le cincuenta pesos. 

el ;))'oye,cto aprobado :rOi.~ ('1 JIl)nol'a'bJ·~~ SCn;l'-1t) 

quc", concedp Dor gTacia. n, la viuda. (~ hijas (}( 1 

('(JI'un()l don }I"""',r<lucisco Borcf'l() 01 (1(,::,'('('}10 a g-o­

:<,~r ele una pensión de l\10ntl'lJío, 

l.Jo que' tengo la hO!lra (le l)(,nr'l' ·en. C,)l1U­

clnüen<:.o de> V·uestra Excph'n('ü~", P11 l'f'::-PUP::..:Ll ,l 

YUC';;itro oficio núm-c't'o 3;:)4, ele ~ 1 

bl'(l de 1~)27. 

l"i.COln paño los antec('(]cnte3 r("'",,;pE'Gti\~'):-i. 

Dios guarde u ,Tuesixa Exc~"lcnc~a. - T~to 

]~i...;oni. -' .:\.lejalltlro I!~l·rázuriz M. SJ(,cl~ctu}d(). 

Sanüago, 14 de 'Enero ,de 1D28. - La Cá­

mara de Diputados, ha tenido a bi'en desechar 

c: proyN,to aprohado POI' el !Ionoraib-le Senado 

que coueede, por gracia, pu·ra. los efectos de su 

I~o que tengo 1~ honra de poner en conoci- jLlb~lrl.-:;.i()ll. a ¡clon Riea..l'do I~ü-rN.:r¡), Cariz, un 

miento de Vu""t:-'<l l'j~cc,lE'n{;¡a, en respuesta " abono de ci€l'toespa~io ele tiempo, 

vuesh''Ü oficio número 301, de ~~ de Octubre d" 

1920, 

L..o que tE:~ngo la ·honra. de· nonCe ('n cono­

('~rn:·f'n to de \~u('~tra. }~xe('lC'nri;l, ton r{~:-j"InleSta a 

AC'omparlO los antü<:edentC's respC'c·Uvos. \"ll(':~¡:tro oficio núrne~'Cl 3·10, dp 2H de Oc-'tubre du 

I)ios guartl0 a \rUE.~~~tl'a Jo~xcplcn('Lt. - Tito 1 ~¡:?O. 

Santiago, 14 de I:)n-ero <1" 1928, - La C,'c­

n1~H'::¡ (1(-:', Diput[l(lo.c-:: ha tenido a bien deg.echal~ 

,¡~)1 ·proy·oc:'to aprohauo por 01 l-fOllOl'u'blf' Se'nado, 

~t.\com1)~1110 10'5 antecC'dent('~ re,spc\{':ivos. 

l)ios guarde a V·u(>stra }~x('elencia. _ Tito 

Li'oni. - Alejand,'o El'riízul'j" 31, Sec"2t':l"iu, 

E'lantügo, 14 el(' Enero (le 1~2~, - r." Cú-

(¡UP coneedp. pOl' g"l'a(~iat E'lt'var a CU'11'enta. pesos., TI"J(lr;t de ])ip'utacl{J,'-;, ha tc'nido a bi~l1 (le::.iE'C'hal' 

1:1. pe-n~i6n men~:u~d Gt:: fLU0 di:~fl'lltl dOÍ1a Gr~- (,~ proyecto aprohado Por (>1 IIonora:ble Sen;.l:dl) 

/ 
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l'ra, un,1, ])('nsión mc·nsual de .sesenta y cinco Santingo, 1-! ,de Enero de 1928. - La Cá-

l'}I,_'S'03. m<11'a (h:~ T)iputado,:.;;, ha, teniuo a bien deSflchar 

Lo que tengo la honra de poner en cono- 01 j)l'OyN:tr a¡ll'obado por el Honora,ble Sena'do 

cirrü0ntn de VUr'stl'a Excelencia, E.n rcspuesta .a I 

v1ues.tl'o Ofi,,~i() núnlPro 436. de lH de Abril dt~ i 
! 

BIS. I 

Cjue r~<)J11]llaZ:l un inciso de la ley número 229~, 

ele 3 O (h~ l\farzo de 1910. 

1..10 que tengu la honra de ponPl' ,en cona­

e:; rYl~{\Htu d \: V u (-'~~Lra Exce leneia, en l'espuesta a 

l)'q:~ <'llar(ln ;1 \~u('stra l<Jxcelencia. ~ Tito v'll'csLro oficlo númc'l'ü 337, de 3 ele 1',oviembre 

l~bülll. - .\l('j'!llth·o EI"':~"Ui'hI ~I. Secrcb:\Jrio. de 1D20. 

A eu lllpaú,J lo::; anteceden tes l'e.spccti vos. 

Dic'3 gual'Lll' a \Tue.3tra Exce1encift. - Tito 

SéLn'·ü,';·o. II (le Bnero de 1928. _ La Cá- Lbüul. - ,\.kjandl'o Err,izuliz ~l. Svcrcb3.rio. 

EHLét (1<:' D:~J1)taCo~s, ~l<l... t-enido a bi'en des'Üchal' 

el pl'O)'C2tO aprobado por el Honora;ble Scna'do 

qU8 l'E'}wbi';¡Ül al Capi:án retirado del Ejército, Santiago, l4 de 1enero de 1928, - La Cá-

don Jo:~é Francisco BaJbc~ntín, para que pueda I mara de Diputados, h9. tenido a bien de's'cchar 

presentarEe sOTI1.etiéndose al descuento estalble- el pj'oyeeto alJl'ch:.-¡do POl~ el Hono: .. 't:l,cl'2 Senaiao 

ciclo poJ.~ el G:::t1culo 3 de ,la ley de ,Mont·epío que conceuc, pO'i' gl'<1Ci2, a: sub-teniente de Ej¿r-

::.Tilitar. cito, rethadu, dO:l I;::;)lla¿l ~~l'l'~ar(Ln C:':l::l1¡):~lo. pa-

Lo que tengo 13... honra de poner ,en cono ~ ra lo~; cf'e( tO~j d l' ;:;;1 ret~ro, l:n abono do ch~rto 

c:n1Í211to de \Tuostl'<l Excelencia, en resvue,Sta a l'.spacio de tiC1l1pO. 

vuestra oficio número 337, de 29 de O,ctubre I.tO que l ?-ll,~'() Ll.. hon.!.'<l lle lHl11 {:':.' en cono-

,; C' lD 20. 

•. \ COlll 0;l Üll los antec0c1en te:"":i l'C'Sll{;Ctiv08. 

])ioc: guarde' a Vuestra Excelencia. - Tito 

1.t-;c"i. - AIej:_HHll'o E"l'úztu"iz ~1. Secret,u·io. 

~;ln~~,tgo, ! 1 (~P Enero de lH:¿S. - La CÚ,-

11'~\la (~i.; J)~puladlL'" 11:1.. tC'nicl0 a· hien de,s·echar 

qr,c cOllc:'d,{?, por :':-',Tncia, IJ. dOlla Carmc'l1 _An!..:;(~­

lic:-l, ~,\ vj\la Cal'yallo, una pénsión D1ensual de cien 

1)C'SOS _ 

L8 qUt~ tel1go l:l honra c1,~~ pO:!1E'r en cono­

cirni,ento de V-ue~,il'a J.:xcclel1'C'ia, (>11 r~:-~pucsta é1 

vlJoei'tro oficio uúmero 53~, de 15 de :r\oviembrü 

de J 920. 

Acompaño lOR antecerlent'es respe,ctivos. 

J)ic.-; gueU. d ... ~ :;1.. ,;ruestra Excelencia. - Tito 

l,isOlli. - Alcjandl'ü EI'l'ázul'iz ~I. Secret'a,rio, 

Clnl~'E-'nto (L' \·U(':~t;·:.l 1~x(:clc~1cia, en rCS1)UE'sta a 

VU(;:<l'O ,,)CC'Iu nÜnl~'l"O .:..:¿O, de: ~2 de Octubre de 
lD~O. 

j)iD': !,;'u;u'd(' :1 VuC'sti:a ExcElencj[):. - Tito 

l,isoni, - Alcjmulro E,'rúzul'iz ~I. Sccret'3.'l·io, 

('1 pl·O,v-cctíJ ~llll'o}Jado por -el llonorablc S-enado, 

qun abona,. por gracia, para los efectos de la 

jl .. bilaei6n, a <lafla Bcrtina L. Pórez :\1" a doña 

l{osl'~d:l.. Br~lvo y a c10 11 J. E:Y!ra Lavanderos, 

cierto 'C3pacio t1e tiempo que slrviel'O.l1 en la 

In,sLrucción Púhlica de Panamá. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

rniento de -Vuesi.ra Excelencia, en res.pu€sta 

a 'Vuestro oficio Ko 240, de 18 de Octubre d-e 

1920. 

ACOlnpaDO los antecedcn~€s respectivos. 

Dios gunrdc~ Exceloench. 

Enero ele B28. - La C-Í,- Tito 

a Yuestra 

,'\.l('jandl'o Erl'ázuriz ~1" 

n::'(Jl~t (le I).iPU"lll(J,~, ha teniclo a bien desechar 

l'l ¡).:.'oyc,c-ln apl'Ob8clo ]101' n lIonol'able S\)l1(lUO 

'qut' CUIH~'C'll'", ]H)l' f,T;._!.ci:l., 8" dolia Zdila. .l\ .. ,'Sto'rg.t 

mensual de s (1 lltiu g'o, l(j de Ene:..'o ele ltl28. - La Cá-

1;·,,:n[.:l J)('sos. 1l1,\l'cL Ce' Diput,ulos, ha tenido a bi~n desechar 

Lo que tr:nC;'i) l,t honra ele vonf'r en COllO- el l)roY'C(~to ~-(pl'übado por {~l IIonorablc Senado. 

Cir!ll, r:"'o 1.1(: \'llP:-,t"H, Fxcpl(?llCia, en respuesta a que C'stablt'cp (P~<) la;::; pcr:-:onas que' tengan el 

\l..,t'.~;tl"O oúeiu llúlllel'ü ;)~~, de 13 de Novlenlbrc e u·ú,cte}" tL:' <t ":hllatal'io fOr:l.030 de los ITlarÍn-e-

d;:; U)20 _ ros, };n~-C'~t() \>('1'(1 \rillal y EnriclU>C nravo, ten-

l\eOJ.~llJaflo lus antec('(lcnte.'" respectivos. c1l'án derecho a gOZ:.ll' <.ID una pensión igual a 

l):c!, b'aai'c:2 a \'t:e:-;tl'[1, Excelencia. - rrHo [la lnitad d.el :--lucIdo asignado ;'1 ::::.~us r(,Specti~:OS 
lAsOJli. -- Alejandro EI'I':.ZIU"Ü ~.1, SecrGb'l'io. I emvieos. 
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Lo qu-e tengo la honra de poner en conoci- 3.0 De los siguientes illformes de comisio-

miento de Vuestra Excelencia. en respu-est"- nes: 

a vuestro oficio X.o n, de 31 dC' Agosto de 1901 

Acompaño los antecPllentes !'espectivos. 

Dios guarde a Vucstr;; Ex~~C'h:~ncia. 

llonoralJlc Senado: 

Impuesta de los ante~ec1entes en que se fun" 
Tito 

8€cl'f.'tario. 

~J., da el p:'o.yecto de acuerdo, recientemente apro­

beldo por la Honorable C[tmar::t de Diputados. 

sobre llr()rrog,l por C'incuenia años, de lOR 

efectos del ,,-cuerdo, dé' fecha, 15 de ~ovi(mbre 

Santiago, 16 de l~nel'o de lD2k. - I~a C[L- c:{~ 191;], qU{~ conecdi6 n. la corDoración 'Colegio 

mara ,je Diputados, ;1a tenido a l)i€n de3echar 

el proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

Que concede" por gracia, para los efectos de su 

jubilación, un abono de cierto espacio de tiem­

Po :l don i-\l'turo L:lVÍll Crruti~l.. 

A lémetn de Valparaiso", el permiso rCequerido 

n~u'a conserV~lr la p03esiún de un bien raíz que 

tiene adquirido en esa ciudad, yu.estra C0111i.si6n 

de Legislación y Justicia tiene a honr:1, reca­

rn.endaros su avrobación en los 111ismos térmInos 

Lo que tengo la honra de poner en eonoci- en que lo ha hecho la Cámara de erigen. 

miento de Yuestra Excelencia, en respuesta Sala de la Comisión a .. de E:nero de 1928. 

a Vl18s,ro oficio X.o ,S4, d'8 6 ele Abril de 1921. -:-:~¡¡colás ;\Iarambio ::\1. _ A. Cabero. __ Ro-

~~COIl1P.'1ño los antecedent-:;s respectivos. nlualoo SUya. - F\ ~-\.HalUll'ano Z., Secretario. 
Dios guarde: \.~uestra Excelceneia. 

Titn lAsoni. c\.lPjalldl'o l~¡'l'á;¡;uriz ~I., 

Secretario. 
lIonol'alJle S-eno.c1o: 

Est:~ pendiente rloe \,'uC'stra aprobaci6n 'ltn 

S,tcltic,go, 1~ elc' Enero de 1928. - La Cá- proyc'C'to de' aCllC'rdo, despacllado por la Hono­

maLl \.lu .Diputa(~o::1, :1a tC'nido a bi'cn dpsechar rabIe Cúrnara dc-~ Diputac1o~, que 'concel-L( .. ~ a l:L 

l'l proY.fcto ;~vrol)ado Val' el 11onorabIe S€nado, 11>3tituc16-n Obl'f'l':_L c1elloD1in:Hla "Cniún \:\Iar~Li­

que ~vlnl('nta. por gracia, a la t;1.l111:l de HClscientoH ll~(l", f~l 1)('1'111i:-;0 l',-~CIUel'ic1() j)~ll'a <':011R21'\'<11', h.u,;­

l1CSOti, 1.1 lJel1S~()ll ~lnL~al (1:- que g'ozan .Idoü.:l ta l)()j' cinCLH'nta año:-;, 1:1 POs(':.:l(nl ele ll~l ,bil'n 

el·1la IL,unulla y dOl-¡:l Lid :~l .\ lT~ag;} . ..la. 

LD llUÜ tengo la honra de 1)onf'1' en conoci­

D1i-cnto df' -Vuel3tru Excelc'l1cl.:.l, en res'lluest:l 

" v,-"_,,,tro oficio X.o ,,01, de 1~ ele ::-.rovi-embre 

de 1~20. 

. AcOlnvafío ~os 

Dios guarde 
antecedent-<:" r<:'S1l8ctivos. 

a Yuestra Exccl'Bncia. 

raíz de' .";11 (1onlinio, ub:cl,¡lu pn Ll ciudad d~' 

Iq l1iqtH', bajo los dcslin\.h,~ quC' se l'xl)l"C'san. 

VU-i.-'::;tLl C()lnlsiü:¡ tll' Legisü:.c:ión y Justie:a 

DuedC' clecir al respeclo qUt~ los Llo8unlento,s y 

anlt~cc(lEnt('s ctue roluJ..1 en el r-CSllCC;U\-O cuaderno 

están ajustadod a c1erecho . 

En (;'st:;]. \-irtu¡] oS recomienda su aproha-

ción. 'rito LisOlli. :\.le janul'o 

Secretario, 

Err'ázuriz 
:\1., I Sa:ll de la Comisión a '. ele Ene,'o de 1 G,~ 8. 

I-Xicolús ~faramlJio ~I. - ~\.. Cabero. - Ho­

nUlahlo Silvu. _. P. _:Utamll'allO Z., Secretario. 

Santiago, 30 de Enero de 1928.- h'L Cá­

mara de Diputados, ha tenido a bi€n desechar 

el pl'o¡-ecto aprobado por el Honora,ble Senado, 

por -el cual se aumenta en un taquígrafo la 

pl:1nta de Rec1acci,l)n dl' S<?s:un,'s üel Senado: 

1)l'oy,,:;clo (~Ut" l1a perdido su oportunidad con 

rnoti\'o de' la (lL·i..;Jción de la ]cy :-\.0 4~[)4. 

Lo q !~-e tengo la honra de pOn2!~ en eonoci-

a VllPS~l'O 

la:?:? . 

\~uestl~a Excc101lcia, 

oficio ~':.l) S6, ¡j" 2 

rcspuest:l 

Ago.-;to de 

AcOn1p~ll!O 10:' ante('['(lpnt-t~ . ..., n'Sllt?ctivOS. 

Dios 

.J. l-'l'¡~n"b;(,o l"l'rl'jo]a.-.\Icjand\·o j';l'l'ázuriz ~I .• 

Secretario. 

Honorable Senado: 

L<l Corporaci'ón 'denominada \"Unión ]'Ij:1-

l("n:al de Artesanos" que es dueña d-e un prcdip 

uhie;ldo en la eiudaJ ele ~a~1 E'ernando, acaba 

de OhÜ'nE'l' ele 1:1 lionorahle C:ln1ara de j)iputa­

uo) Ll cunces.:.ón elel 11t:-rnüso retlU€rido por el 

Código <-;i vil para IYLlnteI)('l"-W 

por un p1azo ele G O a,¡io~, 

en t-3U pose:-üón 

SOln,etldo actualn1cnte al conoc!rnj{~nto de 

íJi:5la Cornisiún (l·c~ r~l'gisl:lI.>i()n y JusLici-l, ~c ha 

padilla comprobar que los antec('rlentes qUE' sir­

ven de fund'lm~nto al proyecto de acuerdo de 

la Honorable Cámara de Diputados, se encuen­

tran arreglados conforme a l::t ley. 
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En mérito de lo expuesto, tiene la honra San José de :\1aipo, d€1 departamento de La 
Ll~ recomendaros Su aprobación en los mismos Victoria. 

térnlinos -en flue \<€11 2 concebido. 

Sala de hl Comis!óIl a .. de Enero de 1928. 

-Nieolás :\Iaramhio :\1. - A. Caooro. - Ro­

J'lllla!do Silva. - j;""', --:\ltall1h"'-.J.110 Z., ~rctarl(). 

Honorable S€naclo: 

La HOIlorable Cftmara d~ Diputados ha :J ))1'0-

tC~ala ,le la Comisión. a .. ' de Enero de 1928.-­

Xieolú", :'larambio M.-A. Ca.l)ero.- Uomualdo 

Silva.- r. Altamirano Z., Secreta rio. 

1 r.onoraJJlí..' S-en['(.do: 

1"I])l1CSt'l de los antecedentes acompañados 

a la solicitud deducida por la Sociedad de So­
corros i\lutuos e Instrucción ele Obreros "Cau-

hado, l'pcient-cll1eEtC'. un proyect.o de acuerdo so- po1i('(u-:." de' IAlut<.1.rO, L'!airna, vuestra Comisión 

hrl' verlniso a la Sociedad Obrera denonlinacla 

"Progreso Social de Señor2.s", parfL conservar 

la )losesióIl de UIl hien raíz de qUB es duefla er. 

la ciudad dB Iquique. 

';-uestra COluisión de Legislación y J'usticia 

ha podido comprobar qUB se encuentran en far­

Ola los antec0din-~es acompañ:ldos ;:11 expGdient~~ 

J:'espectivo, y, en -estas condicion·E-'s, tiell'0 a 11on-

de .Legi.slación y Justicia tien€ la honra de r>€'CO­

lllcndal'OS 1.1 aprobación del sigui€nte 

PROYECTO DE ACUERDO: 

ArtÍ'C''--l}O único. ConcédesE:' a la institución 
dié'nominHda Sociedad de Socorros :Mutuos e Ins­

truc'ci6n etC' Ob:.·-cl'o~ "Caupolicán" de Lautaro: 

l.(l~:d fi18, COn versonaJidad jurídica otorgada por 

df'crf:~() N.O 1750, e::\:l1edido por el l\Ilnisterio de 
r-1. recornendar Q ,;uestr~ ap:'obación el 1)1'0- ,r:'EltiC'~a, eDn fecho 20 de Junio de lD08, el per-

yecto -en referencia. 

Sa!:l c1t: la CDlllis:ún a .. c!-c Encl'o ele 1028. 

-Xicolás ::Ilanrml>b ~L A. Ca})(,l"o. - Ro­

lun':l.ido Sih'a. - 1;1 ... \Ha;~Hh:,"no Z., Seeloetari ... 

VuC'stl'a C01l1j-':¡():"1 (2e I~::,gisl;!(~lún y ,Justicia, 

d('.sr)ll(~ dc' ilnpOEt-r.<.;,~ de los antecedentf':, 1',(> S­

pE'eth-d:-:, ti~'ne ;) honra reroITlcndaros la apl'oha­

ciún, e11 los rnL-:n1os iél'n1inos en que vi('ne for-

mulado, del pro,'(,cto de acuerdo remitido por ID­

lionol'abl-e Cün1Z'cra ele Diputados, que conüede 

::~ l,_~ in:-:tituC':.ón denominada "Club Schung S'yrha" 

el permiso requerido por e¡ artleulo 556 del 

Cóc1ig'o Ci"-il petra que pueda COEs-ervar, hasta 

por cincuenta años, la posesión de diversos bie­

nes raíces que ti-eDe adqui~idos erl. la ciudad de 

Iquique. 

Sala d€ la Comisión, a 27 d" Enero el" 1928. 

-Xicolás i\Iammbio ~I. - A. Cabero. - Ho-

miso ¡-<'(]Herido JlOl' el al'tíeulo 556 d€1 Código 

Clvil~ lJr~l'a que J111E'da conservar, hasta por cifn­
cucnt<t aííoE, 1:1 posesión dpl sitio N.O 1 de la 

TIl:-J..J)Zana ¡-.;.O G6 dE' la ciucL1d d~ I~:lutal'o, que, 

según sus tílulo" deslinda: al Xol"te, Francisco 

Cerda; al 'Sur, calle de Yaldivi:l; :JI Ori€nte. Juan 

(lc la Cruz Peña, y al Ponicntp, calle de }<"reir<>. 

Bala el" l:l Comisi(m. a .. ' de En,,]"o dC' 1 !l2S.­

Nieo!{t:~ ?~Ltrünlhio 1\f.-.. \. CalJCro,- Romualdo 

~lh-:L-- j<'. ... \lt.alnira!lO Z., Secretario. 

Le, HOllonll,le Cflmara ele Diputados ha re­
mitido, aprobado, un proyecto de acuerdo, por 

el cual se concede a la institución denominada 

"SocÍedn d d€ A .. rtesanos de La Unión de Chillán", 

Bl permiso requerido por el artículo 556 del Có­

digo Civil. PéU[' que pueda conservar, hasta por 

cincuenta años, la pos·esión de un bien rafz que 

tieno adquirido en la €xpresada ciudad, bajo los 

deslinde.,; que se indican. 

Lo,s anteC€del1tes acumulados sobr€ este par-
111uaJdo Si!.,.-u. - F. ~\.ltainirano Z., F .. ecrctarioo ticular lnanifiesta 11 que, en realidad, se trata en 

C5~tO expedi+'nLe de una p-etición para eenovar un 

pm'miso que ya l€ fué otorgado a la sociedad in-
IlonoralJle Senado: 

\~u-C'str:1 Conlisi{)n de Le;~dslación y Justicia 

tif'ne a hOll ra reco111cnc1aros la aprobación, en 

lo~.;; m,iSnl()~ tt'rnlinos -en que 10 ha hecho la I--Icr­

norah1e Cúnlara ell' Diputado:>, del nroY8'cto de 

a'cu('1'oo, por PI cual se concede a la institución 

denominach "Colonias Escolares Domingo VilIa­

lobo.s", el pormiso re,'U€i'iclo por el artículo 556 

dpl Código Civil, para qU€ pueda cons€rvar la 

posesión de varios bienes raíses q"ue tiene ad'qui­
rido3 en la Pob12ción San .. AJfonso, COlTIUna de 

t~]"CS't da, Con fecha 13 de Julio de 1 S 9 5 Y por 

por (:on;;iguicnt<-\ 

lB2f:í. 

ei cual habría €xpirado, 

día y mes del año 

[,,:1, C'Oj'jHH'<1ciún h:t sa.tisf(~cho {'n esta111pillas, 

agl'{'gncl:ts a la solicitud, la multa oe $ 500, de 

conformid'1d [t lo dispuesto en la ley 4124, de 

30 de Jll1110 de 1927. 

."'hora bien, de acuerdo con la teoría s€nta­

da por {',Ül Comisión, y acogida por el Honorable 

Senado con ocasión de diversos proy€ctos análo-



1080 SENApO 

gas, en orden a que solamente están afectas al familia de este buen servidor del Estado, y, 

'pago de la multa las solicitudes de renovación en consecuencia, tiene la honra de recomenda_ 

de ,permisos, cuando medie entre la época de ex- ros prestéis vuestra aprobación al proyecto en 

piración del primitivamente concedido y la de informe eu los mismos términos en que vi'me 
presentación de la nueva solicitud, un plazo ma­

yor de 5 arIOS, lo que no P8 el caso, correspon­
dería ordenar he devolución de la suma indebi­

damen t" en terada. 
En mérito ele estas consideraciones, la Comi­

sión de Legislación y Justicia os recomienda la 

aprobación del proy€cto de acuerdo en informe 
con la sola enmienda ele agregarle el siguiente: 

"Articulo 2.0 Devuélvase a la "Sociedad d,. 

formulado. 

Sala de la Comisión, 24 de Enero de 1.92S. 

Carlos Sdüil'llUmn. - Firmo para los efectos 

(lA 18 tral;litación, ,\Urooo Barros. 

Honorable Senado: 

Con fecha 23 de Agosto del año !JrAximo pa-

Art€.san03 de LeL "Cnión de Chillán", la canticlacl Bada, Su Excelencia. cl Pl'esideni" de leL l~e~ú­

de $ 500 enterada en estampillcts, que aparecen blica inició un proyecto de ley con el que soli­

indebidan1ente agregadas a -este expediente." citaba la autorización legislativa para -expropiar, 

Sala de la ComisiÓ!l, a de Enero de 1928.- en la provincia de Cautin, cieno, terrenos que 

Xicolás ~lal'ambio ~I.-A. Cabel'o.- Romualdo el Ministerio de la Guerra ccm,;idel'aba neeesa-
Silyu,.- F. c'l..ltamirano Z,., Secretario. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Púb)i,ca hli 

tomado en consideración el pl'oyec,to iniciado 

en un Mensaje del Ejecutivo y aprobado por 

la Honorable Cámara de Diputados, por el cual 

se concede a la viuda e hijos menores del üx_ 

Vi'sitador de las Escuel:ls del 11 Distrito de 

Santiago, don Carlos A. Güc "~arín, una pensión 

de $ 6,000 anuales, de que gozarún en confor_ 

midad a la ley ele Montepío :.\<1il it al' , 

El señor Gae falleció el 19 de Marzo ele 

1923, como consecuencia de un ataque que le 

sobrevino en su propia sala de tmbajo y mien_ 

tras atendía los asuntos de su ~mpleo a pesar 

de haber obtenido su jubilación. 

Según los antecedentes acompañados, e'ste 

meritorio funcionario había servido al poafs por 

má;s d9 30 años, ele los cuales veinte en el des_ 

empeño de Visitador de Escuelas, y ha dejado 

una viuda y tres hijos menores de edad que ca_ 

recen de todo recurso para vivir, pues el redu_ 

cido suelllo de que disfrutaba el sf3ñor Grrc y su 

entera dellicación a la edu~aci.ón del pueblo no 

le permitieron reunir bienes de fortuna para des_ 

pués de sus días. 

En la actualidad y según informaciones 

obtenidas por la Comisión, su viuda e hijos 

menores continúan en la situación de estrechez 

económica producida por el fallecimiento del 

~ef}or Ga'c y no poseen recurso alguno con que 

subvenir a: Sl;S necesidades. 

La Comisión impuesta de estos anteceden_ 

tes, estj¡lla ele justicia acudir en auxilio de la 

rios para instu,Iar en -ellos una Bas,-2 de A\,'Ia­

Pión. 

En 1.0 de Dici.ernbre dpl miSn1Q aÍlo fué reG!n­

plazado este ::\fensaje por uno nuevo sobre aná­

loga materia, negocio que el Honorable Senado 
envió en estudio a la CClmisión de L3gislación y 

Justicia. 

En informe de fecha 12 del mes último e<;ta 

Comisión se clesentendió del conocimiento lc 

este asunto, manifestando qu_e, en razón ele su 

naturalez,,-, procedía Sl'r sometido eL VUDstra Co­
misión elD Ejército y l\farina. 

l"Gn olne'rito ele -este ú:t:in1ü trún1itc, ella ptl.sa, 

pues, a informaros sobre el particular, después 

de oír al respecto la opinión del Be;;ol' Director 

de lü,~ ¡Servicios de .1-\ viQci6n qu :f'!l concurrió a 

la .s€~i()lll.en !que se acordó este inforn18. 

El proyecto en estudio autoriza al Presidente 

de la República para expropiar, en el lugar de­

nominado Maquohua, ubicado a orillas del rio 

Cautín y a pocos kilómetros al SUr de la ciudad 

de T€muco, una -extensión de terrenos de 275 

hectáreas de SUPETficie en que se encuentran 

r:.ldicadas, actualnlente, dos reducciones de indí­

genas, p.erteneci-en tes ,a don :.G'l~art.cisco Zenón 

Milivilu y a don Juan L:ancanao, con títulos de 

mercpc1 otorgados por '}:1, Co,m:sión Radi<:adora 

en O ,le ::Itarzo de IDO" y 1:) de Ene!'o de BOG. 

l'e:i!lC'cU\Ta,mC'nte. 

l~l f<~.i('elltiYO ha escogido e:stos sucIos qu{:~ co-

1TCS1)Onclt'1l, ,con10 ~,~ deja dicho, a propiedades 

araucanas eonstitllí(1:Js por el Estado du acucl'du 

COE. la;') 10yes de' colonlzaciCII1, por sel' los úni­

cos, dent!'o L~(; l:l zona, r{'furic1a, qUf' rpunen los 

!"equisitosnecé'sarios para jJcJ:'mitir, bajo el punto 

de vista estrictamente técnico, el establecimien­

to en Temuco de una de las diversas Bases de 

AviaciÓn que <'1 Gobierno tiene el propósito de 

instalar a lo largo d el' territorio nacional. 
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c===================================================== 
),[0 ohstante, COP10 cst~. ,medida impone 16gi- est{' ¡Hrticular, vuestra Comisión de Ejército y 

CClS privaciones a JoE; actuales dueJ'i.os del terre- Marina h¡. pul1id() i.mpo!lerse que dicha fuente 

no, el proyecto le:.; olOl~gJ., en compensac.i.ón, g-e- dl~ recun'lo.", estú agotada y, -en tal virtud, os 

l10rosas pcrnlutas y jl..1Rta:-; inucrnnizaclones. rec()ll1iencla ~·H:og.f'l' 1:.1- nU('Va ilul1utaci6n que se 

Así, en (.} articulo :2.0, se éonfit'l'e al1tol"iza- irH1ic:l.. C'r, e} ]H'oy(."clo que vasn ',l fO~'n1u]aros y 

c:i(ln :tl Pre.S'id('nt~ de la I·~{.~pública pZl.r:::t f"st'l- que fuf' sllgC'l"ida por ('1 ;:;Clt01' I)irpctor de 10>3 

blecer a 103 s('ñorr-~s -¡"IiliYilu y lJancanao en otros t:lel'vicioH J\(-.rt~()~, PI1. nOlnhre (lc] Gob:erno. 

TJr('dio~ vaC~lntes c1¡;1 tCl'l'itol'io cll~ colonización, ]']n rn~';l'Íto (10 las CO:1S rlCl'(1ciones expuestas, 

IJrcyLt fi,iación d0 sus cahidas y ubic~c:iol1es, h~'- UCDe ./.:1 honnr dl-~ :-:on1etp:" a Yuc~tra alJrobacJ6n 

e las por una comisión especial que debé,r(L de­

signar, con este ohjeto, el :\Iinistro de FOlnento. 

J~n eUétnto a. lns inc1cn1n:za(-'~onC's, la propo­

f'lci6n (lf? h'y en lnfol'l1H' autoriza. asi,mismo. al 

l:jeC'llj~i\'o, para il1yertir en -ellas y €n los corres­

ror.d!-entC's gastos d(' trash,c1o qUE' h'2hrán dR pro· 

cl'Jcirst', hasta l::l sun1a ch~ treinta n1il 1)eSOS, in­

\'e·!:':;:ón QU·2 también deberá h~cer~-e de acuerdo 

(',")n L1 pl~ccitada c01.11isión -especial. 

Dos ~'el1aro~::; h::l lnf'rec~c1o, sin -en1bargo, el es­

tudio de este :\Iensaj-c, y <1n1JOS h1.Yl. contad9, 

rC";~)PC~O a ]a nlClner:l.. de solu('ion['~rlos, con la 

D lH'obaei6:n del sEñor Dil'cctor (lC 10.3 Servicios 

.,¡' ~'-rcos. 

el :.-~j[!"lJipntf-' 

"A 

)'l:(lYECT() DE LEY: 

~\ '.J~ol-ízase al Presidente de la 

('~c:propi:}r en ~a pro\~in(~i<1 de 

CautYn, ciudacl ele TC'ill U(;O, 10-;; tel'l~cno.3 ubicados 

a }J(IC'OS kilóm .... 2troH al !-;Ur c]~ dicha <:'iudad, en 

el lu,c:aT (h~n(N!.linado H~IJ.quchu3.·' a orillas del 

río C~1_uUn. E;-:;;tos terrenos comVi'enden una su­

perficin de 2';"5 hect[{reas en que se encuentran 

radica(~~s ln:-: l'educciolles de F"r[lnci~co Zenón 

M21+vi.Ju !l ,lu:1n LlancanB.o, con títulos de n1er­

ced ütol',~·aü0s por h""L COlnisión Raclicac10ra de 

Indígenas {el D (le Marzo (le 1G 0;j 'y (b 12 de 

r::l prlm"ro incide pn el artículo 3.0 y s{) r('- J'::nrl'o (le 1:)OG, por 107 y 168 hectúrcas, res­

fff'fe a la fornla y C:1S0S en que E,tJ pagarún las lH.""\ciivn.nlC'nt0_ 

i 1\.~('("nl1i7aciollcs y, 0l segullLlo, al fin,111{.:inn1icnto 

(C' 10.'-; g·astos que' la 10Y {'H pro-;:-ecto habrú. (le r~C'púl)ll(~;I, Pill',) Ul):C:1.1' a los p!'oj1iC't -:1'i08 de laR 

e ra' .. :ionar. l('I"t'('n:H scüaLI (los {'ll {1 ·art íeuJo a nierior, en 

Tal (,O~llO (·sUi ronc('Jlicl~l, ap<ll'.('C-i.' ('.~tahlccido ()(·I·O:"; 1('1'1'ono,-; nlc:11ltr'-) t101 t 01':'ltnrin d~ Coloni­

e uc' l:1 s inl1elll niz;"tciolF'S en l'~l7.()n {1(~ rnl'jor::::::: ~r\ ('i(nl, llH.ra Jo ('ua 1 pI ),1 inist prio {l0 v"""'omento 

:r1('C~l,1.S liOl· Jo.:; f1CllOl'-f'S .:\I-('livil~1 :~ J .... lal1C'j¡nn.o f'n I 

J JS tC'·rl'cnos L1t~ ~laqul)hlla, l{""\~ s{'\l':ln p~:.:"~'<lclus ('x-I 
l"lu~ivarlle:1te en dinero, La COlnisión {';.;t.irna rw­
l"sTOSO este proc-edin1i-en to por euanto se presta 

d('S~g·l1:1l';L lln·l. ('onJisión rSl1ecial que' fije -el lTIOn­

tn (1(' 1ns inclC'nln¡:~'H.:ione~, la (',lbicLt y ubicaeión 

de los iC.'YTC'110S fJue l'('cihi":.-fln conlo pc'rmuÜ1. 

Artículo :Lo, ..\1.¡torí;.::a~p al Pr{~sidentc de la 

(] que los ag-raciacloE:, .(~'n lugal' de in\-erUr las R~""\púb1ica pa·1'a invertir hasta 11 cantil1ad de 

;-.um::1S que por este capitulo perciban €n intro- $ ~)O. 000 en pI P:lg-o de 10.3 tras~ados que corres­

cucir rnejoras en los nuevos llreüios que se les pondan ;l de l;u; ind€"!.nnizaciones que procedan 

.f.ntreguen, distraigan e~e dinero -en un objeto o constrllc·ciones qu-e sea del caso h3.C-21~ en los 

(iverso, menos 2ucrativG y, en todo caso, per- nue",:os :errenns QU0 s-e cedan en p~rmuta, de 

judicial a la, corl1pleta y bien dot::tda E'xvlotac~6n acuerdo, en ambas situaciones, con la Comisión 

[grícoLt d8 SUs futur3S tierras. 

1:.-:'01' eSlrt. tazón, ha resuelto H10dific::lr el Cll'-

E.'-ll)e(::ial a. que ,3€ ref:pr-e el artículo anterior. 

,\rtículo 4.0. El gasto correspondiente que 

tículo :~·o en -el sentido de otorgar a lOS vreci- se llH.-;nciona en el al'tículo 3,(' :::;8 deducirá de 

tados ::-j·eñol'es un d~rcC'ho o]Jt3.tivo l'CSPC{'to el la los fOf.dos que jHoJuzca el ilnpu-estu de la ley 

for,nla. c1e lJago d-e esas indellln:z~!cion2S, clerecJlo ele con:;;titución c1l' la 11l'opiec1,1.(1 austl'ul durante 

eue' consisle en reclflnlar -el din-ero C01"l'2spon- el año lB.2S". 

(i.ipnte o en cxl:;ir ~as constl'ucciones qUe s{'an Sala le la COllllsiún, a 27 de Enero de 1928. 

cl~·l cuso, de acuerdo, en [l,mbas situac:unes, COll -)fatias Sll\"t!, S. -ll. :\If'dina Xcil"a, _ Osear 

II ya rC'ü'ri,l:l com'si6n (OspccLll, Yid.- .\ll'!'nlo Barros 1';.- ~lalluel CenIa M .. 

li'in.dmC'nln, el ,\lcnsajc eshbkee ~1U!] lo~ fon­

(:OS llccE'!;arios para, at-enc1<:"'l' ('sto;.; gasto.;, i-lP dp­

C!U('jl','¡TI (1~""\ ]as SUnl:1s l'·eilltE'gTalt's en arcas fis·· 

('alc's <'11 c"!.l1llp;inliC'nto ele la l('y ~.,.,o 412~, (lf~ !) 

dl~ .Junio (le ]f)27, rQ:~lti\'(l a la ne.:::~:o('i:lciún \lt! 

}:1., casa adquirida -en Lonclre3 para Jos servicio,:; 

de nue~tra Legación ·en Gr<.1.11 I3l'etaÍ1Cl. Sohre 

·Vup.stnt COlillsiún (1t..~ Obras Púhlicas y \"'"í..l'3 

de Comunicaeiün ha tomacl0 conocimiento del 

proyecto de ley, remitido por la Honorahle Cá­

mara de Diputados, qu·e autoriza al Presidente 
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de la República pill'a contratar un empréstito clue b) Con un 112 0:00 sobre el avalúo de los 

produzca hasta la suma de :$ 26.500,000, mone- bienes raíces de la comuna de Santiago, cantidad 

da legal, o su equivalente en moneda extranje­

ra, COn el objeto dé destinarlo a la construcción 

y mejoramiento de diversos caminos de la pro­

vincia de Santiago; y otro empréstito interno has­

ta por la cantidad de S 700,000 que se destinará 
:t construil' pI camino l)lano f'ntrp San Antonio 

y Cartagena, por los terrenos vecinos al mal'. 

El primer empréstito de S 26.500,000 ser>, 

destinado, según se expresa en el proyecto cm 

11:..~orme, en la cuota que respectiyanlente .se in­

dica, a los siguientes caminos: 

Santiago a ~lelipil!a . 

Longitudinal Xorte, hasta el límite 

con la provincia de AJ\concagua, 
en la euesta de Chaca buco . 

2\lelipilla a San Antonio y Cartage-

na . 

.:vIelipilla a Ibacache . 

Pro\'idencia al Tropezón 

Santiago a Casa blanca, pasando VOl' 

la cuesta de Lo Prado y Zapata 

San Bernardo al Sur, hasta el nue­

vo puente en construcción sobre 

el Í'ío :\Taipo . 

Pal'a casitas ele guarda ('anlino~, es­

ta('ion(':~; (le peaje> -;.: ]lago (le ex­

vropiacionl':-:, ~(' desUna, la ('<1,n­

till"ll elE' g 300,000 Y para gastos 

ele ('stullio, inspección técnÍ'ca de' 

las obra::; e inl prf'yistos, 

$ 7.500,000 

6.200,000 

3.500,000 

1.500,000 

600,0'00 

5.200,000 

300,000 

lAOO,OOO 

Este 'c:n1préstito se contratarrl a un tipo do 

interés tal que, sUlnado con la tasa de arnortiza­

ció n acun1ulatiY<--L cuyo n10nto serú de 3 010 anual, 

origine un seryicio no superior a un 10 ojo anual. 

Los bonos se en1itirán segúr~ las necesida­

des de las obras que se contraten, pudiendo el 

Presid€nte de la República suscribir créditos ban­

carios' o anti'Cipos a un interés máximo del 7 010 

anual, los cual€s serán destinados al estudio e 

iniciación de las obras en proyecto, y cancelados 

totalmente Con el producto de la emisión defi­

nitiva del empréstito por S 26.500,000 antes re­

ferido. 

que será ded'ucida del 1 112 0100 sobr€ ese ava­

lúo y quc no podrá sobl'epasar de la suma de 

:$ 1.200,000. 

Cun 1 1:2 0:00 de la contribución d8 habel'cs 

i:i1I11Uehlcs que pagan 103 lJl'edios de la comuna 

(le ¡Santiago y que se destina a formar las ren­

tas de caminos en conformidad a lo dispu€sto en 

la ley N.o 4180 de 13 de Septiembre de 1927. 

De esta cantidad no S8 harún las deduccio­

nes que establecen los artículos 29 y 32 de la 

ley N.o 3611, d€ ;; de Marzo de 1920, sobre ca­

nünos públicos y particulares y que se refieren 

al 10 010 de las entradas de caminos que deberán 

destinarse, exclusivamente a la adquisición de 

nmqu inarias, herrami€ntas y materiales para la 

ejecllcióG y conservación de los caminos, y al 

5 0 1,0 de estas luismas entradas que se inverti­

rá en €1 pago del personal auxiliar dtlf emplea­

dos, que exija la €jecución y vigilancia de los 

trabajos de ca:n'.nos. 
Tampoco se deducir{l de la suma antes dicha 

el lO oio para impre,'istos de caminos estable­

cielo" en el X.o 4.0 del artículo 112 del Regla­

mento (le la citada lpy 3611. de 5 de !\1ar7.ü de 

J D20. 

e) Con la c'llltillad d" $ 170,000 que se de­

llucirrln dl' las rentas de Call11nOS del departa­

YJu~nto de "~;ll])~l.rrrL"1o, Esta sunla scrrt, de cargo 

:L Ll p,u·tc (h' dieh"" rentas quc puedo distri-

1y uil' lUE'l'111C'ntC' la r0spéctiya Junt:L I)('pal'tan1C'n­
::11 (-:~, (~:.nninos, 

(1) Con el pl'oducto de una con~ribución adi­

cional ele 1 0100 sobre el valor ele tasación que 

pagarún los predios de las comurias del depar­

tamento de l\1elipilla: los de la comuna de Ca­

sablanca. del departamento de Yalparaíso y los 

de las siguientes comunas del departamento de 

Santiago: Peñaflor, Tango, Talagante e Isla d€ 

Maipo. 

e) Con el producto de una contribución adi­

cional de 112 0100 sobre sus respectivas tasa'cio­

nes que pagarún los predios de las comunas ,le 

Santiago que a continuación se indican: Maipú, 

Conchalí, Colina y San Bernardo. D€ esta con-

El servicio de este empréstito se harú con tribución quedarán exceptuados los predios que 

Jns recursos siguientes: 

a) Con el 40 o!o del prOducto del 1 112 oioo 

y del 112 oioo que destinan los incisos 2.0 y 3.0 

del artículo 19 de la l€y 4174 de 10 ele Setiem­

bre de 1927 a formar las rentas de caminos. Es­

te 40 010 a,fectar," a las sumas que se devenguen, 

para caminos, en las comunas de Peñaflol', Isla 

de Maílla, Tango y Talagante dr 1 cle:Jartamento 

se encuentren gravados por la contribuci6n de 

faja a que se refiere el decreto-ley N.O 273, de 

24 ue Febrero de 1925 sobre ensanche, pavimen­

twción y ol'nato del camino de Santiago a San 
Dernarc1o. 

f) Con €I prOducto de una contribuci6n adi­

cional de 2 0:00 sobre el valor de tasación que 

pilgar"n los predios con frente a caminos o par-

de Santiago; y a las de San Antonio, Melipilla, ! te de caminos que sean pavimentados en for­
I 

El Monte, María Pinto, Curacaví y Loica, del de- Ima de'finitiva; y de 1 aloa que pagal'án, sobre 

partamento de ::\lelipilJa. 'su ,'alor ele tasación, las propiedades con frente 
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a los caminos a que se refiere el proyecto en 1n- '1 Por lo demás, el prodúcto de la contribución 

forme. I de 'pea,i€, que ha sido calc!11aldo en una cuot..'lrela-

La Comisión ha creído conveniento ('stablecer tivamente baja, aumentará en una suma apre­

que esta contribución será cobrada desde el 1110- ~ ciable, pudiendo obtenerse, para consel'vación de 

mento en que los respectivos trabajo.' queden tel'- . caminos, una suma aproX!imada d·e $ 1.000,000, 

nlÍnados, ya que no sería equitativo exigir su (lU€ vendría a repr.es'entar una inversi6n de 4,000 

]mgo antes de esa fecha. 

Los predios que se gravan con las con tl'i­

buciones adicionales, antes referidas, no qucda­

r:in exentos del pago de 1 1;2 0100 que esta­

blece el inciso final del artículo 19 de la ley 4174, 

de 5 de S8ptiembre de 1927 o que se destina a 

hl form:tción de las rentas para el ser'vicio de 

carninos; 

anuales po-r cada kilóm,etro de camino. 
L:t exposición anterior deja de manifiesto que 

el empréstito de $ 26.500,000 podrá servirse en 

una forma holgada sin que irrogue gravamen de 

ninguna cspE'ci-e a las arcas fiscale3 ya que su 

. servicio se harci. con las sumas deducidas de ¡'as 

entradas dc, caminos, con la contribución de pea­

je y en la contribución adicional que pagarán los 

g) Con un derecho de peaje que establece propietarios favo'recidos con las vías de comuni-
('1 proyecto en cSll!dio, en loS c,':núnos o trozos de 

:~an1Ínos a qllC' (·1 se j'C'rlPl't' y que han s>Jo in­

(1ic~ldos an teriorm en te. 

Para fijar las tal'ifas de este peaje se ha te­
nido como punto de comparación. In, suma es­
tablecida para el peaje del camino de Santa Ro­

sa a que se refiere la ley 4179, de 8 de Septiem­

bl'e de 1927. 

Estas tarifas no podJ'"n excede,', 1101' cada 

2 O kilómetros o fracción de 2 ° kilómetros, del 

"ación que Vdn a ejecutarse. 

COlno llna m{'l1ida d{; pl'udencia, para el caso 

de que los recursos con que se servir" el emprés-' 

tito resultan'n insnficiente.', f'l :ll'tícnllo 8.0 dispo­

ne que 8i el producto de las tarifas (le peaje no 

. produjere la suma que so ha calculado, podri'Ln ser 

aum,entadas por el Presidente de la lli:pública 

I hasta un 20 0;0. 
Los traba_ios s-erftn ejecutados de acuerdo con 

los planes, especificaciones y pl'·esupuestos elabo-
"c<.lor establecido para las tarifas del citmino de rados por el Director de Caminos y aprobados )lor 
S~lllta Rosa y serán iguales para todos los canli­

nos a que se refiere el proyecto en informe. 

El procedimiento para la fijación de esta 

contribución establece, pues, 'una nornla unifor­

!}l(' entre el peaje que crea este proyecto y las 

dIsposiciones que sobre esta lnisma nlateria han 

;-;úlo ya dict.adas. 

Según antecedentes que la Comisión ha te­

nill0 a let vista, las entradas con que se har" 

,,; servicio del ompréstito de S 26.500,000 p1'o­

dUl'Írún un total de S 3,421,000 al año, compues­

to en la fornm que pasa a indicarse: 

40 010 de las rentas de can1inos (letra 

1 ~ 2 0;00 (le la cornuna (le :Santiago 

(letra ]¡) . 

l-1entas de camino de la Comu-

na de Valparaíso, Oetnt e) ... 

1 0 100 Y 1:2 0;00 ele contribuciones 
a,-1irlonc:'s (let~~a el) Y P) 

1 0:00 y 2 0:00 que pagarán los pre­

dios y propiedades con frente a 

los can1inos. 

Peaje, libre de g8_stos de percep­

ción (letra g) . 

a $ 331,000 

$ l.~Oo,OOO 

1íO,OOO 

350,000 

no,ooo 

1.200,000 

Para atender al servicio del emnr,'stito, cuyo 

yalor nominal puede calcularse <en ,un nüximo de 

$ 28.000,000 se necesitará ]'a cantidad de 2 millo-

el Prc,Jirlcnte de la República. Las obras se con­

tratar"n )Jor licitación pública. 

\_',,11 e, oujeto de evitar, en lo posiblle, la c1es­

tl'¡¡eción de los caminos a que se refiere el proyec­
to. ('! :u'¡L:ulo J 1 establece (IUe el Director de Ca-

nllilo-,; :-'\J]n(-'tC'rú, a la aprobación del Ejecutivo un 

1 (·~.:;!aln(,llt() en e] cual se fijen las características 

t(:'Cllic:IH que deber;¡n reunir los vehículos que 

tr:Jn~iLl'n ])01' C'ÜIOR. Con este lnisn10 objeto, el in­

ciso segll J;<1o rd-c'l lnismo artículo prohibe el trán­

sito OP \ (\llfculos de dos .i~uedas, cuya capacidad 

de carga sea superior a una tonelada, en aquellos 

can1inoB donde so coloquen pavimentos defini­
tivos. 

lJ:1 Comisión h:l creído conveniente hac~r €x­

tensi,'a l" disposición anterior a aquellos vehlcu­

los qllS C'areZC:l.n de resortf's, tf'niendo presente los 

despj'::-f.ectos que ellos producen en ell pavim<:'nto, 

El cUo empréstito que en el proyecto en in­

forme a!ltoriza al Presidente de la Uepública pa­

ra contratal', asciende, como antt-'s se ha di­

cho, a la cantidad de $ 700,000 Y serú destina­

do a la construcción del camino plano entre San 

Antonio y Crrrtagena, por los terrenos vecinos al 
111ar. 

Este empréstito ser" colocado en el país a un 

inlf'rC';ó lllúximo de'l 8 0;0 anual y con una amorti-

2:1(;iú11 .lc11111ulativa no inferior al 2 0:0 también 
nf'S 800,000 pesos, quedando un sa::do, anual, de anual. 

$ G21,000 que podrá destinarse a la conservación 

de los caminos a que se refiere este proyecto. 
¡ ¡:tC: !-:iU servicio, He clestinan los recursos s:o# 

g·uienlcs. 

I 
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a) EllO ola de las cantidades qU€ produzcan 

las v,entas qu,e s'o efectúen de los terreno!! fisca­

lBs situados entr€ San Antonio yCartagena; 

b) El producto de una contribución de faja de 

un centavo por metro cuadra'do. hasta 11ll'l distnn­

cia d" 300 metros a ambos lados dpl ('"mino, quo 

pagarán los terrenos vecinos a la vía que se IH'v­

yecta, que p-ertenezcan EL J)!:lrti(:ulares ,) pa .. s('!! ~l 

ser propiedad panic.11'I:ar. 

Esta contribución cntrétr:t. en -vjg'('lleLl <123(1e 

el Ser11€stre siguiente a aquel ('ll que se contrate 

el -empré,stito y estarú en vigor ~,L:)t;J, q'd2 (~st-e sea 

totalmen~e amortizado. 

e) El prod lleto (le un dcr8eho d{l peaje que se 

establf'cc ll~ll',l el '~~qninu pn c()n~tl'l1cC'iún. 

La ~~ ~r.ult:lJ l1c fUL!l' l'ls t1.rifas c1r~ c:ste peaje, 

6e entl'eg":1. al P~·t·.;)iJ¡)ntc (le la l~Pl)übli','~L 

La Conlisiún h 1 e~,tillLl\10 f'onvE'lllel1tc f'stabl-e-

dH esLu-; t:lrifas, fljan·:l0 ~~u !1:ont0 E'~1 ('1 doble dA 

las qUB ri,':.~·"n l~:lr;1 (>} c:~nliIlo de S:lnta Rosa. a que 

}:e rofic're la l·c'y X.o ·1179, el(> S de SeU€mhre d(2 

lD2'i' . 

T;-,08 henefiC'io:1 qUE' l'2})ol'tarán al pa~s la 

construcciün y r(;paración ele los can1:nos a que 

se refi0re el proyecto ,m estadio son sO:Jraelamen­

te C'onoc:idos: ellos [n,cilitarún, en fo~~nla consjdr>­

rah~12, '1.,1 tl'anBPorte di') los productos pn la })r(l~ 

cler_do 1:1:13 f:tC'l~ -el aprovLsionalnil'ni.o de {'lll\'~, 

Las ('on~ribuC?jones que ~,e irnl10lJcn a los pre­

dIos 1:·ecinos a estos caminos se el1ClH::!:ltran con1· 

p'.~::1sad8.s. el'. gran partt-"', con (:\1 nl:lyor yalor fl11'\ 

cual se r"fiere el incisJ final del artículo 19 d€ la 

ley 4174, de 5 de Setiembre !l€ 1927". 

ARTICULO 11. 

Se intercal:t en el quinto renglón del inciso 

~ .0, la frase: " ... sin resortes y aquelllos. 

entre las pala bra~ "v-ehículos" y "de". 

ARTICL"LO 16. 

Se intErc<:.t.ia ~a palabra uanuaI" entre las pa'"' 

Ltbras "cof:..tribución" y "de faja", que figuran en 

el prbner renglón del inciso b). 

~e reemplaza f'~1 inciso e) de este nlismo ar­

t:culo por -el si¿;uientc: 

e) Con el 111'oduC'lo d,' 1:11 \l"l'l':':~o de 1)0.'3..10 

CUy~lS Llrifas :li) POdl ')11 c'x'('dr'l' del ,Johle ele las 

fijad,ls ~n C': ;lrtíC"J]o 1.0 (1(' 1'1 ~(,~.T ~.t) 4t70. de 8 

blica" . 

~~.'da el!' la, C,\n1i'·..;j(¡:1, :1. 1!) ele' Enc>fo de 1927. 

I -~h'o!ús :.fa~·anll~io ,ro - _\ngnsto SnlÍtSluans.­

·".hrahaul Gntil·,). - A. IU\~pra I>arga. - S. Och!!.­

::!.:tvÍa. - Ednaf'~lo Sala.s. Seér€tario'·. 

1110 nandl'ap(l, sobl'c abono d-e servicios, 

3.0 D<J ::! siguiente llotn: 

adquirirán 1a.'3 ll1is111::1S l1eúpipc1acl('~,-~ 1101' el ~H" h(; ';i Jente deo} T-Iol1J~'8.hle Scnac1o.~ Prps<?nte, 
de facilitarse SlJS n.1f'clio~ de ('()munic(lciGn, 

Estos n,ntc('od-cntf's y 1:1 ('h~('unRt:l n:~ia de que 

el proy-ccto <:11 illfon11t' no i!'l·\..),:.!,'ar["t, gl'.l..V~lmen al­

guno par~l las Al'C':lS Fis~:a:ll'~-;, Irluc\'(:'n :1 la Comi­

sión a ree01l1endal'os se. :llll'obaci()n, con las modi­

ficaciones que ~€ h:111 (-'X1H'C'.'·;[lL:O y (]U-C pueden 1'e­

sumil's€ en 1;1 f01.'nl~l . ..:;iguic'nte: 

AHTICl'LO 3.D 

Se agrega al final del X.o ~.o. de es:c- articulo. 

8'c'ín,· Pl'ú,~i,:lpnte: He recibido la notil N.O 

11 'l, de 24 el"l mes en curso, por la cual Vucs­

t~'a Excelenci~ 1110 c0111'Jnic:l (111(' el l-Ionorable 

Senado, el1 B2siún ele fe,chil 20 <101 actual, ha, te­

nido a bien designarnle }irlra que, {)11 unión del 

honOl~ah!e Senc1l1oI' don )frttIas Silya, 10 repre­

sente -en la Conff'l"cncia Pal'l<ullentaria Interna­

cional c1t, COD1(,l'cio, qu(' s{) reunirá en París el 

lTI0S de Junio d('l p:'p,sí'nte afio. 

U,llego :l VUf-'stra presen-

te al Hononl.hle Senado 111is ~lgradecln1ientos por 
]:1. si~l!iel1te fr~,s(': "Esta contrihución se cobl'arú 

¡la distinción de que me ha hecho ohjeto. 
desdf~ la ft'ch:l en que los respectÍ\·os trnbajo:: (lUe 

clé'n tcrmin(1Clos". 
días nlú.s cornunicaré :l \7'uestra 

~~.¡~ agreg:l [1.11 fin~d del in~.iso 1.0 d-?l X.o S, la 

frase: "E:sta contribución se CObl'[ll~á UE'3d-c la fc- : tuelc'n;tl eOl'l'l'~]JondiC'nte, puesto que debo au-

cha <:>n qu~ 108 l"E'spectlvo3 trabajos quc,Jt'n ternli- ~:ental'lnC' del país po!' n1ús de treinta días. 

, lJxceleneia la fecha de rni partida, y solicitaré 

d€ la Honorable Corporación la licencia consti-

l1U"dos" . 

nÚn1f'l'ü ~.o de c3te miSl110 :u'tículo que aiee: 

.. al cual se refi€'rcn la letra a) llel artícnlo 

2.J ele la ley X.o 3611, d~ 5 d2 Marzo de' 1~20, y ('1 

Inci30 finél.l: del artículo 10 de la ley 4174, de G dB 

,s;lluda a "rUeSLl'~L Bxc81encia.~José ~Iaza." 

l r l1H IIp don .)os~ GÚ111eZ Espada, por ]·~sp~t.(la 

" Donoso: Canisa, Lanel y Cía. y Gilelcmei:,tcr y 

Cía., en que ]lide liberación de derechos admll1c-

Seti(,lllbre de lD27", por la siguiente: .. al ! ro.::i ele intel'nación a los lninel'ales de az;ufr{!; 
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Otra de' don J03é Carbó, como presidente 

del Centro C,üalán, en que pid,' <levolución de 

uno,", antec('llcntes; y 

E3ta disposición estú en l'elaci6n eon la del 

nrtícu;ro 1 í. '~lue dice que el 1l1.fl'Yor g:~av8men qut' 

~~obre .los irnpuestos actuaI-es sir ..... nifica 831.1 ~~_'~: sc-

I¿a úItinl<l de -varios corredores de produc- rú de C.'ll'g'O exclusivo del r-espeeti\·o funcionario. 

lOS de Santi"go, en lJue piden se modifique el Pue, bien, desde el momento en que se apro­

X.o 20 del artículo 7.0 rlel proycc;to sobre im- bó aquell;¡ disposición han surgiUo durlas e int<>r­

puesto de c:-:tanlpillaz.:. tlIl1hres y pa pel sellado. }}l'cta,c:íon('s diversas acerea del verdadero alcan­

supl"hniendo la frase que' (Ure: "Sin illtf>ryenciún ce de elkl, y algunos creen que, ha1Ji~\ndo;:)e (~1\'\,-<.1-

de eorredores o eOlnisioni...,las. 

1,-.\C,rEXTO ¡')!;~ SrET,nOS .'\1.1 PERSON.UJ 

DEI, SERVICIO, JUDICI.H, 

do de $ C.:i() él S 1.50 el impuesto sobre ],1.0; co­

pL¡,s o cC'l'ULicados que {'>xpidan los archiveros ]u": 

dil'i~11-o2J t:';3~(~ dübe pagarse ~,oiJre cal1a foj::¡, de di-

Ch~lS copia:.:; o certificadus. 
El señor OL\'l,ZTTN (Presidente 1. --- Solicito Cuanllo la COl1lisiC>n estudió 

.el acuprdo de Ja ~~,d:l. paT~l tonlar en eon~üdE'ra- ! eiúll, S€ Llejú i'sLabl-eciclo con toela clarhlall que pI 

ciún, en 1?1 cnarto (1(' hora ctf':sUn:!do el. 103 :l:=;Llnto~; n~~l'\ () ll-!lpuesto (le $ 1.50 gravaría al rlü.2ulIlcn­

de f[leil de-spCtcho, .si :.'H~ insiste () no en };lS lHUlUfi- in:, no <J éada lln~t de lC1.Y diversas foj:l.s ele que 

caciullt's que el Sr'uado introdujo en :0.-') proyectos c()n~_;UU·;l. J)or lo tanto, no podría S~lp,)Jlerse qLH~ 
SOOi'2 :tnnlento d:,' sllolc1os al personal elel Poder cad;l fO.;~l de 0SLClS copias () ,~2rtifica.,:() .. :; (lc:lJicran 
~Tudi('!al y '~obr0 .. '\ranc:clr ... .1.>-duC1IlE'r'O, y que han ~ü-

do dcsech Lelas por 1;] CfLmara d" DiputildCls. 

Si no ::;~, haee obscTvación, qUE'iJará así :l(:or" 

dado. 

Acordado. 
El señor COXCH.A (don Luis le:.) -~ ¿ Por <juC, 

no cliscutin10S también lo.s artículos que h<1n que· 

dado pendi{'ntes dél proyecto sobl'l: eonstrucciCJr. 

psV;'1l' ('se- Ílnl)Uf'~to. Este "!lO ha sj,~10 el t':cpí-dtu 

c~::l CU;)!C'l'no/rü {'l dc la COln::.;;iün In[Ol'nl:LJI!"t', ni 

{ll \1('l 8(,~1.;do rf'81)C'c~to de f'sa f1i...-:;posicl(¡1l. 

L~l. cll~(l:l.. provlC'ne de que f';f'gún la ;!,:l:J;tl ¡0Y 

e?::; T'lrllln'('s y F::::::L11nllíllas, dil'11as copins y C'c:rti­

fica·::Io,s c"L'L¡en C'Xp<'lUrE'.e en lFllH~l sella10 de cin­

C;'Jf'::lLl (,c~lJL1XOS, y con10 el l1roy~~L.:~O df~ que se 

L':Lta le,:.; fija un in1J)llC'sto c12 1 . 5 O sin (,xpl''2Sar 
del can1.ino ele CGncE']lción ::l Talcall lL:ll1 o ? con la llc'Lida clal'ltIad que .se tr,tla de UlL inl-

El SCl101' l~nRE,JOL...:\. - R-eclH'rdc::~ el hono- pe--e:~to (>~l)l'C'ial sobre pI dge.unlE'nto, cunlquier¡l 
rabIe 'Senador C1UC ese proyecto consta de veinte o 

nlt'tS artículu.'S, 

lel señor CO-,",CHA Cdon Luis E.) - Pero son 

muy sencillos, honorable S{·nador. 

El seDor 01' ARZU!N (Presidente). - Si no 

que SO,]. ('1 núluero de iS'...'iS fojas, cr'ü()Il :i:!g'UllOd q:'18 

€l archi\'cro, al expe(lir dichas copias t) cC;"l:iica­

dos, debe colocar llna estampilla de un p2S0 so­

bre cada foja de papel sellado de cin~uenta centa­

vos. y la \'C'rdad es que ni es eso lo que ;1prob·:, 
hay inconvcnh:ntc', se discutirá separadamente si el Senado, ni lo que prop'uso la ,Comi:3~ón ni lo 

se insi,üe o no en eada una de l¡as moü;fícaciones que pidió el Gobierno. 

que introdujo el Senado al proyecto sobr,; aumen­

to de sueldos al personal del Poder Judidal, y que 

han sido desechadas por la otra. Cámara. 

Acordado. 

El s·eñor VAT..IENCL\. - P-crmítame, el señor 

Presic1enü', decir unas pocas palabras, no sob1'<:>' las 

moc1ificaclon~-;;s a qllC' se refie1r,e Su Señoría. sino 

para dejar cO,nstn ncia de la int0rpretación qU0 

diera la C011'lisión cln Constitución, Leg·i.'31aci(nl y 

Justicia, y ~¡ Senado mismo a la ¡'ptra y al espíri­

tu de la disposici(¡n l.1pl artículo lG del proy\~eto 

Que dice: 

"Fíjasc f'11 la Rig-uJC'nt.e forrnCl ('1 :nlj)Uesto (le 

p,-lpel sella(lo ~r esÜ'unpillas de 10s in::'trun1en"Los 

que a continunc10n S-f> indican: 

Para evil:tr posibles dificu;:tacles ·en la apli­

cación de esta disposición, desearía cpw el escla­

pcimiento que aea.bo rle hacpr formara parte de la 

historia fidedigna 'de la ley, para cuyo efecto so­

licito que se deje constancia en el acta de lo que 

he expresado. 

"el ,euor :\IAn.\,:\I13IO. - i. Y no se'ría prefe­

rible dejar constanC'ia de que esa es la opinión 

! unánime d-cl :S€nado sobre el punto a que ha alu-
, dido el honorablle Senador? 
! .r;;1"'[101' O'¡'_·\l~%CX (Presidente). - El ho­

norable Senador ha manifestado cuál fué el es· 

píritu del Senado al aprobar la 'disposición a que> 

I Su Señoría se ha referido, sin ser contradi2hu 1'0[' 

nadie, de manera que quizá ser'~l innecesario pro-

l'rot<,sto de letrils. 

Certificados ('xpedidos por los Con­

servador0s .. 

$ 10.00' ceder en 1:( forma que indica el honorable 8("lor 

::\Iarambio, 

Co])Lts y c0rUfil'ado3 qllC' eXl11c1a n ros 

archiv-ero,') .illc1icial¡es ('n aquello.:::; 

lugares en llonde ejercC'l1 811 profe­

.si(ll1 separnd:lIl1C'nte d<:.' otro ofi2io. 

1.30 En tOllo caso, a nlayor abun~lamif"nto, se {ll'­

jará. constancia en ,el aeta do 'que, a j-l.1i:~lo ,]L-l 

i Senado, ,el alcance de ht disJ?osición (le ~Jue Se' tr:l­
I 

ita es el que ha indicado el honorablL' seüor \'.1-

1. 5 O IDncia . 
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Queda así acor,lado. qCle en dIos manifest6 en su al'oyo, Y ruega a Y. 

S€ Ya .'l dar l~'ctura a la 110t~l que :-:8 ha 1''2- ~.~. se ;sir\~~l in;.)L-)Ur en lDs modificacion.cs ya aC01'­

cibido del sellar ::\Tinist:'o ele .J llsticia ;-~ol)l'0 esta dad,I.:3 J)I)r \~. i·J. Y d€ lus cuales se ha hecho espc-

n1atl'l'ia. 

1';1 seíior SEC¡'I~TARIO. - "SantLl,C;'ll, ~8 de 

I~neru d<: lD2H. ---- Corr2spon(L~ a ·V. E. pronun­

cl;Jl'~e ll~JPV,~Bl('nl(~ .3obr¿ el pruyecto ele :..;ueldos d{· 

lus 1'1111('io11<:.1.J: ios jl1dicialc::-i. 

;3~'gún ;LV;) l'{'('c del "])L1rio de S(\<"::Ql1CSu la 

Honorabl,e Cúmara de Diputados rcc:haz(, casi to­

c1~lS las 1110dificaeionf:s <111~ \T. E., defü'ipnclo a la:3 

indicaciones del Gobierno, tuvo a bkn acordar, 

flal'";o alguno;:.; d-etall\..'s ql1(~ apare('(>n a prob~=tdo.s. 

Es u':on 5cnsibl-c COll:-itatar que, no obst;lnte 

1JipuL::tdo, 1~~ Honorahle Ci"lrnnra no aeordase la 

IC'ctllrr1 de los oficios qlH' corren ag-rf'gados a los 

:lntccerr211lt'S lle estp proyeSlO y que fut'ron c1i1'i­

J-';idos a v"". R" en los cua~es se hac-cll \'~'J€'r 10::; fl1n­

,-l~llTlf'nt(lS (10 las intlicaciones :l\~ol'cl3das j)01' e 

F[onol'.-¡ble 'Senado y que 118, rechazaclo 1[1 !-Iol!ora­

ble C:illl:1~'a de Di!)l1L,'1c1o.s. 

cü¡l referE:':l1CÜL 

Por últinlo, PS, quiz:', (le \3011';pn:rl1cia hacer 

nqtar quC' ('11 ('1 boletín rl'~1J'c:.::tivo y ('11 el Diario 

\1,_' Ses';~:)nes (l,~ la HonOr~llJlf' Cfln1nra llü Diputa,­

llos, <TIJare¡.'Ü un eI'l'Or de c~opia que :lfl'cta al su('l­

(111 de 103 r{'J;~tore3 Y spcr0tarios ele las Cortes tle 

_"\pelaciol~.f':'), 'que aparel~en con 2G nül pesos 011 

y{'Z de ;;0 ndl, o sea, el lni.smo de los jueces de 1['­

tras 'do ~dnüago, CllH' es -el acord;ldo por {;l 1fo­

nora'blC' Sen:lll0. Dios guarde a Y--. E. - ]·~nl'i­

que Bahnaecda. - ,\ S, E. el P1'02ic1ente dPl Ho-

E:, ,'ciior OYA R/':UN (Presidente). - Corres­

ponde all:)enado prot1unciars-e sobre si insiste o l10 

en la p'dlTICl'a de l;-lfi lnodifica~ioIH_'S flue introd-¡;zjo 

al proYh'to y l1U.e lLlll sido dC'~::;C'C'hadas pur la otra 

Cfln1fll'a, 

El t)('üor SECI~ET .. A,-nlC:, -- Es 1:1 quP eon-' 

siste e'n agregar, a continuación del rubro, que di-

Si SP l1ubiC'::::" '(l:ul0 lectUl'il a C'SJ3 ;-'OYH11nL'él- ce: "j,\linist1'o'3 y F'iseal~s (lt-=> l:t~ c1enlfts Cortes ele 

cioEes, {''-;:; Lte preSllnJlr que hal!rí;'l =-,ldo ot:!.',l 1<1 c1c- _..\})plaC'ioncs", "l siguientc: 

CÜ~i()ll de la :Flonol'alJle Cán1~tt';\, ])orque ,'~ Si,:';"11ifi- "l!.í.'latnros ~-- S('c~r(-'tal'ios (le la Cort<: 

cat:;·o 21 hecho {le\ que un seilo!' DipuÜHlo c~xpre­

sare, ~ln ser conU';llllcho, quC' 110 era p,¡'.;.iLte au­

lnOnLIl' aún 111[[:;; t·j <sT~van1('n ql1<: ~2e i~T'l)()~lE:' ,'---'~ :',J:: 

nnt:n'ios. -('::'1 Cir(~l¡n,"St<1ncia;;:; quc' en el o:!.'L'~o C2, dE: 

13 11,\1 [lC'tua',., ~(' expl1ca cla.!'an1::>nte (!LH' ('1 aum·en­

to J\' un J)El;"\() r n 103 dl':!,'{1[>hos QT'an::~(\1:trios por 

otorg,unif'I1-:::o 11~' cada e~:'l'i! unl pÚ}--JIL';l, a r!ue 

dicha ohs.erv(]ci(,n se l'-efll'Lú, no iba a ]J \;:';;1.1' sobre 

lo . .:: nutarios, S1r:lO qu{' s-erLt pag2d~t por vI llot:1.1~jO; 

y que la fOl'lna en qUE' la indicaeión [uf; pl'Opu(~sta 

y apl'obac1~l PÚl' -el I-lol1o}'ahle Sena'do, nu implica­

ba 8ino ~)ilnp]ificar y facilit;..tl' el pago de ;:;20 iln­

lHH>sto~ indi,~·:q)en.;-)ahl(', vo'r otra parte, V<.l1'a C-Jbl'ir 

f'1 n1ayor g':lsto que irnvorta lü elcva<:ión del.guz'l­
uo de los jupccs dé' l,"tras de departarnento. 

La Iiol1orable C:-tlllara de r)il1utados ha re­

chazado también las modificaciones relativas il los 

sueldos (j" los relatore s y s'ccretarios d" la Corte 

Suprema y de las ('or'tus de i\pPlaciones y de los 

defensorcs de 1111..\llorC'S 

raíso. 

de f)antiago y Valpa-

40,000" 

El peüOl' {-nI-lE':.TOT .. \, - ¿Ql~:~ SUL\ldo hahía 

ri,iaao kl Cflnlrll'Cl ele Diputados ~ lo:; l'{'latores Y ~11 

:-:(\('l'Ptariú (1(' 1:1 Cort.0 Suprcnl.'l? 

El seuor .sE~CRETAI{i(), ~ l Tn :'llc\Ll0 ele 3,1, 

lnil p2S0S, f~C'ílor ~-":'0n~1(lor, 

Pero, ,¡dt.'H'l[1S, ('1 al'tículo ,).() (1l:·1 111'oye~l() 

;\ prohar:o J~Ol' !a rrd~~nla C::-lmal'a di('(\: 

"-L,'),,; l'l'~(1tores (le Ll Corte Snpn'111ét y los de 

las Cortes de "\pelar:ioncs, te!ld!'(¡n 1111 aumento dl' 

dos mil pesos ($ 2,000). en su" sueldos por ('llda 

dos años que permanezcan en dichos cargos" , 

El !-;(']10r SIL\"'~\ CORTE:;;:;, - ~Js preferible 

dejarj,es el sueldo de 40,000 pesos. 

},l sl·ñor OY.\ rtZUN (Presidente). - Si no 

hay inconveniente, quedará acordado que el Sf'­

nado insiste en la modificación de que Si> trata y 

que ha sielo c1esf'chada por Lt otra Cámara. 

(~l;cc!a así <lL~ordado, 

Ha tlcscchac10 
Sobre -est-e partieular, 111(' rt'ficro en l>;.;peci:l: 

modifica-a lo milnifestado él V. EJ. en oficio 1597, ele 1(; ele también laC{lmara de Diputados la 
eión que agrega el siguiente rubro a (~ontinuación 

Diciembre de la,~7. y el Gobierno insistf' 'en la in-

1

, del rubro que dice: "Ju€ces de Letras 
dicaci(jJ1 que en ('Sr' ,oficio formulé>, que el Hono-

: Cuantía de Santiago'~: 
rahle S<~n(:do tuvo a bien aC'f' ]ltar. 

Las demás modificacionC'.s .. 'algun,l,'; acel?.ta­

das Jo" otras reC'hazacl::lS ]101: l:l Honorable C:tll1ara 

el" Diputados, son elf' ,-,r[[cter secundario y de me-

"Helatores y Secretarios de las Cor-

tf'S de .\pelaciones. 

el,," Mayo!' 

$ 36,000" 

ro detalle y no mereCf'n (>:-;pecial ('oni-ddf>ración. Los relator€s de las Cort-es de ~--\.v(\laciones tan1-

}i]l Gobierno mantiene bs indicleioncs formu- hi"n tcndrún un aumento de dos mil pesos por ~a­

ladas en los rccordados ofidos y reitera a Y. E. lo da dos aüos ele servicios. 
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El seüor OYARZCX (Presidente). - Si no se 

du insist.e ('n S~l acuerdo anterior, 

.\col"dar!o. 

í~n ningún caso el sueldo total de un Rplator 

eionc;.:., cOnlpllL¡ (los los aunlPntos bienales a qUE' 

SC' r0fü're el jnc~:::::() antf.'rior. porlrú. exc-f.-:dcr (1e cua-

El n'~()j' SE(;Il'.~T.\RIO. -~ ,TIa clC'sechado N'nLl u ¡lp Lr('inL:\ y ;.-;ei.s rnil pesos anuales, res-

c!0} rlll¡}"o anterior, 

:Hi. [; () O" 

:lG, O O O" 

I~Jt s"iio]' (YY;..:\ It?~TT~ (r'¡'C':<c1¡'IlU'). - Si no 

:-iC haC'e uhs0rv:lí:i(Jn. qUl'(l.'J.r,~l a8ol'Cl:lll0 ql~(, {:l Se­

nado insiste (\21 su ;lntedor acuprdo. 

\conlado. 
FJl 8('1\01' Si'~,Cfl~rrAI1TO. - l-IT deS0f'hado 

El sellor ()YAILZ"L~:\~ (Pn::,sic1cnte). En c1Ir-;- tarnbit"'ll ]a otr;_l Cámara la rocHlificación del S-e-

Cllf-"i()l1 si l'l Scn:\do inRi~te o no en su ;lJlterior nado Y"('18tiva a SU~Jstituir las palahr8S final-es del 
in~i.so "1.0 elel ~lrtículo, 7.0 que (Uco: oIy Osorno", 

J<il Eei'ior :\L\TIA:',IBIO. - El proyecto ele h )Jor {',~Lls otr3s: "Osorno y Puerto Xatales". 

Cámar,l d2 .Diputados no comprendía a estos fun- El seiíol' OY.\RZCX (Presidente). - 'Si no se 

cionarios, y COlTIO no era justo hacer respecto de h:lce OD.sETv'lción, quedará Dcordado que el S€­

ellos una E'.x,C(.:q)ci()n para los efectos de este ílU- nndo insiste en ::il1 acuerdo antel'iol'. 

mento de sU2~llloJ -el Sfn~1C:c. a petici0:l del Gobier­

no, los inc:luyó. 

Queda así acordado. 

El señor S:8CRETARIO. - Ha desechado 

El sei~or O~_\2:{ZlJ~ (lh'+'.siden~e). ~ Si no ig'uaT:rn(?:nt-C' 12. C:'_m:Jra de DilHnados la 111odifica­

h~y 1-;-lC'nn~\'c':!li0ntf', \!-:J::>,1DT(t ,'lc'urda.:-l0 que f'l Se- ci(¡n (1l~e consiste -0n supr:mü' el i!l2iso t-ercero del 

n::do insiste 0n ~u anterior acuerdo. artí'cnlo 7.0, qu(' pstnblt'C'e un ,Juzg;.1(lo <le :\IE?nor 

.. -'corc1",10. 

g~ 2f..'ünr sr:r~E1'.-\RTO. --- L~l Cá ma ra 

1

1 

CuantIa, C'"i1 In Cornuna ,le'. 

de ¡ EJ flE'f'ior () y), RZLT

:,-'- "nte). - Si 

D~llut;l(lo~~ h:l \lp:-:;('c'heldo la rno.Jifica:::il)ll dC'1 ~if~-I h:-1Y :nC01'IV0r.Íf'lÜ(',· C1~H'(l" 

Y~<.ldn r¡110 r('flll¡tl~' (-,] 1'11bJ'o J'('~Jtiv() a los jl:(,"('~~ di: '('] aCll:'1'tl0 an:-'_'j'jnl' ele1 

LOt:l:'[lS (le' ~\i;_;~:-(-,~' Cl1:1~1rí(t, ele lu~ :':"'1):11't'\r..-l('l1lCk; (le 

~\l'iC:I, r['u::'()l)ill:l, C'~('., \."11 Lt ~:~,;~T;ií'llt'? fOl'!n~l: ' I! 

):,('(I['c1:1Clo. 

h;1 (1(':,,;,,~"h;H1r), ~\'.1('rn~,!-'. 1:1 1no lifi :lc-ltlll ql1~~ ('li­

rY1Ín:l ('1) ('1 :lJ'U{'u]n 10 l~; fr;'l~'(- \}110 11ic(': "~,; a lo~ 
20.000" . 

Coler!j();; (1(' Abugados'!, 

]lace ohs;_'rv~l{'it)l1 'l"LI('c1<1rú (1['01·<..1<1l10 '·luC el Sena­

(10 ir1~::.i;-..tC' C'~1 su ;-l('lU'l',JO ::-:.nterior. 

Queda nX~Ol'dLI..r10 así. 

gIl seI10r SECRET'A_RrO. - En ;;:'€guic1a agre~ 

ga el () fi.cio de la otra Cámara: 

"Como consecuencia del rechazo de la modi-

J1jdf' votn('l(lll, t:licclar;': (j~"ol'(~ad.o quo e~ Sonado 

insi:;:i." ,en ::-:1I aC'~l:"nlu ant2rio:t~. 

Aconl"c1o. 
gl sdío!' SECRETA~RIO. - Ha ele:o;ec.hado 

Ltnlhi&n ~a modifirElción consi3t-ente -en suprimir 

en el mi,smo ,lrtículo la frase: " y cual debe des-

fiC'uci;')n re];:1tiva el. lo.') secretarios y relatores de I enlpeñar -el J'l17gado de \Tiña del ~Iar", 
la Corte Si1p!'e;~na y de las Cortes de Apelaciones, ; El señor OYARZUX (.P;'(~;,lente). - Si 

ql12cla TI suos:,stentf's Y con la rnisma colocación los: h::,y oposición. ql1edarf-t acorcl3rl0 insistir en el 

no 

dos últi:r!'1oS 1'l:!.br03 dp este a.rtículo·'. 
i anterior acuerJo d-el ':;cnado. 

Queda aco'!'{lado así. 

(le Diputa:los ha despcharlo la 
El seüor SECRETARIO. - Igualln·ente ha 

desechado la ot!ra Cámara la modificación del S€-

tícu10 r; .0, que dice así: 
.,."n 

moClificaci6n c1pl Senado l'c]atiya, :l Sl;l)l'inlL~ ('1 ar­
! nado refe1'ontl' a ngTC'gür. a continuación 

: t:í(~ullo JG. pI siguiente artículo nuC'\"o: 

ele! ar-

"Artículo. . Subslitúy('sr ;01 X.o 1 ,1l~1 3r-
Jos de la~ Cories de Aj)placion0~, teD(1rún un au-¡ tícul() n;3, (1(-'] d('cr('tt)-ley ~.o 407, tlC' 1~ (lt: :\Ia?-

m('nto de dos mil pesos (S ~.OOO), .'n su~ sueldps 

por c:td:t (los :1110S que pern1unezc',ln P11 (liehos 

ear¡;os. Par~t C:-:t2 efecto s-e COlnputarn n los ailos 

'lU<C hayall "e,úc1o e11 cualquiera Corte ,}{> Ape!a­

('iones ,en estos ]1ur:-::to-", y serún c}p abono para los 

1-l,('1atorc.';·) Llc ]:L Cor'Lc SUprC111<l los ailos s,-'l'vido.s 

, como Heh1torcs el', :'[18 Cortes de _\pelaciones. 

zo (1e 1 n~G, por c'l siguiente: 

"1.0 Por el oLorg,uniento (1e to{1a escritll1a 

})'úbllea (le que no se haga 1n('nciCln (l;:;;;pecial <?n 08.'-;­

ta ](\y, onc{-' ppsos". 

P;I artículo ;-lpro}J:.ldo por Ll C:ullara d-e Di­

putados decía: 
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"E~tablécese un impuesto fise,L! pOlO cada es- ,s<'cuencia, el Sena(!o acuerda insistir en su ante­

critura que otorgue., 103 "",otarios, con arregllo a l~ 1
1 

rior acu€rdo. 

l<::1 sefíor SECRELUUO. - Ha desechado siguiente pauta: 

"~otaría de ciudad, eabocera de 

tamento. 

ca b(>c~{\r:1 <le 

depar-

$ 

provin-

2 

l' iguahnente la otr~ C{unara el artículo nuevo agrc­

I gado por el Senac:> a continuación del artículo 15 

que dice: 

"AdíCC1'¡O ... Sustitú}"ese el X.o 1. o '}el :L!'­

tículo 63, del clecrdo-l,cy X.o 407, de ]:) de Mar­
El Senarlo eley(, en lln lwsn la tClS:l del Im- ,zo de 1925, por el siguiente: 

3" cía .. 

puesto ('stahlpcic1n en este ,.,rtí~u10 respecto ele I "1.0 PO!' el ctnrgamiento de :oda escritura 

cada categorf;:-t ele Xotario. li púhlico, (lE:' quc no ese h<l2.J. lnenc;ión especial {'n 

El sefíor :\L\HA:\IBTO. - Qui-cro dejar ('.ons- ! esta ley, once pesos", 

taneia de que la mayor renta que importa la modi-I El señor OYARZCX (Presidente). _ En dis­

ficación que hizo el Senado en este artículo está I cusión si el Senado insiste o no ,!n su acuerdo a n­
destinada a financ;ar los mayores gastos en que ,,1 terior, 

Senado ha acordado insistir. De otra mant'ra no I i.AI:Jln serlOr Senarlor desea usar de la pala-
habría recursns con qué atender c~ e1!os, I bra? 

El señor 1,'RHEJOLA, - Cr?o que ,el, S~nado ' Ofrezco la palabra. 
no tiene para qué ser dem2.siado estricto en lo re" 

lativo a financiar hasta el último centavo de ma­

yor gasto qu.e Í!llllortará esta ley. siendo ,que ant-e­

riormente ht'l110S despachado tantos proyeetos q'lle 

autoriZfl.ll la inYel'~i(ln de centenas de mil1on(~s 

Cen'ac1o d debate. 

Si no S2 pide rotación, quedará acorcl8..do C1l~e ~,¡l 

Senado insis:~e -en au ant8rior acu0rdc1. 

Queda a,,¡ acordado, 

IJ<;1 sE'ñor SECRETAR TCl.-- Le'. C::una":l. dc' 
de lH'SOS {'n 10 . .., fin{'s m{ls varL'ldos, J~ totlavía sin Diputados h:l. desechado ig'palmente 11:1.. moclifi­

saber si el lnayor gr"lsto Qnc 11l1porta ('~Lc aumento caci6n relativ:l a agregar el". el :r:2i...;o prhn(;l'o dc~'! 
ele sueldos, alJso l,)){,,.;l totalmente las mayores en- ,artículo 17,0 la siguic.nlf' f,'",,,, fin2,1: "sin por­

tr~~a", (~U{' .~Sle,all,~H'nt,o ,de 1:18 ("<lntribllclol1es ac- ¡ jUido dEl uumento de1 :1r:1neP] notal"d con nl-
tll.l.IeS l,¡¡))Ll (h ]J. oalle ll. laüo cn est" IE;y". 

Por ;I() cl('nl;i~. yo c9nfío i'n qllt: lo~ CÚICUl06! 1'~1 señol' O)~\_\lrLZl~X (Pt'psidlc>ntr).--- Si l10 

que h~l hecho pI CIJ1)Í-crno acerca ct~l r{'ndirnicnto : h;lY .i:ilconvenientc, (tUc:(~~-:l"~1 ,¡('ol'daclo flUP el Se­

que hah¡-[l de prod:lcil' <'.ste aumento <le las contri-I nndo in~ü;te ()1 811 :mtl'l'io:' aC:h'rdo. 
bucionf's exi.stt~nt('s ('n esta lnnt{"ria, corresponde- ~-\.col.'d'1.do. 

1':1n a la realidu d, y no hay necC'sidac1 entonces de gl seilor SEC'llIE'I'AIRro.- Finalnlentc. la 

quitar il lo" Xotarios Una part~ de los derccho~ Oll'a. CÚ"I1ara ha descohado la modificación rc­

que percib"n actualmente en virtud de una ley %tiva a suprimir el artíC'ulo 2,0 transitorio, q::le 

que no ha sido modificada, a fin de destinarla a "iCE: "Los \Relatores en actual servicio gozarán 

subvenir otras necesidades, pues, como ,,o dije en desde elLo de Entero de 1928, del aumento que 
sesión pasada, el procedimiento -<le desvestir a un 

santo para vestir otro, no me parece q(le sea con­
veniente ni recomendable. 

Para t~rminar, creo que hal'iéndose aprobado 

esta especie de exacción a los Notarios de una par­

te de las rentas que hoy perciben, lo prudente se­

ría no ser tan :exagerados y- aceptar ell criterio d.e 

la Cámara ,le DiputadOR so bre "de ¡Jarticular, Por 

consigui-cntc, "otar:> 0n el sentitlo de que el Se­

nado no insista en ,su anterior acuerdo. 

a cada ur,<"l les corresponda, en conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 5,0 'de esta ley", 

E'l sei'ío'r IOY~<\RZ1JX (Presidente),- 'Si no 

se hace observación, quedará acordado 

en el ante,rior aCUerdo del Se¡'ado. 

Qued" acordado así. 

2.-ARANCEL c\DrXXEl~() 

insistir 

F.l señor OYAiRZUX (Presidente).- Corres­

ponde discutir ',i el Senado insiste o no en las 
El seiior o!-"'~-\nzt:'x (PrpsidpntP). -- ¿'.t'\]gún modificaciones llue introdujo en ,pI ]li'OyCC'tu ~.;u-

sellar .sen[l~1or dC"S>2!i usar ele la \)alab~'a '? 
OfN'Z("() la palabra. 

Cerrailu ('1 (j{>]¡atl'. 

Initivo acuC'rdo. 

-Ik"('og-ül:t ~a \· ... ,Utch')ll. ,'psulta.-on diez vo .. 

bre Arancel Aduanero y que ,han sido desech::¡­
das por 1a otra Cún1ara. 

Si ,no hay inC'onveniente, se diSl'utlrü, ~.el1ara-

Yt1odifiüaciorf's. , 

Queda a·í ar:(ll'da>10. 

tos J)o!" la afit'nultint ~. euatt"o »01' ]111 ll~gati\ta, 1':1 señor I~EC]{T;JTA.H.IO.-.La Cjn1<1ra de Di­

habi{>lIdo~(' ah~t('n;:'o dI.' {'otal' un seílor Spnador. ]lULldo,; r.a rlesechaclo las lllot1.ific[lciolH'3 dl'l ::-;p_ 

El Spí10!' OYAI!/jCX (Prcsid0ntc). __ o En con- nado qUI, con,'isten en reb:¡jéi,. de 8 lS ;¡ ~ 13 



SESION EN 31 DE ENERO 1089 

rlos derechos qUe fij(l la p2TÜ.c1a 392 para las te- o lJa¿as del c:11nhio intern:1cional, y la n10neda 

!a", de lana cuyo p0So P')l' lTIetro cua'.-lrado ..sea fi}l, tl.;-' ~::eü; pcnilluC'S. como lo sabe Su Señorla, 

111eníH' de 2 G O gT::unos; y de $ 16 a $ 10 los c1~] ta .le d c;~ ;1 fiD;:; a C'--ta p:lrte, 111r::3 o lTICnos. 

<[110 fija la partida 3~3 para la, mismas tel:ls, ¡';l s('fí(ll' O,y,-\IlZL:X (Presidente).- H.'uego 

cuyo pe~o lH)l" llletro ('u;.ürado ~ea 'lnayOl' de ,11 honol'alJl(\ scíilH' n:lt~('a pel'111iüt continuar sus 

~,-)O grauIOB. ()l):--::.-"'I·ui('i()ní'~~ :l~ hOllOl'ahlt' ~eíiol' Un'ejola. 

!t'~'l sellO!' OY~\n.Z'l~~ (Prl'~idcnte).- C:ort~s- El :"(']1(,)" (1_\TJC.·\·~ f:c'rL! nllly interesante 

])()ntJ.~) d¡~C'Util' si se insiste ti no eH el anterio:!' 

.acuerdo del 'Sen~H]') respeeto de ln~ n1011ifiea­

(':onec.;, a ql~e s\.., ha referido e:1 :::e110r SE~er('-

!':l :~Cf¡Ul' lT1~ I{l~~JOL~\.- !i{c'l)itn una VE'Z rnás 

qu e los (1:1 ~.o.~ (!UC acabo 'de dar son el re2ul-

tario. t":J (;0 .:]:; rllultiplie;:lr pOl' tl'C'.'3 los dercC'hos adua-
El sellol' FRl{EJOLA.-La C[lmara de lH- neros que gravaban a las t€';as en 1921. En to­

llutados ha rechazado el impuesto acordado po:' ,do caso, si hulJiera a'lguna duda a este resp~e­

el Se:lado en las partidas 392 y 393, de 10 Y' de to, ¡mesto que se contradicen mis afirmacio-
13 peso¡:;; pOl" kilogTan1o. 

,Es bueno qUe el Senado, antes de tomar 

'una resolución defInitiva, refre-~que su 'memoria 

sobre 'los anteced€ntec que en sesiones pasadas 

le dí al respecte. 

,El proyecto oficial presentado en 1926 al 

Congreso por el :\Iinistro de Haeien(~a sobre 

~t\nl'!1Cc! I.Aduaner(), cO;1sultaba para e;;:tas parti­

das e} ~i6uiente ilnpu.esto: 

:lG2. Telas cuyo metro cuaclt'ado pese mús 

el€' 2'50 gTanHls. K. D. $ 6.75. 

3!:l3· rr{-",las cuyo nIetro cuaJl'aclo llcse rncnos 

de 

nes y no l)ucdo. naturalmente, esperar que se 

me crea bajo al fe de mi palabra, rogaría al Se­

nado que suspendiese su l·€sol'Uc~.ón sobl'e esta 

materia a fin de esclal'ecer el ,punto. Da'staría 

medta 'hora para consultar e'l Arancel Aduane­

ro actua:l y constatar élsíqui'én está en lo cierto, 

El señor ,AZOCAH.- Xo hay para qué re­

tarelar innecesa"iam~nté el desp~cho -ele este 

nsunto. 

'El ,;2ñol' UR'HELJ10LA.- Pen' un honorable 

8enac]0,., acaba de contraelecj¡' mis nfirmaciones, 

y f~l Senado nec{'~-:;ita saber quién estrt en 'la ver­

da<1. 

'7 o ,sostengo (!ue los dCl'eehos que fija el 
1'~';3t(' ::l1})Uesto ri~c desde 1921, .:.lilo en que . .\.l'uncell actual estún fijados en 1110neua do 18 

2;;0 ~l'<-llnos, lC ,13 $ ~. 

fueron aumentado; los impuestos de Aduana 'cn pen iclucs, pe:'() ll1ultilllicando por tr('s los dere­
"O po;' dento .. \lÜCS era (le $ 4.50 y $ 6, por ki-' 

c'ho,5 quc é-J fija a la" te'las, corresponden a las 
l(), rcspe,ctivamentc. 

~!ifras -que 
En Ohile funcionan 4 ú " fábl'icas de pa- ! A~ 1ní 

étCa])o de 'dar. 

111C interesa especialmente' C'scbrecer 
fío,s, que jJroducen entre todas alrededor elel 10 

ciento ele 'las telas que se consumen en el PO!' 

país, El 90 por ciento restan te se interna del 

extranjero, pagando el derecho de internación 

de $ 6.75 y de $ 9 por lülogramo, según sea 

S'~l peso en metro cuadrado. 

El señor G,A,T'ICA.- Permítame el honorable 

Senador una pregunta. 

IEs¡)s pesos de que habla Su Señoría ¿ son 

de seis o de dieciocho peniques? 

F;'l señor L'RREJO'LA.- Son pesos de la 

l11onc,da eorl'i€l1tE:\ -'-:S decir, ele sei--; ,peniques, 

,El señor GATICA.- Pero en 1921 los del'e­

"hos d? Aduana sc collr.l])qn en moneda d0 18 

peniques. 

El sellor U'RREJOLA.- J~s cierto. que los 

derechos de Aduana s,? cobraban entonces en 

moneda de 18 p'Oniques, pero multipl'icando por 

tr('~ 18s -cifras correspondientes a los derechos 

a 'que me he referido, arrojan los resulta'dos que 

a'rabo d'2 indicar. 

EJ se Il 0·,- GATICA.- ,E,n 1921 nuestra mo­

ned;;:. 'ffiuctuaba continuamente, según las alzas 

el punto P01'(IUe yo he; procurado cun mis ase-

vcracicnes de, :la, sesión pasada y de la presente, 

inI1uir en h, resolución c¡ue habrá de tomar el 

Senado sobre esta materia, y no de'3eo que ha­

ya duda alguna ,sobre el particulal·. Por eso 

propongo que se suspenda la discusión de este 

asunto ,por media :hora a fin de consultar eQ 

actua'l Arancel L~duanero. 

l-JI sellor ,,"ZOGA,R.- Yo me 0110ngo a que 

se proceda en la 'torma que indica el ho,norable 

Senador. 

El sellol' OOXCHA (don A'qui!('·').- Y yo 

tamhién. 

Il~:l S011()l' 1.TI-tI-tEJOl ... A.-- Entonct'S nlanten-
g,") df' 1:1 nlane-ra n1ú~~ absoluta las afirn1aci:)nes 

qur~ acabo {10 hacer. 

Como d,'cía. seiior Presidente, en Chile fun­

('ionan' 4 (¡ 5 fCtbricas de paños que produ­

Cen ellO por ciento de la producción del país, 

r~1 90 por ciento restante Re interna delextran­

jero, pagando el derecho de internación de G. 75 

Y de 9 pesos por kiJogTalTIO, según sea su peso 

en metro cuadra'do. 
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Estas 4 ó " fábricas viven prósperas, To­

das tienen en sus balances buenas utilidades 

y sus accione..s '.-".e cotizan en l<j. I~olsa con I)re­

mi" que (Juctúa entre ~O y 1-10 1)0,' cientu, 
Xo ~~ra d-e imaginRl"~ que en la Cornisión 

Mixta lle .. \l'ancel .. Ad'uanero se I>U(1i~'l'!J, grav<tr 

do (1(' subir tan sC)~U a 10 y a 13 pesos 103 G.73 

Y 9 pesus que hoy pagan esto.s tejidos. 

]Jl ~{:nado v<:'rú ~i f'S Vl'uch)ntc alz~r (\n 137 

y "n lOO ]lor ei",ÜO un iml)Up~to con ('1 cllal vi­

Vf'l1 l)l"úSIH'l'aS f"stas f{turicas, q!.H.: lJl'oducen ('1 

10 1'01' ciC'nto <1e los tC'jic1os que se usan ('11 {·l 

con nlayor illlpuesto la internaciún (le los pafios. país, riravando. {'11 canlhio, ('n fOl'rna inY·('~·osfrnil 

únicamente para favorecer m"s a las fábricas, ,,1 v('stuario (lié todo~ los habitantes, 

Pues, aunwntaron los impuestos, ¿ a cuánto creen El spii.or COXCHA (don Ar¡uiles) ,--l-I:< ,~ido' 

los señor-es S",naclores '! ¡A 21 pesos por k:lG~ I para ,mi profunclament<, extrailo el acuerdo que 

Cuando yo entré a la 'Comisión <>n reemplazo tomó el Senado en scsi6n antedol', l'esp<?cto del 

\1e un col<?ga nuestro, en '~oviembrc r~cién pasa­

clo, se había acordado reabrir ,,: debate sobre 

varios acuerdos tomados; entre ellos, el sobre te­

jidos de lana, y yo, en mi empeño constante de 

impedir 'tiue se encareciera la vída del pueblo 

consumidor, propuse, entre otras indicaciones, 

la siguiente: Awnentar los derechos de $ 6.75 Y 

de $. 9 que paga. el kilo de estos tejidos, en 50 

}lOt· ciento, o sea. a 10 y a 13J>O, Votada mi In­

dicación, fué empatada y, nl<'lta a votar, se per­

dió, 

Terminado el trabajo de la Comisión, pidió 

el:Vlinistro d-e Hacienda el nuevo proyecto y lo 

,}evolvió con sinnúmero de. observaciones, Entre 

ellas, proponía aum<>ntal' los derechos de 6,75 Y 

!l p-esos por kilo, de las partirlas 3D~ y 3!l3, a 10 

y a 13, en lugar de los ~1 pesos acordados por 

b Comisión, 

Vot:J.da la indicación ministerial, fué de nue­

vo desechada en votación cerrada por 10 de lOS 

derecho d.e internación con que se trata de gra­

var a los paños extranj",ros, 

El Arancel Aduanero consta de más de mil 

artículos y en todos ellos se ha tratado de pro­

teger la industria nacional y a veces se esta­

blecen derechos prohibiti\'os para el artículo si­

milar extranjero, 

En 10 refer<,nte a los paños, yo recuerdo ha­

b<?l' oído las observ"eiones formuladas -en s<o>sión 

pasada por el honorable señor rrrejola, qui<?n, 

s-egún manifE'stó, había tenido cierta controver­

sia con Ulh) ele los dueños do(' la F~lbrlca de Pa­

ños del Tomé, 

El s"üor HR IU"JOLA,- Yo no he dicho sc-

mejanh' eosa, ni he ]Jodido ele2ü'Ia, Esa es una 

supo~iciún caprichosa que Su Seii.oría m(' hace y 

qUt~ yo podría ealificar de rnaligna. 

¿!Cómo poü,a YO mismo d·esfigurar los he­

chos {'n forma tan miserable y formular obs-er-

v:1eiones sobr" -('sta materia después de hab"r 
11 miembl'os pre,ent~'s, El undécimo, era yo, tenido dificultades con un productor ele paItos? 

pero. hizo la mayoría un gesto generoso ,~on ell El señor COXCHA (clon Aquiles),- l1eco­

país que viste estos teJ¡dos de lana, lJa.Jandole nazco que no lo hizo Ru Señoría porque hubi"ra 

los 21 pesos a 16 y a 18 pesos, en lugar de los tenido dificultades con "sa lwrsona, pues yo mis-

6,75 Y 9 pesos por kilo que pagan hoy con gran mo Sellí afluí en defensa d-e la industria, como 

])l'ovecho para las fábricas nacionales. 

'Esta es la síntesis del calvario que ha reco­

n'ido €ste impue"to a los tejidos de lana, 

Propuse yo, en la sesión en que el Senado 

se ocupó del arancel, que se fijara p,ara las par­

tidas 392 y 393 el impw)sto p,'opuest9 por t'l 

I:\Ii.nistro di' Hacienda, ,le $ 10 Y $ 13, por kilo 

bruto, El Senado, por 1" votos contra 5, aprobó 

mi indicación, y este acuerdo fué el único en que 

ha insistido <>11 rechazar la Cámara (lB DiputadOS 

€n sesión del Lunes, 

Un honorable Diputado gastú en ,,1 ata(llle 

a "ste acuerdo los re<,ursos de su llialéctica, y ha­

jó a hacer saher a );, Cúmara que' las utilida­

des d" la más hoy:tnlc' (k estas r,tlldeas llO pa­

saban del 12 por ciento -en los últimos aflos, no 

ob.stante qUB sus acciones gocen en la Bolsa de 

un premio el" 1-10 por ci"nto, desdl' ailos atrás, 

El alegato no fué estéril, porque la Cámara 

mantuvo el alza a los 16 y 18 p"sos de la Co­

misión :\]ixta, r2ch~tzanc10 el acuerdo del Sena,-

const:1 del ,Boletín de Sesiones, 

Su SerlOría no afirma la verdad cuando dice 

que las fábricas nacionales producen sólo -ellO 

por ciento de los paños que se consumen en el 

país, porque en realidad las fábricas nacionales 

producen paños por valor de veinte millones de 

pesos, y el consumo del país es de 30 millon"s, 

Por otra parte, un n1otivo rnay~)1' todavía pa­

ra pl'otegf'r -esta industria en fornla n1[ls an1plia 

aún, es el hecho de que las L,bricas nacionales 

SP hay~1.n sostenido, no sólo (luraate 13., gu~rra. 

~;ino aún cl(>spuÉ's (l.e -ella. 11l'(h!uciE'ndo granc1{~s 

utilid:ldes. E~o no . ..., clell1L!{'strn. qU0 dphen10s ]1t'O­

iPg'<'l' n1':l::i toc1avÍ<l ('sta industria. :\~ que no f'S 

])osiilk ¡1¡'j,u' " lo, Llilri:'<lllles europeos abiertas 

las V'.l·21'taSl (1e nu<,stras aduana:». 

En Chile se consume paila europeo porque 

trae un dibujo octogonal o cuadrado, artículo que. 

no producen las fú,bl'icas nacional-es, pues no e.s 

posible 'que se limiten a fabricar ]laño para unas 

cuantas personas a qui€n€s les gusta vestir con 
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ek";ant'ia. Las fúbricas nacionales producen po­

co:..; tii)OS de paños, yeso no les hasta a los ele­

gantes de esta c~ll)ital que pas::l_ll pcr f'} rast~t­

cuel'isJ))ü de apal~,entar (IUe pOSten una fortuna. 

l~.ste vaüo nacional, qu-C' dUl'ant€ lnrgos año~;; ha. 

podido soportal' la COlTIpotencLt t;·.xt!'anjera, ('8 el 

qU(' ahora qUPl'E'lnOS proteger. 

Repito qu>(' no {;,s efectiyo 10 qut" dice Su 

Señoda de que las f(tlE',cas nac'ionales producen 

~l)10 ellO por ci(~nto dl\ 1 paño que se' COnSlllne 

en el país. Yo afirmo qU<2 pueden producir tacto 

el paüo c¡ue S" consume en Chile. 
1'J] señor UIlI-lEJ'O!L¿t\.- En la Conlisiún d~l 

Aranc<21 Aduanpro hubo a e.~t<2 respecto un tor-

pI derecllo haj.j de treinta y un pesos, que era 

<el p;'jmith'o, hasta el de dieciocho pesos el 

kilo. 

POl' lo tanto, a 'mí m'e 'extraüó mucho la 
indicac:iún [ormula,da ,por el honorklbl.e seüor 

Une.iola, que tuvo oportunidad de saber ,]0 q,ue 

se acordó en la Comisión, y no me parece con­

veniente que se haga una excepción con un ítem 

entl',e dos mil r¡ue ,estún en la misma situación. 

Estas industria", d'e los tejidos puede im_ 

p'1antarso -en grandp escala, en un país como el 

nuestro, porc¡ue se into,rnan del, extranjero más 

de doscientos millones d,e pesos de productos de 

neo muy interesant<2, que fué insinuado pOI' mi, I las industrias textiles. 

porqu," yo había leíelo artículos (le pI'ensa, tanto! La industria ele los paños está .mtre las 

d" los importadores como {te los fabrieante's na- : más indicadas ]l'ara ser protegidas, pues la ma­

cionales, en que S(~ dE.'batí~L esta cues:i()n. Pro- teria prima que requiere -la, produce 'el país, y 

puse entonc{?s al Presidente (le la Con1i&ión que no ocurre como con otras industrias que tra:en la 

pusiese avisos {'n los diarios cit:lnelo para una; materia prima del extranje,ro y se limitan a ela­
!::!esión dada :t los l'.cprc:.;entantes dé' lOS inlpol'-: borarla. 

tadores y ele los fa 1Jricantes nacionales de paño. I 

PUf>S bien, se verificC> <'I'te concurso, y fué r-eal- Por esta razón, nosotros votaremos favora-

mente interesante. H~tlJlaron uno O dos de los, blemente el acuerdo d,e la Cámara de Diputa­

r-elll"C'ientantes dE' los impol"ta<loros y uno o dos' dos. 

de los fabricantes 11<12iollaks, Y además ;e! pro­
pietario de una ca:-!a com€l·C'ial ':lu-e vendp pa110 

naciona 1 y extranjel'o, que ('1'00 fué el de la Ca­

;;<1 Delporte. 
El señor COJ'\CHA (don Aquiles). - Como 

saben los señor'e's Senadores, en la Comisión que 

(':,tudió e informó el proyecto <le Arancel Adua­

nero, hubo acuerdo entre sus .mie:nlbros, los se­

ñoI'€s Minisl'!'os, los representantes d'e las fá_ 

bricas nacionaLes de paño y JGS importadores de 

este artículo, sobre' este punto. 

Además, se nos hizo ay€'r las diferencias que 

hay entre las distintas calidades do palios €x­

tr¡tnje1ros y nacionaies, con muestraB a 'la vista, 

de manera que quedamos 'perfectament,¡' COI1-

El señor SA.r\CHEZ G. de la H.-Como yo no 

soy ~uy fuerte en estas materias, desearla hacerle 

una pregunta a lo" técnicos. !-1e observado que 

al protegerse una induóltJrh nacional con un im­

puesto a la ,extranje'ra, ocurre que el valor dcl 

artículo importado sube de ,precio, naturalmente, 

y esta situación la aprov'ecl:a 'el 'productor nacio­

nal para elevar el precio de su artíeulo hasta 

"olocarse ,en igualdad con el importado. Ante 

esta situación, deseo saber qué ,medidas se po­

drían adopta'¡- pa ra que estos fabricantes nacio­

nales no suban "us precios y los igualen a los 

0xtra nj eros. 

lcl :;;eñol" CONCHA (don Aquiles). - Esa si­

l uaci.jn ,está contemplada en 'e1 proyecto, pues 

vencidos respecto de sus v'8ntajas o defectos. con tiene> una disposición que faculta la r,educ-

Por otra parte, los ,paño~ nacionales son dón de los derechos de Aduana cuando los fa­

nwy ahrigadc""es y no se ponen lustrosos ~omo bricantes o ,productores abusen de la protección 

] os ;mportados, que SE' les ha acordado. 

El seiior SAXCHEZ G. de la H. - Se po_ lel señal' CAn:VI0NA. Por cierto que yo 

nen igualmente lustrosos, honorabl'e Senador. eHtoy t'n todo el.· acuerdo con la protección a la 

El señor CONCHA (don Aquiles). A mí in<luHtria nacional. poro voy a decir algunas pa-

no rüe I.a ocurrido nunca. h,bras sobre los paños nacionales. 
El ~cüor SAXCHE,Z G. de la H. - EoSp,e_ 

cíalmente cuando la ropa, tiene roce contra el 

cuero, ,el paño nacional Uega a ,parecer espejo. 

El señor COXCHA (don Aquiles). - Como 

he dicho. spüor Presidente, hubo acuerdo unft­

nime -entre los Ministros, miemhros de la Co­

misión, induslll'iales 'e am,portadores d'8 ipaño, 

para fijaren 18 pews 'por kilo el derecho a los 

;Hllios extranjeros, porque' es de advertir que 

en ']os treoS años que duró el ,estudio d'el proyecto, 

con 

Bs necesario (lejar desde luego en claro si 

este impuesto a los paños 'extranJeros los 

consumidor€s "an a obtener un paño nacional 

n1tlB barato, cuya consecuencia sea una econo­

mía en su vestuario. 

Yo quiero saber si el pueblo puede vestirse 

barato, si Jes'pués <1(' prot-egerse a. hl.s fábricas 

l1acional-es, la C!;IS2 mús modesta ya a obtener 

alguna ventaja. 
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Ay"r conversaha sobre €stc'l materia eon un mús famosos, y estando las fábricas allemanas tan 

sastrf>. quiell 111€ decía que ]08 })uños naciünu:'es cerca, jan1ús han podido estas fábr,icas igualar 

no d-eberían v.f\nderse a mús de diez pesos (1 me­

tro, para que pI pu€blo pudiera adquirirlos cc'n 

ventaja; pero, me agregaba, si la loy va a pro-I 

t<,¡;er al industrial nacional imponiGndoJ.c un 111a-: 

yor graYanl<'n al artículo extranjero, la conse- 1

1

. 

cuencia será un alza en el valo,' de l'Üs paños, r 

]lU<'S los industriales subirán sin control los pre- i 
dos, sin ventaja y sí con perjuicio para el pue' i 

blo consumidor, y con mayores utilidades para r 

los productores que serán los únicos h€nefi-

los tejic10s ingleses. 

El seilor COXCHA (don Aquiles). - Eso sO 

debe ;t que las fábrioas in¡;'~esas son muy cuida­

dosa:s d-e su:) d't':'scubrimientos ind ustl'iallf''S. Los 

cat-dmil'es ingle.ses son de los que se lla)l'=~:'~ pf'j­

mulos; en Chile tod3.vía no ~2 les hacía, Doro aho­

ra ya se ha cmllezado a fabrkarlos. 

Los señores Senador,es han podido verlos ... -'11 

una (1e las salas de COll1isiones, donde ha n :~i....lo 

tl'<:.lÍc1os para su exalnen. 

(,iados. i Dentro de ]lOco ,'a no h3.hrá necr-sidad de 

El sei'íor CONCHA (don Aquiles). - Si im-: traer de Europa e:;os casimires peinados. 

ponemos una contribución de 18 P€SOs por ldlo-: "~l sefior CARI~IO~,A. - Me felicito de l]"~ 

gramo a los pafios importados, 13.s f:1brioas na-: ya S<o fabriquC'n en Chile los casimires peinallos, 

cionak's tendrán Un mayor lnercado vara sus i porque he podido prcsencia~~ convprsaciol1cs en­

Droductos, producirían el doble de lo que actuaJ-; tre sa"trcs y obl'('r08 entendidos en estos ofieios, 

mente producen, Jo que de por sí equiyale ,,1 {'n los cual~S C'stos obreros chilrcnos se han mos" 

decir que el ar.tículo nacional alJaratará. 'trado par'tidarios ele los géneros extranjeros an-

Por otra Darte, no son las fábricas las que t"s que ele los nacionales. 

v-f'nden caro el paño de fabricación nacional, sino Yo 
tercera manos.!1 Cúnlara los intermediarios de segunda y 

Es ridículo que tres metros ele paño nacional l' 

\"oy a votar -en favur del proyeclo de l¡t 

d" Diputados, a fin de qLH' se pl'otej" ;" 

cuesten cuarenta y c-inco Desos, y la hechura del' 

traje ciento cincuenta: esto es lo que encarece 

el vestido. Al sastre le conviene vender Daño 

importado, que, como vale dosci'entos o treschm-' 

tos P€30S el cortt', le permite cobrar ciento l'Ín­

cuenta pe,'·)S por la hechura; pero este es un 

precio desproporcionado cuando las telas son 

de valor mucho más n,ducido. 

El señor CARMONA. - Si fuese como dice 

industria nacional; llera, desearía saber f'i el nlH'-

blo VIl a ganar con el mayor impuesto a loó ]1:1-

ñO:-i extranj'eros. 

GAT'rCA. Yo también voy ,\ 

\7otar el ])l"oyccto dc>, la otra Coínlara, porqu{' l):::­

tilno que una in{lustria cuya nlateria prinla exis­

to(: en -el país, dehe Her proteg.idD, d~(> prefe­

rencia. 

~osotros vrot'egelTIOS muchas industria.':l que 

Su Señoría. qu-e \-C~ll(~;~.~l una mayor 111'orlucción y, SE' puede (lpcir no tienen nacla de naciona~'. por­

por io tanto, una rceluI·dón en E'l preClio de lo" que los artículos \'ienen todos del extranjero, y 

paños, ello sería muy s(~ tisfactorio. P€~"o. la pE:~(-, aquí só~ü se arman o pintan. con1.O las in·i ~L~t:'ias 

sana a que me referia tenía iJastanteH (ludas al de la fabricación del catres y otras. En cambio, 

resp'ecto, y en su apoyo me ci,taba el caso, {esta industria de los paños tiene casi tOlla la 

curioso de que el prop'o representante en Val-· matoria prima en Chile: que es ht Jaua. La [lro­

paraíso el" la Fábrica Hellavista, se vistiera con ducción de estas fábricas ha aumentado bastan­

te:ns inglesas. te en los ú.ltimos años, y todayía hay un mar.~eu 

En realidad, los paños están clasificados ('u grande de' consume y eXDectativas de exporta­

muchas cat,egorías, pero siemnre los pailos ingle- ei611 (.le -este artfcu]o. 

ses son insuperables; los paños aleman('s no han Yo habría yotado todavía el impuf'sto tal 

podido competir nunca con ellos. como lo.('stablleció la. Comisi6n, que es basbrlL" 

Siguen en calidad los pailos italianos, bel- r mayol' que e'l fijado por la otra Cámara, porCjue 

gas, hOland"ses, que también se venden en Chile, con esta industria pasará exactam~;1te lo que 

y nuestras fábricas de paños no pueden compe- ha pasado Cou la del calzado. 

tir con ello·s, pues la calidael de los pai'íos nacio- : Cuando se estableció el impue:J~() a los 7.,,­

nal€s ef; muy inferior, SOn tejidos defectuosos,: Datos, aquí se levantó el grito a los ciclo.3 ~' Be 

poco consist€ntes y pronto se producen rodi11e- I dijo (]ue las cuatro quintas pa~tes el" h po¡':a­

ras en los Dan{alones. ,ciún no se iha a poder callzar; sin elnb:.l.i'f';q, 0. tü-

He -1 .. '. ! 

OH o con 1l1SISt-enOla deCir que la calidad dos mis honorable.s colegas les consta. quo hoy 

ele lo·s pafios no depende de las maquinarias si- • eL Dueblo, hasta el más humilde, anda ¡;alzaclo 

no que es cuestión ele técnicos, el~ especialist~s; c¿n zapato de primera clase, como pu,,¡]e 0b.~er-

quizá de seoretos I fes' I . 
JI'O lOna es e Industriales. v;¡.rsc en los empleados de la·s casas Darticul¡¡res, 

Bi€n sahemos que siendo los paños inglese,; los yi con zapatos que están muy por debajo ~ elel va-
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lur qll'" tienen en Estados Unidos, Ini>;laterr2, y señor \V"rner, no trabaja todos ,Jos días de la 

sema net, lo que está demostrando que ya le va otros país·es. i 

Lo mismo sucec1'erü con la industria de llOs faltando el conSUlllo nacional y este consumo 

I'etños, pues con este derecho pro:tector ya no se- no se produce pOr la competencia de'l artículo 

r,'L!1 ,,(.10 las fúbricas de El Salto y del Tomé las ('X'~ran.iero. 

qu(' cxLtan, sino que se establecerán muchas' 

otl'~IS }7 tal vez cl('ntro de cuatro o cinco años 

YPl1{1rú lll1él re-baja de 5 O por ciento en el 01'e-

... ~ún más, todos .saben1.os que (>,n Europa, 

rnediante un 1)rocedinl1,ento nuevo, se estú, pro-

c:uci-endo lan[\ sinU'tica, así .cOmo se produce 
cio. consumiéndose ll1ayor cantidad dE' 11lateria s:llitre y seda sintütica, con la que se fahriclan 

J)ri111~1. i.Jaños que .son ofrecidos al mCl"lcado 'como de 
FuI' ('"o considero que este impuesto todavía hena natul'al, pero que en l'ealid.etd no la es de 

nu ,'s pl'ohilJitivo, ni COSa por el estilo, sino que manera que yo creo 'que si queremos 'hacer IObré. 

f',"': lln irnpu{"sto de verduder:a pro1tección a :(l in- naciuna.lista, es clecil', proteger nu.estras indus.-
c1 L~8trid nacional. tdas, es necesario que tomemos acuerdos y 

I<;l señor VAL.ENeIA. - Yo también yota- allopteT!los me,liclas que <'n la práctica siglúfi-

r':' contra la insü.,tencia, o sea, {'11 favol' (1e los 

del'((·ho . ..; i"slal:Jlcciclos por la C{lluara de Dipu­

t,ulcs. 

!':o, me liga vínculo algnnu con las fúbri<~as 

narionales eh' 11años, ni soy accionista en ningu­

na ch' e~~ns: peTO 111e interesa 111ucho su pro­

gT(,;:'~O . 

qUC'll una verdadera protección. 

Como muy bien ,decía el honorable señor 

Conch;:l, lds fúbricas nu'ciona1les no) proguc0n 

ICAla vÍ(~ el paño peinado, o SC'a el de primera 

cla~e, pero es necesa.rio tener presente que ello 

~e debe a qne no disponen de los cu'pita'les sufi-

CcnlO 

c~entes pal'a 'tnejorar ,sus insttl'lacio'nes', 110 tie­

]O(·n ·los O1.1I'Cl'O" especializados ni existe el con­
se ha c!icho, aquí hablamos siempre" 

sunlO nec€,~;:;tlrio, pero es ,evidente '(lue s1 SB pro­
a las inclustri~lS nacionales; llerO, I teje la inc1.usu'ia en forma efectiva, efluil'[tn ca-

pl"ltecc;irJn 

{'n l'e~llil1étLl, ('.qta protección no se manifiesta ~n 

1111 a furma c1i~.cret". Se ha hecho refer<:neia ..¡:J 

I'.t~ gc1nancias que ohtienen las fúbricas de pa­

fios; ])U~.-:; hien, d(' ahí deduzco yo la principal 

raz('D que lcng'o pal'a votar el proyecto de la CIt­

mar.\ ¡le Diputados. 

81 seiíor FRREJOLA. - Yo no h(~, hablado 

de \!ti'i(lalles, sino del precio en (Iue se cotizª,n 

I~l~ ;lcciones c]e ('stas fábricaoS en pI día de hoy, 

nn ;;-1 ntf'A de la guerra. 

El seilor \'A LE·NeTA. - Yo no he dicho 

,.'Si', sino Clue se ha hablado dB la utilidad de 

pltuJes extranjeros, Se iracrún los técnicos y 

OU1'('1'0':,; {·sp€-'IC'iQ]izD..'dos, v-endrá en segUida la 

conlpetoncia y f'l ::lrtrcuTo, por 10 ~tanto, bajar:-t 

(1<, precio, 

Para tern1in'.lr, de bo 'c1ecil' que votaré con 

gusto 1101' la no inslstencüt, es decir, acepto eol 

derecho .fijüdo por la Cámara de Diputados, 

que' fué ""eptel do por el :\iinistro el ,,1 ramo, d·es­

( pués de (.irse a los representantes de las fábri­

cas nacIonales y el lo~ ilnpol'tador0~ de paños. 

El S"ñOl' 1:'R REJOLA.-Por mi parte, se-
la:.: cn1IH·e~.;;as duranü~ l!el guerra o después de ella. ñor PrC'sidente .. 

Con motiyo de la gUE'lTa, las 'fáhricas eu-
El señor OY.\RZLT)i (Prpsielente).- Debo 

l'O;)P"S suspn¡'[n;erOl1 sus faf'n:ts porque sus ma- aeln'rti, al honor"blo Senador que Su Señoría 

quin~lrias y lo~'Í operados se pusieron al Rervi-' ha usado ya de la pUllabra las veces a que le 

cin (1e la.s fUf:>l'zas <trInada::" y entonces Ilas fá-' del. c1C'recho pI r('~!amento. 
lJl'i(,~1:-; nacionales tuvieron gran, apogeo. 

El señor FRí:E.TOTL1,. Des('o -referirme 
}~$ltJ nos est(Í, n1anifestanc1o c>klra1l1E'nü~ q'Je ':-1, las oh~;,el'Y(l,['ion(',s quP ::1caha d0 formular el 

la~ f')~1;)l'e,~ab naC'jonalc:-J necesitan l{rotección, y hon(H~:lbl(' señor 'Tal('ucia. 

"quí se produjo la prO't<:"óón P01' obra d" file' El seilor OYA RZUN (PresidC'ntc), _ 1'er-
t(ll'{'~ (lue SE' desa,rrollaban muy Ilejos. 

fpeta·mente. )('1'0 cl<'jo (',ntregada a la prudencia 
En tales 

\Tencil"n:f'nto üe que debemos tornar 
condiciones, Yo declaro lni C011- d0I honoral11e S0n:ldor ila extensión de sus ob-

medidas 

(~lH~ nü,,:; .lJt'V(\l1 IJJ~'unR, vez {1, 110 qU{~ Ú'tros paí­

::;(~;.; SV E'sfut'l'zan en l)l'oducir. Actualmente pI 

n1E-J'c<tl10 chi,'leno cc"tá saturado de paños argen­

tino . .::, uruguayos Y de otros países, pues hasta 

('l'eo que en el Pel"ú hay una f(¡.hrica de este 

:l]'tÍculo; pues biDll, tengO noticias 'de !que nues­

tras irl bl'icas ya co'n'1i,enzan a lCl'nguidecer, y de 

(tue unn. de 'las 111ÚS grande,s, creo que la del 

SE'.l'V::tCiODPS. 

El ~f'íi.or (rnnFnOLA,-l~1 honorahle ~eñor 

y,,'lencia ha hpcho mucho hincapié en el qUe el 

sr,fí01' Ministro d·(' Haciendla <lcE"pi",., 

El ~eíior VA Ll<JN'ÜIA,-Yo m{' 'he r~.ferido 

a1 s,"rhP~ :\tIinistro ,del r:1mo. 

El ~eíiol' URR1G,JOlJA. -- Entendía que ei 

~(·íio.r Senador se ha.bía referido al Mi,nistro de 

Hacipn.cln, quien jJropu&O qUe se fijara (',1 elere-
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choen d!€z pesos el kilo, indicación que yo i Cámaras con el señor íMinistr(} de Hacienda, 

pedí qU€ se votara, y qU€ fué rechazada. ' cu[¡Jl€SSlon los pTo'yectos qU€ deberíamos d€spa­

Sin embargo, €'l señor Ministro insistió eha¡' de preferf'ncia esta s€·mana. de tnl ma-

d€spués en ~u indÍICnción, y aunque la mayoría 

de la Comisión estimaba que el ·d€reclho debía 

ser de 2·1 P€SOs el kilo, hizo grtlda a Su Señoría 

y aceptó fijarlo en 18 pesos. 

E'l señor O Y. AI!ZU~ (Presidente) .--Ofrezco 

la palabra. 

Cf'rrado el d'·bate. Se va a votar sobre si 

el Senado insiste o no en su 'lcue"!"do anterior. 

En votación. 

Praetkttua. la \'ot'>lóón, el Senado a~rdó 

no insistir cn :,u tlntcelor acuerdo, pOl' quincc 

y,}Los coutra uno. Se abs1lniel'ou d(~ "OUlr trc,­

señores Scnadores. 
E.I señor OYARZl;~ (Pr",'idente).-·El Se­

nad'o no insiste €ll BU 8.11teriol' acuerdo. 
Correspondo pronUnCial'R€ sobrt) 13 rebaja 

hecha por la CúmDl'a de ))iputados en ,,1 de' 

recho cobnHl0 <m ]¡; Partida 393, de lG pes03 

a 10 pesos. 
Si ,le parece eonvcn10n~,~' I tl Sc:natl0, podrÍa­

mos acorllai~ (lue -el Senado no insl~~ta Pn su 

antel'ior a,cuerdo, pul' 'la u1i.3111a votación obte· 

nida en la parHda anterior. Qu€da así a,cor­

dado. 
El señor SECRETARIO. - La Cámara de 

Diputados ha rechazado la modificación referen' 

te a la ]}artida 1715. 

El señor BAR!HüS ERRAZURIZ.-Yo rue, 

go al Senado que insista en .mantener esta modi-

1I€l'a que los demús quedarfan para cuando se 

reab,';e¡'an las sesiones ,del Congreso, pues esta 

~el'Ía la últimD semanc,qu€ tendríamos de tra­

bnjo. En ('.sta inteligencia, no sería del caso, 

p01' ('j momento ocuparnos del referido proyec-

El seiíol' AZOCAH.-En la tabJa d" f'ici, 

c1,c,'pa·~;lO se "sÍCl'ha discutiendo el proyecto 80-

b~ e ti~lb~'e3 y e~talnpinas, dis'cusión Ique no S8 

C011t:I1"()' por hahel'!o pedWo '<l~í algunos hono' 

rabIes Senadores. Yo d{'searía :que -este asunto 

.sc> (~n\<al'a a 1<t Con1isión de Legislación y .T'lls­

licia, t;;1 la inteligencia ele que se iratarLt nlR­

ílanr.l, ('un ¡) sin informe. llago i.ndicación en 

€sie :3~ntido. 

El >"'ñor OYARZCX (Pr<=5idente) ,-Si no 

hay inconvcnir·nte, daré l)or aprobada e~ta in­

() iC:l ciún. 

), pro 1)ac1n. 

RIVEHA PARCA, - También 

D~ur-cl() posterg-.:tr1a c'n sesi6n pasada la discuRi6n 

del p1'o:;e·cto sobre construcd6n de Un camino 

de Co'ncep'ción a Talcahuano. Pediría que lo si­

guiél'élmOS tratando ahora. 

El señor SILVc'\ CORT}O:S,- Dicho ,,::unto 

qu('dó postergado en f'spera de llegar a un 

acuE'rdo con el s{'ñol' Ministro. 

}JI señor OYARZU-'\' (Presic1ente).-AI rf'u­

nirseel Senado ·en comitf" fija¡'á el orden de los 
ficación, que se refiere al rapel de imprenta. I asuntos de que debemos licuparnos. 

El señor Ministro 'de Hacienda estableció 1 

esta combin::tción de pago del impuesto con se;s i c.nnxo DJ~ CO-:\"-cEPCION _'\ 'l'ALC,\HUANO 

meses de plazo, para ce·rciorarse si elpap€l de' 
OYA.RZ,U~ (Presidente). - Co-

im,prenta que se 'ha internado como lal, es o no 
rl'e~pond" tratar del proyecto sobre construc­

empleado 'en la Ílnpresión de diarios o revistas, 
Pido a'l Senado por estas consideraciones, ción del ('nmino de Concepeión a Talcahuano. 

d
i En c1iscusión general el proyecto, cuva le('-

que insista en su '::tnterior a'cuer o., . 
) f 

: tura S0 omite, por tenerlo a la mano los seflore..; 
El señor OYARZUN (Presid€l1'te .- O rez- 1 

1'0 'la palabra. 
. Senadores. 
! El señor URREJOLA.- Lamento mucho tE-

Cerrado el 'debate. Si no hay in'Conveni·ente, 
nel' que manifestar mis ideas contrarias a ,','itos 

por parte del senado, daría por aceptada la in-

dicadón que ha formulado el honorable señor 

Barros Errázuriz. Queda así acordado. 

En consecuencia el Senado insiste en su 

I proyectos. Yo he tenido la satisfacción de ayu­

dar en todo lo que significa obra de adelanto y 

'pro¡:;'n'so para Concepción, a lo cual me siento 

obligado; pero este proyecto se presenta ('n con-

anterior acuerdo. dicioncs tales, que. dada la actitud que he obser-
Queda terminada la discusún del proyecto.' vado en proyectos semejantes. no puedo. para. 

gl señor OYARZU~ (Presidente).-Corres- Her cOllf3ecuente. dejar de hacerle algunos repa­

pondería entrar a 'In discusión particular d"l ros. 

proyecto re,lwti\'o a los permiSOS para explorar 

y explotar petr61eo; pero antes debo -ha·c€r pre­

sente al Honorable 8{'nado que pronto un señDr 

Senado'r va a formular i'nclicación a fin d€ que fi­

jemos en co'mité, poniéndose de ncu{,l':10 am'bas 

La construcción de est-(> canúno se ('on,sult:1, 

señor Pre¡;.üdente, en la fOl'lna mi~nLl c::)rrlO Ee 

pavimentan las ca 11<'.s principalf's dc' SantL:,,·o: 

es d'2cir, ~Obl'G concreto, ~,. se lJide p:11'<1 t~S~~t ohra 

un ell1jlré"tito de un millón setecientos mil lW~os> 
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Este empréstito sería contratado sin saberse en condiciones muy satisfactorias, pues los tran­

a punto fijo si realmente es indispensable, o si vías parten de una y otra ciudad puntualmente a 

habrá que aumentar la cantidad, porque mal las horas fijadas, con una tarifa 'muy módica, 

puede conocerse (') costo do8 la obra desde qUo8 
no hay estudios. 

El sei'ior nrVERA PA'RGA.··- Si los hay, se-

ñnr S-enadol'. 

].¡Jl señor !lJI1RF1JOLA .. - ])igo q~e no hay es­

tudio.s porque f'l inciso 3.0 (kl él¡'tículo 2.0 dice: 

"Qu{'<la 'lUtorizado el Prcsidf'nte de la Repúbli­

ca p:lr;l variar, si 10 E'~tillla eonveniente, el tra­

zado del camino". 

B.ay otras disllosiciol1f',s UIÚS qUE' flle hacen 

afirmn !'l11,? 8n10 que' he dicho, es decir, que no 

hay estudios elefinitivos de esta obra. 

El sci'iol'CONCHA (don Luis Enrique). 

Sí -existen, sellor Senador. 

El soflor U'HREJOLA.- De todas man{'ras, 

no se (Eco en el pl'oyecto a cuúnto asciende el 

pr{'supuesto definitivo de la obra, 

Yo -querría que alguno de los seúort?s SCl1a­

don'" que han estudiado o8ste proyecto me dije­

ra a C'uiinto asclf'nd-e el presupuesto. 

Al afirma¡' que no hay estudio, 10 he 

<10 del texto del inciso 3.0 del artículo 
(lel proyecto, que autoriza al Presidc¡üe 

inferi-

de !a 

para contrnJtu r créditos bancarios e 

;ll~th:i:)os destinados <tI t'studio y a la iniciación 

doe los tl'ab:ljo~. Esto 111'8 hace temer qu'e vanlOS 

a llar una autorización por una cantidad fija 

que He va a contratar, y sin que se sepa a cien­

cia cicI'ta si este empréstito va a ser suficiente­

mente H'productinl para que se pueda dejar ;a 

O!lra {'n heS condiciones que se consultan. 

En ,,1 artículo 2,0 viene una autorización pa-

entiendo que no sube do8 un peso, y creo que si, 

actualmente no tio8ne servicio de carga, no ha­

bría inconvt'niente alguno o8n establecerlo para 

movilizal' lnercaderías. 

'Naturalm,ente que una gran ventaja para la 

moviJizaci()]1 de mercaderías sería la construcción 

del camino que se proyecta, pues se prestaría 

admirablemente para el tránsito de automóviles 

que llevarían la carg-a desde la Aduana o esta­

ción del, ferrocarril de Talcahuano hasta la 

puerta mism~ de las bodegas o almacenes de 

Concepción, pero creo qUe el luismo servicio 

puede hacerse por medio del ferrocarril eléctri­

co, aunque su línea no esté tendida frente a to­
das las boclcg-a,-; y almacenes hasta los cuales hay 

-que tranS1101'tal' cnxga. 

Esta obra, que no es de urgencia ni de gran 

npc€sidac1, va a gravar a las poblacion.es del de­

part:llllento <le Concepción, lJUes tendrá que cu-

brir IOB inU,re.~,es de este cmpréstito que 

servÍ<lo con una cantidad (le recursos, la mayor 

parte de ello.s recursos o8xtraordinarios que sig­

nifican nuevos gravál1lo8ncs sobre las propieda­

de·..:; con nuevos grav;ln1enes sobl'<?: la vida. 

:O." con¡;ulta en el articulo 3,0 una contri­

bución adicional de uno por mil de las propie­

da(tcs raíces que ti-enen frente al can1ino a que 

se refiere este proy<::'cto de ley y otl'a contribu­

ción adicional el,,' medio por mil sobre todas las 

propkdaélps 'iituadas er el camino de. Talea­

huano y que no sean colindantes con el camina 

que la pr{'sente ley autoriza construir, 
1',' val'i,\r el trazado. ¿ Cómo se ))ued·e desde lue­
go en un pl'oyecto autorizar al Presidente de la Luego, consulta también ell proyecto una 

República para cambiar un tl'aza<lo que estrl. ya ayuda que daría la Comuna de TalcahuDno por 

definiti\'amente estudiado? una parte, y por la otra todas las comunas do8l 

que el trazado e"tú únicamente in- departamer.to de Concepción. Res12ecto a la pri-

sinuado, c'stá en la mente de los que han pro- mera, que sería, de cincuenta mil pesos, no tengo 

yeetaclo este camino; ))<"ro no parece que {'stu- observación alguna que hacer; pero, sí, respecto 

vieran rlefinitivam,ente hechos los estudios cuan- a la s,e"unda, que s{'ría de sesenta mil pesos 

do se habla >15í, {'n términos tan vagos, de auto- anuales para cada comuna. por cuanto las hay 

rizar al Presidente de la Uepú])lica ]Jara variar que no tienen absolutamente ningún interés en 

d trazado, este cam:no, para las cuales es absolutamente in-

Este camino qU{~ va. a unir a Concepción diferente lo comodidad que a Concepción pueda 

con Ta1cahuano s(' proyecta construir en condi- report:lr una vía que permita a los turistas mo­

cion"s que lll'-" parecen extraordinarias, pues 1 verse rúpidamente o a los camiones transitar con 

('onccpción est" unido a Talcahuano por el fe- facilidad; talps son, por eJemplo, la Comuna de 

r¡'ocarril fiscal y por un fcrrocarril eléctrico, Huaico, al f;ur de Concepción, y"la de Penco, 

ptOrtenecicnte a una compai'iía extranjera, que rc- ,:tI Norte de ('Ha ciudad, De manera, señor Presi­

CO!T(' la, disül.ncia ('ntre ambas ciudades por una dente, que yo no puedo, con gran sentimiento de 

\"Í<l (lUe se nH-) ocurre quedarft paralela, proba- mi parte, allnque este proyecto fí-8 r"e'ficre a la 

hlC'l!lcntc l'ozún(1osp, con eJ canlino cuya con.:=;- provineia de Concepción, a la que quiBiera siem­

trneciün consult:l el proyecto en de1)aie. pr'8 poder 8\;)r\-11", darle nli aprohaciün por las 

Por otra parte, ,ese ferrocarril elécü'ico h:t- exacciones que significa para los propietarios 

ce el servicio, conlO nle consta person:'llmente, de la región. 
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Además de los nuevos impuestos a que he; Respecto al alza de contribuciones sobre los 

hecho referencia, se consulta todavía aquí dere- 'predios colindantes con el camino, me par€'2e 

cho de peaje, lo que me hace con mayor fu n- i ocioso hacer ninguna observación, dado que es-

damento rechazar ~ste proyecto. : ta alza no r'E'presenta sino una parte ínfima del ... ~ 
Por las razones apuntadas, votaré en contra'::t umento de valor que tendrá la propiedad. 

! de él. En cuanto al derecho de peaje. si es \'er-
:E],I señor RIVERlA .-Voy a contestar breve- dad que se va a estar paganüo por el trfu;sito 

mente las observaciones que acaba de formular de los vccinos que tienen sus propiedades ,a la 
, 

el honorable señor Urre:rola, las cuales, en rea- oriJ,la del "amino, en la actualidad tienen un ga.'-

lidad, tienen poca consistencia. i to mucho mayor en los carros de la Tracción 

En primer lugar, el camino entre Concep- Eléctrica. El hecho de que se abarate la vida de 

ción y Talcahuano tiene todos sus estudios com- mnch," gente que vivirá al costado del camino, 

pletos, con su presupuesto definitivo, que era de les permitirft, aún haciendo economías, pagar ps­

un millón ochocientos mil pesos; pero, como la te derecho de peaje. 

Junta de Caminos de la provincia hizo practicar 
Las otras contribuciones con que se sirve el 

estos trabajos por ambo's extremos, se consiguió camino estrtn explicadas en el texto mismo de 

reducir este presupuesto,en cien mil pesos y por la l.ey, y no vale la pena insistir sobre ellas. 
este motivo la suma definitiva quedó en un ,mi-

llón setecientos mil. C0ll10 (>ste~3 un prob]cma que la mayoría 

de los señores Senadores conocen, por haber yi­
Respecto de la autol'ización que da el últi- sitado la región, por haberse impuesto del in-

mo inciso del artículo prime~o para que el Pre- tercambio de comercio que existe entre una y 

sidente de la Rep'Ública pueda variar el trazado otra ciudad, por haber visto que una cantidad 

del camino, debo informar al honorable señor I de oll1plea,los eh, casas de com"rcio. que trabajan 

Urrejola que <,sa disposición 'fué jluesta Dar la en Talcahuano o Concepción, tienen que hace" 

C{tmara de Diputal1os" a in,dicación del honora- viajes 'E'ntre una y otra ciudad por medios rápi-
ble Diputado por Concepción señor Urrutia Man­

zano, a mI juicio con muy buen propósito, por­

que existe' en el trayecto un terreno )lantanoso 

que tal vez puede ser evitado reduciendo 01 cos­

to de la obra y tat vez acortando la extensión 

del camino por lo menos en un kiliím€ü·o. Como 

no existirían razones para impedir un nuev'o y 

más completo pstudio de esta ohra, a fin de me­

jorar'la, yo encuentro que la autorización que se 

da en este inciso es muy acertada. 

dos y 0conómicos; por todas estas circunstancial;, 

creo inútil insistir en bs ventajas de esta obret, 

y vaya terminar convcncido de que mis hono­

rables colegas conocen tanto como los dos que 

han hecho uso de la palabra, el problema qUB se 

tr:üa d,e resol ver. 

La observaci6n que ha formulado el hono- especial para L\ capital, esta unión con Tal-

El señor DARROS En-RAZURIZ. - Como 

Senador por C;ncepción, votaré con especial, 

ag'raüo este proyecto, porque creo que será de 

gran importancia para toda la provincia, y <,n 

rable Senador respecto del servic'io de transpor­

te que hacen el ferr.ocitrril y la Compaüía de 

Tracción Eléctrica entre Concepci(m y Talcahua­

no. el mismo s",ñor Senador sc ha encar;;ado de 

rebatirl,a, porqup reconoce que habría necesi­

dad de establecer un trasbordo del carbón y de­

ro(es carga que \'endría elP l<ls minas. al ferro­
carril central. 

Repito, pucs, que esta ob~erntción ha sido 

refutada por el mismo señor Senador. 

Quiero observar al honorable Senador que 

el único camino de relativa importancia que sir-

ve la actual ,Junta de Caminos de Talcahuano, 

que, en virtud de un decreto que aCabl\ de pu­

blicarse, sigue subsistiendo, es este camino de 

Conc€pción a Talcahuano; de manera que es muy I 

cahuano. 

lJn L'mpréstito :5P justifiea súbradamE'nte si 

se destina a la construcción de un camino, cual­

qui-era que sean los sacrificios que se impongan, 

porque e~ una obra esencialmente reprocluctiya, 

y {~l ln:lyor gra\~amen se C0111pCnSarú Con el aha­

rat'lmipnto ele los artículos ele consumo, ya que 
(:.1 tránsito SPl'[t ~umamcnt(' fiLeil. 

El señor OYAR7.UN (Presidente). - Ofrez-
ca la paLabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación generctl el proy€cto. 

'justo que los habitantes del departamento de len 

Concepción, que en su totalidad ~ Yan a bene­

ficiar con este único camino, contribuyan en ge-

Si no se 11ide votación se c1artt por apl'obado 

genera l. 

Aprobado. 

La discusión particular se dejará para la 
no'al a los gastos. i sesión próxima. 
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uo:\nSIO~ UIXTA PAR<\. Fill ESTUDIO DE LOS 

PROYECTOS SOBRE REFORMA DR LE­

YES SOOIAVF1S. 

IDl señor OYARZCX (PrE'sic1€nte). - Voy, 

u ¡lermitirnl() formular inc1ic<lci6n para qU€ se I 
nomb¡'en los &mac1ores qU{), por parte de esta I 
Cám''''e!, compongan la Com'isión Mixta que de­

be informar diversos proy€ctos qUe ;:;1 Gobierno 

hn ~'nviac1o !'obre reforma de las diversas leyes 

sociales. 
L" C'lIl1ara de Diputac1o's ha invitado al, Se­

llado a non1hl'ar esta Comisión y ha .designado, 

por su parte, ocho miembros, 

Elseüor URIREJOLA. - Habría que pen­

sar U1 el{'gir únicamente Senadores que den se­

gL1ridacl de' {'star a'luí en los meses de lcebrero 
y :\LHZO. 

¡<;] /SeDor C1UTn0RREZ. - La Comisi6n :\Iix-

ta I)odría informar en la pre~ente semana. 

El seiíor OYAHZUX (Presic1ente).- Si le 

p:1rE'ce a j Senado, podría quedar acordado que 

en la s,.?sión de lnailana se designal'an los seño­

re'" ~en:ldores qu'Ü l1eberün formar parte de la 
cH,-ul<t COll1iHión 'IHixta. 

El señor URnI~JOLA.- LJ. idea del nom-

que cre6 la Caja de Empl€ados Públicos y Pe­

riodistas y la ley de Accidente d€l Trabajo. 

Para {'l caso qU€ el Honorable Senado tu­

viera a bien aceptar esta invitación, comunico a 

Vuestra Excelencia que la Cámara de. Diputa­

dos ha designado a los siguientes señores Dipu­

tados para que la representen en dicha Comi­

sión: don Vicent'Ü Adrián, don José M. ~orca, 

don Pedro Letelier, don Arturo .Montecinos, don 

Manuel MUDOZ Cornejo, don nafael Moreno 

Echaval'ría, don Pedro Rey€s y don Isauro To­

rres. 

Dios guarde a Vuestt'a Excelencia.-J, Fren­
cis('o (Tl'l·cjola.- ,\Jejandl'o El'l'ÚZul'iz :\1., Secre­

tario" . 

El seDor INVERA PARaA.- Hace dos o 

tres meses insinuC' {'n el Senado la conv€niencia 

de que cuando se no'mbraran Comision€s l\<1ixtas" 

se nombraran "iempre s610 cinco nüembros d€ 

cada Cümara. La Cúmara de Diputados acept6 

la insinuaciún y mélnifest6 que la Comisión que 

había r€cién nombrado en aquella ocasi6n, y que 

Se denominalm Comisión del Carb6n, y<L estaba 

nombrada con siete mi€mbros y pedía 'que el 

Senado aceptase nombrar igual número de Se-

hTamiento de esta Comisión :VIixta ¿es ,1e ini- nadel!'es; pero dijo que en lo sucesivo se nom-

ciatha del Gobierno? 

El Iwñor OYARZCN (['residente). - Sí ho­

nOl'able Henador. ,La insinuó a la ¡~Iesa (le la otra 

C:ll1"ll"l, euyo Prt'sidentC' me ha hecho saher la 

cOJl\·e~~iencia df' que el Sena,do designara sus re" 

'prc)~(:,;}!antes en la sesión dl::' :hoy, pel'O, -canlO me 

'118 tOlllado (le sorpre~a esta petición, deseo ]108-

tf'rgal'J~l hasta la sesión de maii.a na. 

El sC'ñor U:HllEJÜLA.- Yo ('ntie¡1C10 'fue 2S 

iniciativa de la otra Cámara. 

IDl s('üor OYAHZUíX (Presidente),- Como 

he dicho, el seiíor Presidente c1e la Cámara de 

Diputados me envi,) un recado en el ."entido qU€ 

conoc{'l1 los honorables Senadores, ':l (,1'€O 'que la 

i(le" del nomhramiento ele la Comisión es de ini­
cia ti va del :Ej;:;cutivo. 

El sellO!' RIVERA PARGA.- Por otra pal'­

tf', ~i TIlaI no recuerdo, en ocasión antC'l'ior se 

in.sinnú a la l"tesa de la otra CftHlara la conye-
I 

niencia de que las Comisiones :vrixtas sean com- 1 

puesta" por cinco ¡'ej)l'esentant.,s ,le cada CO¡'-! 

1>ra6an sólo einco 111'icmbros. Ahora yernos que 

€ilta Comisi6n ¡'cC'Íent€mente designada tiene ocho 

miembros. 

El seiíor OY,ARZUN (President€).-Las co­

sas ocunÍC'ron tal como lo ha relatado el SeMI' 

Senac1or; pero hay un hecho, la Cámara de Di­

putac10s ya nomlJ¡'6 la Comisi6n que debe repre­

s{'ntarla. 

El seño1';\IA!lA e\'HnO.- La única diferen­

cia que hay es qEe antes nombraron once l[)ipu­

tado;, y ahora sCllo nombran ocho. 

El señor l~Rn)EJOLA.- Por lo general, las 

Comisiones se reúnen con s610 cinco miembros 

POI' cada Ciimara. 

El señor OYAllZUN (Presidente).- D€ ma­

nera que en vista de esto, yo propongo al S€na­

do que tomé) el acuerdo ,1c nombrar €sta Comi­

sión ::\Tixta ('n la sesión ele mañana. 

Queda así acordado. 

IXS'lTI'l.:TO DE CREDITO IXDl:'STRL\.'L 

poración, tomando .pn cuenta que son pocos los I IDI S{'lIor AZOCAn.- ¿ Por qué no tratan10s 

S,'nadol'E's qu{' pueden formar pal'te de ellas. i inm'Üdiatamente el proyecto de creaci6n del Ins­

El señor SECEE'TAHrO,- El oficio de l<l' tituto de Crédito Industrial'? 

Cúma¡'a de Diputados dice así: El señor OYARZUN (Presidente).-Ha Ue-

"Tengo la honra de pon{'r, en conocimiento I gado el término d(' la primera hora, p€ro si el 

de '¡'uest¡'a Excelencia ljU€ la Cúmara de Dipu- i Scnado lo estimase conveniente, podría acordar­

tac1o.'. en sesión de fecha de ayer, acordó invitax : SE' prorrogar la hora para ocuparnos d€l proyec­

al Honorable ,senado para designar Ulla Comi-: to a que so ha referido el honorable S€nador, 

siCm :\lixta Especial c1e Senadores y Diputados, I Queda así acordado. 

pa1"1 que tome a su eargo el €studio e informe 1 1<JI señor SEGRETAR,IO.- La Cámara de 

de ju:" proyectos que reforman el Decreto-I~y' Diputados ha tenido a bien aprobar el proyecto 
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sobr€ creae:l6n del Instituto d€ Crédito Industrial. • que éstas Nen€n hoy día colocados sus capitales 

con las sigui€ntes modificaciones: 

La qU€ sustituye ~n el artículo 11 la pala­

bra "ocho" por "siete". 

Esta disposición se refier€ al tipo de interés 

que garantiza €l Estado. Sin embargo, la Cám:l­

ra de 'Diputados aprobó las modificaciones he­

chas en €l artículo 3.0, que es la fundamental, 

y sobre la cual no 3€ pronunció. 

'El señor BAR'ROS EHRAZURIZ.- Al Sen,-

en bonos del 80;0, de tal manera que sería colo­

carlas en una dificultad el obligarlas a tener el 

7 por ciento d€ int€rés. 

El señor YRARRAZAV.&JL.- Sería bueno 

llamar ht atcnción de la Honorable Cúnuua de 

Diputados sobre el artículo anterior a éste, a fin 

de que no v'üel \'a a insistir -en este punto. 

El sl'ñor OYARZG"X (P>,<'sid('nt,,).- El ho­

norable señor Barros Errázuriz ha presentado 
do l€ corresponde insistir en su anterior acuerdo. , indicación a fin de que a sf'guncla hora nos cons­

El señor A,ZOCAR.- Yo creo que es con- , tituyamos en Comité pal'a fijar, de <lcuerdo con 
ven¡ente no insistir en esta lnodificación, pues 

los cálculos están 'hechos Robre la base de un in-

terés de 8 por ciento, razón por la cual la ca­
mara de IDiputados n1antiel1C \!:5tP tipo de inte-

rés. 

El señor OYARZVX (1'r('s;(lent(').- En el 

articulo 3.0 es donde S<:, fija el tipo de interés 

en 7 por ciento, señor Senador. y -ese artículo 

no ha sido modificado por la Cúmal'a de Dipu­

tados. 

El señor YIEL.- ¿ Qué aiee el artículo 3.0 

aprobado por la Cám<lr:t de Diputados'? 

El señor SECTIETAHIO.- En el artículo 3.0 

h Cúm'tra de Senadorc8 modificó y redujo el 

interés al siete por ciento. La C«l11<lra d.:' Dipu­

tados aceptó esta rebaja. Sin emb,u'go, rechaza 

la modificación del artículo 1-1, <:'n la que se 

sustituyo la pal;) bl':t "ocho" por 

"siet€" . 

palnbra 

El artículo 11, dice: "Las 

r('a!iceel Instituto dc Crédito 

utilidades qU8 

Ind ustrial, des-

pués de pagado el interés del 80'0 ... " 

El señor DAHnOS ERHAZL'RIZ.- Ahí es-

tá el error. 
,El s€ñor NI'A,Ru'.J:"iDlü.-- Pero si ya se h:1 

mant€ni(!o el 80io, ello quiel'c d¡:,cir que \.<>n­

dríamos qU€ modificar la rr;m('ra parte del 

proy€cto. 

El señor BARROS ERllAZeHIZ.-· X(). S('-

lo . .; señores :Vlinistros y con la otra Cámara, los 

asunlos (lUf: el ,CongrESO dehe d-esp:l.chal' en la 

presente sen1ana. 

Si no hay incon\~enienlc, así Re han"t. 

Acordado. 

Se suspende L1 sesión. 

-Se ~nspeU(Hó la se,ión. 

srSPE~SIOX 'DE L.'l .\U'l'OltIZ!\C10X !\J.J PHl';­

SIDEXTE DE h\ HlFJPrHlLI'Üc\ PAR,.\ OOXCE­

HElt ]'I~H,MISOS PAIL~ EXPLOlh-\.R y EX-

P]JOT_Ul PliJI1HOJ.JEO 

'E, .seilor OYAIlZPX (Pl'l'siUente).- En dis­

cUSiÓ_,l particular el p:'oyectü sohre suspensión de 

Le Clut01'Í"é' ción concedida ,,1 Presid<'ntc de la 
T-tepúhlica para otorgul' pl'l'ul'isos para explotar y 

'explorar petróleo. 

Se va a dar lectura al artículo 1.0 

El s,eñ'(Jl' ,S;ECR\ETARIO.- "Artículo 1.0 

i Suspéndese la autoriza-ció n concedida al Prl'si' 

: den:-e de la República, por ley N.O 4217, de 31 , 
I,le DL'iembre de 1927, para conceder permisos 

para explorar Y explotar pcLróh?o·'. 

:Dl señor OYARZGX (¡Presiden!€). - En 

,discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

ñor, porque ya está apt'obauo por am])ns Ci'tl11"- , 

ras lo relativo a la garantía. 

Ofnzco la palabra. 

(;¿rrado -el debate. 

El señor OYARZUX (Prcoide>nt,,).- Ofl'07.CO 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado pI debatp. 

En votación si ,,1 S'cnado insiste en el 7 por 

ciento. 

-E,fcctnada la votación, I'('sulttlI'on 12 yo­

tos por la afil"Il1ativa, 5 1}Ol' la nt'gatiya y 1 ahs­

Si no se pide votación se dará por aproll'1.­

: do o] arüculo. 

Aprobado. 

El señor flECRETARIO.- "Artículo ~.o -
I 
: AutorízéCse al Pr-esidenle de la R,pj)úblic',l para 

! invertir hasta 'la ,cantidael ele clie" m,illon€s de 

pesos ($ 10.0UO,OOO). ('n ,efectuar las ;nvestiga­

I eiones, exp:.ol"Hciones, sondajes y c1emús trah~!jos 

tención. 
El señor OYARZUX (Prcsidente).-

t{~cnlcos nece::::arios para conlPl'ohar ]rl ('xis'ten­

El Se- 'cir.., de 11etr61co en ('~ l)aís y la extenRiün de los 

nado insi.ste en P>U anterior aeucrdo. I tp:T€'nos petl'olíf('~·os. 
-Durante la votadón: Estos fondos, se ,1educirán ,de las r('ntas (le 

El señor Yl EL.- Voto qu{' no, porl1u€ el h CCl.i.t el" Fomento Salitrero, en el ]llazo y p1")­

capital con que se ya a formal' la Caja d€ben porción (ille detc'rm'nC' el Presidente c10 la ll!c­

aportarlo las Cajas de Ahorros, y todos .sabemos' púq;']ica. 
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============================================~======~~ 
El sellor OYARZUN (Presidente).- En dae-; El sellor OYARZUN (Presidente).-Perdó-

cusión el arUcul0. : neme el honorab'le Senador. El Reglamento exi-

Ofrezcc> :la palabra. ! ge un quorum de once Senadores tanto para abrir 

Ofrezco :Ia palabra. 

Gerrado el ,debate. 

las sesiones como para tomar las votaciones. Los 

derr.ás son hechos sobre los cuales se pronuncia 

Si no se pj,de votación. se dará ,por aproba- I la M'fEa. 
I 

, El 8el'\or Sl<JCngTARIO.-EI artículo 79 del 
I 

R,cglamentu dice D2í: "LélS Lliscusione:,s. terminan: 
do el artí'culo. 

Aprobado. 

El señor SEICRETARIO. - "Artículo 3.0-1 

Esta ley regirá desd'e su pubHcadón en el "Dia- 'deLate, despllé~ dc invitar l;or dos veces a los 

J.o Cuando el Pres:dente declare cerrado el 

rio OficinT'. Senador('s para (1UC hUM'an uso de la palabra y 

11:'~1 señor pYIARZUN (Presidente).- ."Sn dis- 'ninguno l'espondiel'C éL Su invitación", qne fué 

cus~()n el artfculo. lo (lUe ocu]'l'ió en sesión ,pasada. 

Ofrez'co la valabra. El señor CAIUVrONA.-De manera (¡ue no 

Ofrc7JCo la pa.1abra. se ha tm11ado en euenta el número. 

Cerrado el de,bate,. 

¡';i no se pide vota'ción, se dar[l por aprobado 

pi artículo. 

Aprobado. 

8.-E .. "IPRESTITO Ft\R..-\ LA COXSTRUCCIO~ 

DE OBRAS PUBLICM; 

El sefior ,SEORE,TARrO.- Siguiendo el 01'­

den (le la ta'bla" corresponde tratar el proyecto 

sobre -formación de un presupuesto extraordina­

rio y plan de o.bras públicas. 

El serlor OYAl{ZU=" (Presidente').- Con re­

ferencIa a este 'nego.cio ,debo l1a'C'er una a(~lara­

ción al Honorable Senado, por 'haberse observa­

dO,por parte deIhonorabJe señor Urrejola. el 

proce'dim,iento reglamentario del' debate. 

El Presi-dente que habla quedó de ,consultar 

al Honorable Senado ·si estaba -cumplido o no 

el )"C'glamenlo, cuando, después de haber orre,ci­

do düs ve'ces la palabra, sin que ningún miem­

bro del Senado la solicitara, 'cerró el d,c',bate en 

la discusión general en circunstancia que s610 

habíéL diez .e,enadores present.es. 

La Mesa .ha entendido que el debate qu-edó 

cerrado, 'P'orque según el reglam,ento, las discu­

Eliones terminan ,cuando elPresidente de-clara 

,('crrado el debate,después de ha berinvitadoa 

los Senadores, por dos ve-ces, a ha'cer uso ele la 

valabra, Isin que ninguno rE'spond~iese a la in­

vitadón; y porque el quorum sólo se requiere pa­

ra abrir la sesión y para tomar acuerdos. 

Ell seüor VIBL. -¿Xo eréL en este proyecto 

que PI 's'eñor Ministro deseaba ser oído? 

,El seilor 'SE'CR'ETARIO.- :'\0, seüor Sena-

El scüor CAR::V¡O="'A. - Con respecto a la 

en '.·u'ta que ha tenido a bien hwcer eI honorable 

seiíor Presidente, de'bo o'bservar que cuando se 

prollujo la clausura del d~bate. -la Sala 'estaba 

s'n número desde hada; u.n: cuarto de hor,a aproxi­

matlamentc. lEn tales ,condioiones es, a mi juiciO, 

im]lrocedente d,eelarar cerrado el debate. 

81 señor OYARZl;'" (I'residente).-No se 

tomú en cuenta el número, sino el he.cho de que 

ningún S('l-::¡Ol' Senador contestara a la invitación. 

De manera (¡ue. <'stando celTado el debate en la 

disCl¡sión generaJ, se va ü vutar el proyecto en 

~,;('nel·:l1. 

Si no hay inconychiente, se dar[l. por apro­

bado en p;cl1eral. 

El selíor VRTIlEJ'OLA.-Que se vote. 

]<JI seüo)' OYARZ();'i' (Presidente).~En yota­

ción. 

-R{'(,ogida la ,·ot.tción l'e1sujtal'on 11 votos 

por la afinnatiya y Ulna absteneión. 

DUl"allte la. "ot:lCiÓll: 

I<J.l seC,orEGIlE::\'IQUE.-En la inteligC'neia 

que expresé en 'Sesión pasada, no tengo incon­

veniente para votar et proyecto en general. 

-Ilcepnés de la yoÚlción: 

El seúor OYA¡RZL"K ('Presidente).-Aproba­

do en general el proyecto. 

,si no huhi'cra oposición, se entra.ría inme-

diatamente a la discusión particular. 

Acordado. 

En discusión el artículo 1.0 

1;;1 SCÚOl" SEGln~TARIO.-Artículo 1.0 Se­

paradamente ,del proyecto d'e Ley de Presupues­

tos de Gastos ,Ordinarios de la Na,ción, y en la 

l1lism'l- fc'eha de la presentación de aquél, el Pre­

"idente de la República someterá cada ai"lo a la 
aprol,)ación elel Congr('so, el proyecto de Ley de 

Presupuesto ,de Gastos Extra'ordinarios. 

:El Presupuesto Extraordinario se 'compon­

dr[, de dos partes. En la primera de ellas, se 

determinar"n las entradas extraordinarias, y en 

~ Ja segunda, los gastos que se atenderán con di­

chas entraelas; en los gastos extraordinarios se 

ineluirún en detalle tollas las obras públicas, ad­

quisiciones y "demás gastos" 'que, justifi.cada­

mente, sean de car[1Cter extraordinario y puedan 

efectuarse con cargo a empréstitos. 

El seúor mCHI~NIQUK- Formulo indica-

! ciún )"11'a sll]Jrimir en este artículo las palabras 
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"'y c1enlÚS gastos", :que aparecen en 'e~ .inciso 2.0, 

porque estimo que con los empréstitos que se 

van a ,contratar para Hevar a cabo el ,plan de 

'puesto or.clin~rio. Yo digo 'que no, sellor Presi­

dente, porque no se trata de cuentas del afIO 

recién terminado, sino de déficit ,de arrastre de va-

obras públicas, se 'deben cubrir los gastos que rios allos anteriores, y e,1 presupuesto de este 

se originen por esas obras ,públicas, y no los aiio, no tiene por qué cargar con ese déf.icit y 

déficit que tenga ,,'1 Fisco. 

,El señor OY.ARZUN (Presidente) ,- En dis-

debiera proceele,rse 'como se hacía antes, que S8 

saldaban 'con la dictación de leyes especiales y 

cusión el artículo conjuntam,ente con la indica- que aho,ra se cargan al presupuesto extraordi-

eión elcl honorable seilor Echenique. nario. 

El seiior AZOCAR.-X·o tendré el agrado de 8u Seiíoría también ha dicho que con este 

acoll1pafUlr al honorable seiior Echenique en su procedimiento de presupuestos ordinarios y f'X­

indicaC'ión, porque nO se trata de un simple pro- traonlinarios no "e jll'or]ucirún déficit. ,ino su­

~'pcto df' ()\;)l'aS Públicas, sino de estable'cer un })errlYit, pOl'que se pucc1p incluir un gasto o~'lli­

lll'esupuf'sto extraordinario de la Nación. nario en el pre,supuesto extraordinario; pero se 

Por otra parte,este procedimiento no es un,~ olvida Su Seiíoría del artículo 3.0, incisb segundo 

s:mple invención del Gobj.erno de Chile, como que dice: "El Congrl'so Ilodr[t eliminar o .reducir 

se ha 111anifE'sta:do. uno o lrlÚS item de gastos propue~tos por el 
Se trata de 'llevar a la prúctica la forma Presidente de ,la RepÚblica," 

de presupuestos que hoy día se encuentra más 

an."pglada a las nuevas orienta'ciones de la ad­

ministración pÚbli'ca, y estalblecida en casi todos 

103 países bien organizados. 

De manera, que si en el presupuesto ,extraor­

dinario viene un gasto que no tiene este car2.c­

ter, el Congreso no lo aceptar". Pero, mientras 

tanto, hay que 'Contenrplar una situación amplia, 
De man0ra, que si se aprobara 1" indicación que pueda comprender toda clase de gastos. Con 

del honorable. señor Echenique, resultaría que la red,lc~i:ín dada se obtiene l'se f,in y 'con la 

estamos discuUendo aquf un proyecto de Obras' que propone Su \Señoría quedarían excluídos mu-
Públicas, únicamente, 'cuando de lo que se trata 

e>< ele estable·ccr una división de los Presulllles-
chos gastos extraordinarios. 

El se TIO l' iJ~CHlENIQUE.-I'ara confi,rmar lo 
to,; (le la ~aciún, 011 ordinarios y extraordinarios. que estoy diciendo me basta con leer a.!gunos 

S0gún el honorable señor Echeniqne, en el de los rubros de gastos consignados en 'el pro­
presupuesto E'xtraol~din::'trio s610 deberían entrar yecto: "Otros gastos extraordinarios". 
la:1 obras públicas; y sin embal'go, hay una "Cuentas pendientes de años anteriores y 
canticl,,-c1 de invcl'siones que' se de¡'e:~ considerar devolución ,de 'contribuciones y d'c'rechos perci­

(·n este presu¡r,'sto por'(Jlle pllas no Uen('n ca- bidos .i1egalmente o en exceso en años ante-

bl<la en el T'r("supuesto ordinario. riores S 1G.900,OOO." 

Por las antel'iOrl's consideraciones, la ma­

~-oría ele la Comis:ón reehaz,) la inllicaciún dd 

honorable sellar EchC'niqlle y acpptú la redac-

"ClH'nta pendiel1te ,reservada del l\1inisterio 

de Guena <-Oficio A .. 1,885, de 12 de Diciembre 

ele lD27), $ 3,400,000." 

ción que tenía el proyecto, es decir, se a'ceptó i "Gastos no incluídos en el Presupuesto 01'-
,que se incluyera entre 'las nuevas inversiones, dinal':cí de los servicios de Guerra y :Marina. 

la cuota a que está obligado el Estado con el $ 12,000,000'." 

IJaneo Central, lo que no ,es una obra pÚbli'ca, I "Adquisiciones diversas que efectúa la Ofi­

pero es gasto extraordinario. : cina d~ Aprovisionamiento del Estado, :s 600.0 OO." 

El GoIbierno y la mayoría de 'los miembros 

de la Comisión informante, .han estimado que 

los gastos ordinarios tienen un 'carúcter perma­

n0nte; ~, que 'los gastos extraordin¡trios, tienen 

cierto ,carácter circunstancial. Esta aplicación es 

la característicét df' los gastos extraordinarios y 

en el actual proyec'to sp buscó una fórmula que 

comprendi(>ra tanto las obras públicas reproduc­

tinLs como estos gastos. 

Lo que se quiere es que todo gasto que sig-

"Para otras Qobras, adquisiciones y gastos de­

rivados de la apUcación de la presente 1ey, para 

I pago ele cuentas pendientes de presupuestos an­

¡ terio.res no consultados en el i te'm 10 y para pér­

'didas en la colo cae ión del empréstito ,cuya con­

I trataci6n :'le' autoriza ])01' 8,1 artículo siguie'nte. 
$ 3l.26;:;,000," 

Así se nos pasa el déficit ente,ro en estas 

partidas. 

El seiíor AZOCAR.-Pero eso es prD'venien-

nifique un aumento del activo el,,¡ Estado, y ten- te de años anteriores. 

ga. ademá;;:;, un C'.'lrúctcl' 'cil'cun~tancia'1. vaya ln­

clulelo en el plan de gastos extraordinarios. 

Las cuentas penclicntPs dice 01 seíior Sena­

dor que debif>ran venir incluídas en el presu-

El señor ECHENIQUE.-Hay muchos ele es­

(,)S gastos que son del año pasado. 

Yo quiero que el Gobierno liquide todas las 

cuentas 'ppndientes; daré n1i voto a la 'ley que 
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consulte fondos 'con ese objeto, llero deseo que El señcr OYARZUiN (Presidente).- En dis­

no vuelvan a ocnrrir déficit en el presupuesto. cusión el artícu'lo, conjuntament" con la indica-

~in embargo, Icon este sistelna vamos a seguir 

en el mismo camino año 'tras año, con ,la no­

vedad de que 'a1pora vamos .a, tener un pl'CSU­

puesto t'xtl'ao1'{linario para cancelar déficit. 

',El seiior OCHAGAVI'A.- IEncuentro razón 

al honora1.J1e señor Echenique en ·cuanto a que 

ción fOl'mulada. 

üfrezco la palabra. 

El seiior ISILVA tOOR;TE'S.- Hago mía, se­

iiol' Presidente, ,la indka1ción formu:1ada llor el 

hunorable señor Vice-President'e'. 

El señor OCHA:GAVIA. - Igstimo que la 

0S con\'eniente que no figuren en esta ley saldos I idea consultada en la 'Íl1dicaJción del honorable 

d t d - . t' d l' señor ,silva, don Ma'tías, está contemplada en el (' 'cucn as I e anos an erlores e manera per-
rr:mlC'nte: pero Su Señoría reconoce que hay ne- I l'Uculo G.odel proyecto, e:J cual dice como 31-

C('"i dil'<l de saldar por este año las 'euen tas pen- I 
': "Si en ,.1 !presupuesto extraordinario fi;;'u-

: ran gastos que, I10r su natura'llez:a, fueran ordi-

na dos, 'la Comisión l\1ixta ,de Presupuestos ten­

! drá fa1cultad para trasl'adar dkhos ,gastos al 
('('clente contra el sistema que se propone, porque 

preSul)uesto ordinario con cargo al superávit, en 
'hay (¡ue reconocer que, por e1' momento, no hay 

dientes, No se 'puede invucar entonces 'lo que se 

]ll'Csenta en este primer proyecto como un ante-

otra fOl'ma de salvar la situwción proveniente 

<le los saldos de los presupuestos ant..criores. 

El sei'iol' OY A R'Z UiX (Presidente) .-Ofrezco 

h palabra. 

la ,cllanLía que quepa en dli'cho superávit". 

El seüor BARROS E'RRAZURIZ. - El ar­

tíeulo 2,0 di'ce: "La Comisión '),Iixta de presu~ 

puestos ,entrará a 'conocer de'] Presupuesto de 1:'11-

trallas y Gil stosExtraordinarios, inmediatamen-

Cerrado el debate. te (j"" el Congreso aprue'be el 'cálcu'lo de entra­

Se ya a votal!' primero el arlícu'lo y después ,L1s, y siempre que dichocfLl>culo arroje un su­

la indicación formulada por €ol honoralble señor pe!':, \'it para el total del Presupuesto o.rdinario". 

]~chenique. D~' 1110do que si el Con~r'teso entra a eonoüer 
Si no s(~ pide votación, se dará. por a:pro- I e] l)l'('~~upuesto, es vara pronunciarse 

bado el artículo. ('JI t !';"las ,ca].cu'ladas. 
sobre las 

Aprubado. El señor SILVA 'COR'IlES. - Lo que oí al 

En Ivot;lción la indicación del honorable s('- 'r'l-lOl' Vice-Presidente. fué IqU'e lo que 1e había 

ilOI' Ecllenique. : !l1l'!'csiona,d o soibre el par{i'cu'lar, y que lo o bli-

-Practicada la ,'otación, n~ultó aprobada, g:) a presentnr su indicación, era 'que llodía por 

(',"ta illdieación por 8 ,'otos C(H', ra 6. 

J)1l1'ante la votación: 

: :;',1 clecreto tomarse 'como gasto ílljo lo que no 
I :: lcanzó a ser estudiado por ·el COngreso. 

E! s"llor ::\IAIRA::vrBIO.-Ye ,o que no, sertor I A fin d" evitar el inconveniente anotado 

Presidente, 'porque desde el momento en que e1.1 tiendo ,la imlicac:ión del honorable señor Vice­
',, ~ll'esi(lentE', 'la que, en mi 'concepto, hay cünve­CongTl'so va a discutir anualmente estos presu-

pcH'stOS extraordina,rios, no 'existe el temor a que 

se ha referido el honorable ,señor Echenique. 

El señor UlR.REJOLA.- Voto .que sí, para 

garantir d~sde luego que no habrá abusos. 

1;;1 señ,or OCHAGAVlJA.- Voy a votar ne-

~ .. ::;l.¿.t,t,ilvamentJc, porquE\ como ya lo 

veo otra manera de .salvar los 

l'iúres. 

he dicho, no 

défi'Cit ante-

tal' 

de 

El sei'ior EC'HENIQUE. - Se podría consul­

Un rubro que Idijera: para pagar los saldos 
los presupuesto.s anteriores. 

El señor OCHAGAVIA. - Si se incluyel'[t 

Ilciencia en avrobar. 

El sellor OYARZUN (Presidel1't'e).- Ofrezco 
1.: jw.la hra . 

Cerrado el debate. 

1'::1 votación el artículo, sin la 'indicación del 

¡,onOI'a])!" señor Vice-Presidente. 

Si nO se pide votación, se 'dará por aprobado. 
AprollUdo. 

En votación la indicación ,del honorable se­

f¡OI' Vi.cc-Presi1dent'e,que ha ,hecho suya el ho­

'CIlLlhI(' señor SBva Corfés. 

Si no se pide votClción, se dará por apl'O bada. 
'-,<¡)robada. 

en el proyecto una ,cláusula sem€jante, yo rec- I 

tificaría mi voto; pero, lo repHo, en la inte.1igen - 'ha 
El señor SECHE'rARIO.- IEl artículo 3.0 

~illo aprobado por la Comisión sin modifica-
da d'eque el señor ISena'dor formulará una dn­

dicación sOllJre ül ·particular. Voto que sí. 

El señor HEGREITARIO.- :E'l honorable sc­
ilor Viec-Presidente ha .dejado en la M,e.sa ,la si­

guiente indicaciÓn a fin d'e que se ,coloque en el 

'lrtícuJo el sigui'ente inciso: ",El Congr,eso podrá 

"iones y lo ,ha signado 'con el N.o 5.0 

El artículo 3.0, di'ce: 

"\rt. 3.0 Ell Presupuestó de ,Gastos Extra-

1 ",linarios no po,drá e:rceder ,del presupuesto de 

('ntrac1as respectivo, y el Congreso no llodrá au­

mentar ninguno de ,los ítem de gastos propues-
aumentar o ,dism~nuir el 'cá'lculo ,de entradas del' tos por 'el Presidente de ,la Repúp:Jlica, ni agre­

presupuesto extraordinario". I gar ningún ítem nuevo, amenos que' el aU111en-
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to o ht tlgl'egación sean acc:ptados por el Presi­

de:ltc' d" la República y no "lt01'en el equilibrio 
€'J.l:~re las entradas y lOS gastos. E'l Congreso IlO­

<irá eliminar o reducir uno o mfLs ítem 'de gastos 

propuestos por ,el P.residente ,de la T(.epúhlica. 

¡:,;¡ seiíor OYARZUiN (Presidente).- ,En dis-

Cerrado el debate. 

Si al HonoralbIc Senado le parece, se darla 

:;Ol' a;¡robado el artículo, con 'la modifkación ele 

orc1,:n rropuesta pOr la Comisión. 

~\ probado. 

El señor SECIUcTAHLO. -- "Art. ~.o Se 

cu,,;ón el 'artículo 'conjuntamente con la modifi- al" ueba en general un plan de obras públicas 

cación do orden introducida por la Comis:ón. :: ,d(juisiciones ,por un valor de mil quini0ntu3 

:El señor UR,REJOLA.- Yo entiendo, señor setenta y cinco mil'lones de pesos ($ 1.575,000,000) 

President!', que estamos edificando sobre arena. dinr';¡'llítlos en la ,forma Siguiente: 

Aquí se dic;e que el presupuesto Je gastos ex­

t;'aordinarios no podrá. exceder ,del presupuesto 

de entradas respectivo. ¿ Qué entradas extraor­

clin"rias tiene el país? ., 
En reaJi.daid, yo me he sentido verdadera­

ll1(mte cntriste'Cido al aparo'cer como que daba 

mi \'oto al artículo 1.0 del proyecto en debate. 

Construcción de ferrocarriles $ 

Obras d" l"eg~.f1ío .. 

Cons!trut'clones de puel'tos . 

Obras de alcantarillado, agua po-

table y otras obras hidl'áuli-

{'as .. 

Edificéiciún 

183,OOO.UOO 

160.500,000 

285.5<10,000 

Yo hahlé largamente en sesión anterior 80- A lIxilios al fondo de caminos ... 

124.(¡OO,000 

427.000,')00 

95.00')000 

290.000,000 brc est" asunto, y manifesté que no había mo­

ti\·o para poner en discusión un proyecto como 

éste, por ,cuanto no se puede hablar de supe­

rávit o sobrante ,en los ailos 27 ó 28 cuando 

tenemos el ejemplo de to,dos :los años pasados cn 

que los Gobiernos previsores procuraron saldar 

los défic,i.t con las entradas ordinarias de la 

nación. 

H.ecuerdo que en los meses de Junio y Ju­

lio de 1926, y a fin de 'restringir los gastos· pú­

tJlkos, el Gobierno no 'se preo'cupó de otra cosa 

que de encuadra'r 10s gastos ,con las entradas. 

COIl este fin, se aprobó la Ley de Emergencia 

que, entre otras disposidones encaminadas a ni­

v"lar las finamms nacionales, establc(·i() un des­

'cuento d,e quince porci'ento sOlbre 10s sueldos 

d" los emplerudos pú1Ylicos. ¡Este sacrificio para 

los empleados, en 'cuanto a :la reducción de sus 
emolumentos, iU1Port6 ,para 'el Fisco una eco­

nomía ,de seten~a 'lllillones, EliProximaclamen te. 

.H;n seguida, se ,consultaron también numerosas 

supresiones de empleos que significaron otra eco­

nomía ue O'chenta millones más. 

De nlunera que :veo, 'con verda,dera pena, 

que dejé pasar el a;rtículo prim'eroen que se 

hablaba de a'quellas entradas extraordinarias. 

Si las en:tradas extraordinarias ,de la nación 

van a se1' ,los empréstitos, es claro como la luz del 

día ~ue siempre los presupuestos estarán encua­

drRd'Oscon 1as entradas 'extraordinarias, porque 

si se ,consultan inversiones por cien 'millones de 

1"(·soS, 'se pedirá un 'empréstito igua:l y todo que­

Q~rá arreglado y p,erfectamente bien enclladra­

do con los presupuestos. 

Repito, :que veo ,con profundo sentimiento, 

Otr,'lS ob1":'\8 Y adquiSiciones .. 

Total .. $ 1,:'75.000,000 

Este pih¡l (le obras púibJi.cas y ac1quisieiones 

¡,e (lesarrollará en e.] plazo de seis años ([Jor me­

(lit> 'le empréstitos) suc,eslvos hasta por cloSGie~l­

t"" milloneS cíe pesos ($ 200.000,000) en 1928; 

¡'OC doscientos veinticinco millones ':180 pesos 

s: ~25.(IOO,000) en 1929; por d'ento dncu2nta mi­

llones dE' pesos ($ 1 :;0.000,000) en 1930; por 

doscientos setenta y cinco miJ'lones de, pesos 

($ ~7:;.OOO,000) en 1931; ,por 'trescientos millo­

nes de p'esos ($ 300.000,000) en 1932, y tres­

cientos \'einti'CÍnco millones de pesos ($ 325 mi­

llones) en 1933". 

En este artículo el honorable Senrudor señor 

Xúñez :\r orgado, ha pasadO' a la Mesa la siguiente 

indicación: "Hodncir de 427 a 400 millones el 

rubl'O "Edifkación" y 'ColO'car al final del artícu­
!o un rubl'O nuevo que ,diga: 

Para ohras que tiendan a estimul¡tr la pro­

ducción industrial y para el fomBnto de indus­
trias nUe\'a8 en el país, $ 27.000,000". 

El detalle que indica el señor Senador es 

el siguiente: 

Pesquería .. 

'Sivicultura .. 

Avicultura .. 

Sericicultura 

Chinchilla .. .. .. 

Algarro billa .. 

Azúcar .. .. .. 

Otras industrias .. 

$ 3.950,000 

7.800,000 
4.000,000 

7.000,000 

600,000 

600,000 

2.400,000 

3.950,000 

qUA he incurriJo en un error al prestar mí apr0- El señor OY kRZUN (Presidente) .-En dis-

bación al artIculo primero. cusión el artículo conjuntamente con la indicación 
El señor OYAHZUiX 

ca la palabra. 

Ofrezco vla palabra. 

(PrBsidcnte) .·-'.Ofrez- formulada sobre fomento de las industrias, reba­

jando la partida en $ 27.000,000 para distribuirla 

en la forma indicada. 
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El soñor EC;nENIQUE.~Creo que este ar- ció n ¡)ara contratar "mpr~stitos, sino una ve1! 

[¡¡-ulo ;'.0 no tien" razón de ser y que bien puede consuHauo ,,1 Cong-reso. 

sllprimirse, pues "11 el plan general -de obras pú­
lJ!i",\" se estab'lece que este empréstito podrá con­
Lrat:usc dentro del plazo de seis años. 

El ]llan de obras es ideal y debe quedar entre 

1oc: anteeedentes de esta ley lo que se piensa 

h:lccr; pero determinar las obras que se van a 

aC'umete:', son ideas globales que no pueden figu­

:':\1' en la ley misma, porque en e'1 contexto del 

1ll'0YC'Cto se dice que las inversIones s8r:1n resuel­
tas por el Gobierno todos los años. 

En consecuencia, formulo indicaci6n para que 

82 sUDrinla este artículo. 

El señor OYARZU¿J (Presidente).- En dis­

{;usión la indicaci6n del señor Senador. 

El señor YUARnAZA VAL.-En realidad, se­
ñOI' Presidente, como muy bien lo ha observado mi 

honorable c()l~ga, <el señor Echenique, <¡J. artIculo, 
en discusión signHica una aspiración, una reco­
mendación, pues dice: "El PresiO-ente de la Re-

1'01' otra part", ninguna ele -las obras que 

ar¡uí sc ,l"t .. nninan va a estar ·conc1uída en el 

año y si en {>l presupuesto próximo o en los 
sucesi vos no damos los fondos para su conclu­

sión. e>1 dinero gastado quedará perdido. 

De> manera r¡U8 yo no rechazo la idea de 

aprobar este artículo. Concurro con la aproba­

ción de este artículo 4.0 en el senULlo de apro­

bar un I)lan de obras y manifestar el deseo, la 

intención de hacer en 6 años en este país un es­
fuerzo que se traduzca en obras reproductivas 
y que hagan un avance rápido en nuestro pro­

greso que pasa por un período de estancamiento. 

El señor NUÑEZ ~IOR:GADO.- Después de 

las palabras del honorable sellor Yra¡T[tzaval bien 

poco cabe re'ferir.",' ,tl mantenimiento ch,l ar­

tículo, porque es incuestionable que no se pue­

de solicitar cierta suma anualmente para cons-

pública_ contratará cada año el empréstito corres- truir obras si no se sabe cómo se va a coordinar 

pondiente, ,19 acuerdo con la autorización que se con los trabajos de los años siguientes. La 8U-

le otorgue al apl'o'barse el respe~tivo presupuesto 

d" ga.stos extraordinarios. 

lel Presidente de la 'República podrá contratar 
crl'ditos bancarios temporales, cuya cancelación 

deberii efectuarse con el producto de la emisi6n 

definitiva de los bonos del empréstito que, en ca­

dn. afio, haya sido autorizado para contratar. 
El producto de cada uno de los empréstitos 

a que se refiere la presente ley, será destinado ex­

clusivamente al financiamiento del plan de obras 
y adquisiciones que detallará, en sus cuotas anua­

les. el pyesupuesto extraordinario de cada año". 

De modo que el inciso final de ,este artículo 

no importe" una autorizaci6n que se dé desde lue­

go al Presidente de la Hepública pn.ra la contra­

tación de empr~stitos, puesto que el artículo 12 
lo autoriza expresamente para contratar uno de 

doscicmtos millones de pesos para e'l presente 

aÍlo. 

La única raz6n que habría para tomar en 

cuenta este plan general, es que todas estas obras 

obedecen a un plan de conjunto, mirando el por­

vellÍ'r: son obras de regadío, ferrocarriles, etc., cu­
yos gastos se distribuyen en los seis años que 

abarca este plan. De manera que la aprobaci6n 

que ahora dé el Congreso a este plan, es una 

aprobaci6n subordinada a la ratificaci6n anual 

que eonsulta el mismo proyecto. 

Bajo este aspecto, creo conveniente que el 
Senado se pronuncie exactamente sobre e1 ar­

tículo, el cual no envuelve una aprobaci6n defi­
nitiva, sino una especie de manifestaci6n (le de­

seos. 

Coincido con Su Señorla en su observación, 

pero en la forma que está el articulo no da, 10 
repito, al Presidente de la Hepública autoriza-

presi6n del artículo signi,fica la penumbra res­

pecto de las obrn.s que se proyectan e inicien. 

Este articulo ,'8, ('omo decía mi honorable co­

lega, una 'manifesta<:Íón del plan de trabajos in­
dispensables en esta clase de obras. En el folleto 
que se nos ha envia.do conjuntamente con el pro­

yecto se detaHa taxativamente cada una de esas 

ohras, se aprecia su importancia y se fija la su­

ma anual que habrá de invertirse hasta su ter­

n1inaci6n. 

Estin10, pues, que este artículo es necesa-

rio. 

Por otra parte, estoy convencido de que la 

indicación que he tenido el honor de formular 
tiende a producir rentas al país y a fomentar las 

industrias. Se trata de industrias del hogar que, 

en otros países, como ItaE,\, han alcanzado un 
enorme desano-Uo, hasta el punto que Italia se 

ha colocado a la cabeza en la industria europea 

de los tejidos üe seda, gracias a las medidas de 

protección a la industria casera. Me atrevo, pues, 

a solicitar de mis honorables colegas se sirvan 

prestarle atenci6n. 

¿Jo la he formulado él la ligera ~. creo haber 

justificado su presentaCión en obser\'aciones que 

el Honorable Senado tuvo ya la bondad de oir­

me. Vale la pena que nos preocupemos de ella. 

1'no de mis honorables colegas ha tenido a 

bien manifestar cierto temor por la indicaci6n 
que he presentado, porque, a su juicio, no in­
cide en el artículo en debate y vendrIa a ser 
una especie de innovaci6n en el artículo 4.0. Pe­

ro la verdad es que en este caso no se trata de 

ninguna innovaci6n; no se trata, tam'poco, del 

presupuesto extraordinario de 1928, sino del pro­

p6sito del proyecto en general. 
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Nada impide al 'Congreso presentar indica­

ciones co'mo la que he hecho: la prueba de ello 

es que se han propuesto modificaciones substan­

ciales al proyecto. 

El señor RIVERA PARGA.-A pesar de que 

con la supresión de las palabras "y demás gas­

tos" habría algún temor por la inteligencia que 

el honorable señor Núñez Margado ha dado a 

su indicación, voy a darle mi voto, porque esti­

mo que mira al interés público. 

También vaya darle mi voto a la idea ge­

neral de tener Un plan de obras públicas por 

,mrnas determinadas, aunque lnás no sea que pa­

ra explicar el prOI)Ósito del Congreso de autori-

cia. De modo que en seis años más el puerto ca­

recerá aún de elementos de embarque, caminos 

de accesos y de las obras que requiere la mo­

vilización de la vasta región que de'be servir. 

En cambio, en el proyecto de obras públi­

ca,; se consultan 'fondos destinados a Puerto Saa­

vedra y LclJu, obras éstas que en realidad van 

a ser improductivas. Esto me paréce sencilla-
111('1) tE> :l hsul'do. 

pj(10 :1 n118 hono,l'ables coJegas que 111::" per­

doncn C'~'tl.l n p<ll'it~ncia de un exclush~isnlo re­

gional -<le que doy mnestra, en este instante: y 

e~pC']'o ¡que Sus Spñorías nH' den la razón, por­

que tendrán que reconocer que no es posible 
zal' esta construcción de obras públicas. Me asis- o.Jvidar intereses y riquezas ya creados, 
te la espel'anza de que cl Gobierno no manten-' 

nos, 

la proporción que ha dado a esta inversión, , 
, I 

De nada sirve construir ferrocarriles, cami- ¡ 

ctc. El punto primordial es fomentar la pro-.I 

ducción, Despu(,s de esto es preciso determinar 

cómo se va a mo\'ilizar, es decir, las arte-rias 

y puertos que deben existir para lanzarla al ex­
terior, 

Esta coordinación de esfuerzos el< indispen- I 

sa'bie para llevar a cabo todo TJlan general de i 

obras públicas; pero en la exposición de moti­

vos hecha por el Gobierno he podido observar 

que esta coordinación, tan necesaria e impres­
cindible, no existe. 

ver-

clacleramentc coordinarlo pan1 fomentar h pro­

du,cción, y, en seguida, para ,lar' fadlidadC's de 

moviJlizaeión ·ele los productos Pn la forn1a que . 
lo exigen las necesidades del comercio, 

Por eso vaya votar n faVOr de este art ,cu­

Jo Sinl111e'mente con10 una lnanifestación de pro­

pósitos del Congreso <,n (',1 sentido de que ('xistC1. 

un plan de obrC1s, y de la idea de ,que' {'xi~VJ 

una ,ley que fije la obligación de atender 0n lo 

~uc:(-'si;~o ~l 'la prosecución de las obras rtU(\ ',lqU; 

S" indican; ,pero no lo doy en el s{'ntido de qu~ 

la distribución que ,el Gobierno 'ha da.cJo a los 

Es natural pensar en la fOl'lna cólno s(' \';'1 ¡ h,ndos SPR. 1~-1 ll1ás ad,ecuada. 

a fomentar la producción de calla región d21 i ]\J(, aliente, la esperanza de que el GobierlH> 

país, como asimislll0 su capacidad productora y ¡ bu hrtt de' mndifi'c,u' su 'criterio en esta materia. 

en seguida construir los caminos, vías férr2as' El sr'llor IRA.ThRAZAVAL, - Formulll in­

y puertos, De otra suerte se habría confeccio- I clic:ud(JI1 para quP en ell inciso Dnal se diga ,,·en-
I 

nado un plan en forma desgarbada, sin un es- ¡ c;l1:1m"nte 'que este plan de obras públicas S2 

ludio profundo, que es precisa'mente el in con ve- ¡ dr'sal'rol1ará ('n el plazo el0 seis allos, quitándole 

niente que ;l'parece de la exposición de motivos: la conc1ieión de 'que Se haga <'sto por medio de 

entregada ]lOI' el Gohierno a la opinión públi- emprésütos s-ueesivol'l, 
ca, Y digo esto, señor Pl'esidente, porque hay una 

cantidad de inversiones sin rentabilidad y que 

serían improductivas; y, en cambio, se ha omi­

tido la ejecución de obras cuya naturaleza es im­

postergahle l)ara satisfacer las necesidades ac- I 

tuales de regiones determinadas, 

Se me tacharf, de demasiado regionalista si 

,Como dije' hace Un momento, no tiene hn­

portancia, nlguna pstablcce,r -c>sa ,condic:iün C!l 

este artículo qu(' clisc:utimos, ,pol'que en un ar­

tí-clvlo posterio!' se esta bleee que para contratar 

estos empréstitos <'1 Presidente de la Rppúl)'lica 

n0cesital"ft contar Con ell acuerdo elel Congl'0so, 

vuelvo sobre un punto que ya he tratado en Quiero suponel' qUe· en Un año haya una 

sesiones anteriore,s; pero quiero recordar una vez' entrada extraordinaria por v{'nta de bienes na­

más al Honorable Senado que es preciso tomar! cionales, de terrenos magallánicos, -de parte dL' 

en cuenta con mayor amplitud, en este plan de. los Ferrocarriles del Estado, de terrenos salitra­

obras públicas, al puerto de Talcahuano, que les, etc" que produzca ciento o 'ciento einCUf'nLI 

sirve para dar salida a la producción de una vas-' mil'lones, Xatul'a,1mente, en ese caso, no sería 

tísima región, Este puerto por las v'entajas natu- necesario contratar en el año en que se produ­

rales que 'le ha dado la naturaleza debe atender jel'n tal entrada, un emprésti,to por 'la totalidad 

a la movilización y al comercio maritimo, ,1<- los doscientos millones, 

A Talcahuano se le ha asignado una cuota Por {'sto considero conveniente la indicación 

de cuatro millones de pesos, los que deberán qUt, ,he formulado, pues de acuerdo con 'lo 'dis­

ser invertidos en seis años, es decir, figura sOla-: puesto en p,l artícu.lo 5," se contratarán los C'm­

mente la construcción de una explanada, obra' préstitos anua¡]mente pOr la suma que sea nece­
ésta secundaria que no tiene ninguna importan- I saria, 
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El seüOr CRUZAT. 

~j(ln infornl~tntc respecto de este artículo '? 

El seüol' SEORE'TA ruo. ~ La Comisión 1)1'0-

p()ne que cs1.(' artículo p:'lSC' a ser ·el sC'xto, y qul.~ 

(!"uc(1{:, l'E'{l.:lcta(1o l::.n la siguiente forma: 

"Re apruplla en geD('ral un lllan de obras 

púl)]ica.<::; y :..t(lquisk~ion('s, POI' va,lor (]p S 1,:]7:), 

lni·lloll{,~, Lli;-::trihuÍ\los en la fú:'111a siguientE': 
~J 

Con.;.;tl'urciü!l (1(; F'E'il'l'OC~uT';,lf's $ ) ~:J.OOO,OOO 

Ob1';I'-) ae l'egatlío 

COllSl rllcciún ele puertos 

Obras de nJeantarillado. ug'ua. 

¡wj;\ ble y otr:l,,", obras h i­

,11":', u lieas 

Ec1ifir::ll,i()n 

1 f'O." 01),00 O 

3~7.:¡OO.OO!) 

124.000,000 

4~7.000.IJOO 

:anCla. 

COlllO L! solul'i()n dE' ~ste lwoblemll ele la 

l'Olc:n1izaC'itnl exigiría invertir una sunla enorme 

(11.' !11illoll("~ (le pesos, no 111e atrevo n., ,formular 

lDl:1 inc1i<:;\('iCH1 conCl'cta sobre ·pl lHlrticular f:D 

el ]11'OYf'(,~() de If~y que' se díseulc en estos rno­

nlf'n:(),~, V ~()10 llle 'linlilo, COlno (]eeía, '.1.1" e111pC­

Z;¡ l' 111is 011~('l'\>aciones, a esta ~)le('el' pste hecho. 

De ig"\J:l 1 manera, deseo dejar t('stimonio, CO" 

1110 1l!"'l2 ~l~~))jl :lción del qUO 'habla, de ,la necesi­

a;¡ ~1 que h<lY (10 inicial" una canlIlaña naciona­

lista 011 l)l'n (1(' Que la ('llcrgía elÉ'ch'ica, pase a 

POd(,I' tlel E.c.;t:tclo. 

~~p nan fCl'll111L-JJ10 en ('J Ncn<1cl0 algunas crí-

~·\:J.xilio:.; <11 fondo (lt~ calninu."": :Fi,ono,ooo ,tiC'a~, 'CI1lC a rnj juicio son cTr()neas, en Ol'clFrl a 

2¡)~ 000,000 I (!llC se' 11;1 cornciido un ',:2,TaVf' ':'1'1'01' ;11 c:E'ctrifi-

__ ~...r---______ cal' 1I11;1 secci()n (h~ 

'robl $ l,575,OOn,Ooü I ::\ada. ]n:l~ atin,l(10 (jue C;--;L:t L¡'::.lli_da; J ~;i algo 

('s no tener ..;;.~1 ICsLldo 

l~st(> plun de 01n :18 pÚlJ'liC;l~ y ;1Jlq-:'1~sid()n(':~ 

~(' (¡~'s~L'l'()lla:;"<~t en ('1 p'1azo dG' {¡ nj10~, D01' 1l1{'­

(Lo de ell1vré::;Utos suc(,:-iivos haNt.t pOr :) :lOO 

1'[' i~Jones, ctf' .... " 

El ~SE'rl()l' OYAIlZlL'J (Presil1('nt('), l':ll 

'~cll~ión pI :l.i'Ucu'10, ('()J).iullt:J.~nE'llt{' con ]n", in­

dica'clones fO;:111 ulacl3.~, 

El c-'Pl'"iOl" 1':CH,ENIQllj'J, - La ,CoJll1~iún in-

hay ~)U-E'(LL 'criticar, 

1<1 S fu (' n i es (le 'pl'od ucci6n tl e ('11 c'l'gía lH~("(':-;ar:as 

pal'a 11lO\'C'l' ,sus trC!le . ...;. 

-)~ i (llLt \'l;l lnú~, pUl..'" llo ci Ll r II n caso ~l bla do, 

!J\~l'O llUl' f·;'; :lu;:;t"':lti\TO, y CjUf' Ol'urrÍó E~n ~\ rnl:l'i­

C<l, en Ull })afs CC'I'( ano al nllP~)tl'(). 

En la. r',pO,---';l en que se dec'l:~]'() la g'UOl'l',l C'U­

¡-uj)ea, lo . ..:: ,c.;t'l'\'iC'~o,~ {'lf·,('tl'icos {le algunas ciuda­

de-' di-' ~lhl ~\.::'l1él'ic(1 estaban f~xL:lusiv(lmcnte a 

]'~1l;1 ili:e, :] illdicaciün (lel1 honol'al)'10 s(']lo::.~ (;l~U- l'.:ll',gD \.1l' ('uI11paiiías :t'll:lllana.s; ;¡sí ocul'ría, en­

pl'Ol)on p ;lnnH:?'nt::ll' algunos 11lillones f'; l11'l' O~l'U~, ('\1 Saniia~~:(), Valparaíso y ~rontt_'\~illeo. 

::11 1") para, 1;1 construcci()n (le Pl](\l'tOS, COn ('1 

:},lC'l() de t-ernlin:l!' (."1 puerto dI' \Talpnntíso; can­

"t11<1 que pe' il('tlu:io de'1 1'(111.1'0 de~iin:-Hln a cc1i-

fi (';1 (~i(¡'ll . 

(~O'n tanta, razón 

haCÍ<1 Pa rg-;-l, ell 01"-

Cun oca:.)h;ll (1,~· haJ)el' U'J'l11inacto {'1 cuntl'ato rE'S­

P('cti'vo c~n (''-)(;J Últill1;¡ ('iLul~lc1, la cOlnpailfa que 

;';:ln1in1,~tr¿lha LL f'lecu'icidall pl'ctel1(liCl elevar sus 

Ll i'iL-l~ a l)l'('('jos extl'ao]'(linarios; l1l'J'o entonces 

l'1 (~n'hie1'l1() J('l lTrugU<iY, rnodelo de C;obierno 

P;I]':1 'n1uch<):~ V'll;.;es, cs,'!:ahlC'ciü una vLlnta eléc-

,I{~ electricidad domi-

(len" qUf' se not:, {'n f'j ))I'o,\'('('jo lla f[[:ta (1" aJ- ¡,:L"l"Í" .\' ":um:,,",,c1u " la ciudad de :\Tontevideo 

gl':ll 1'1lhl'O ('11 ql](, ~(' ('onsulten fondos pura ohras en z'()l1llicione:--i rh:rfecü.l11H='nt(' cconiJrnlcas .. 1.J<l 

(!i.le f:l('ilit('n ltt 111oyilizaci(nl de }os lll"odlJ(',tOS eTllprC'.sa de elc-'t,tl'icidad de C'sa ciudad (111Cdó úni­

(tC? l1Ut','-'tl'a.~ inc1u;-:tl'LlS y d(' la a~~l'icU'ltu1';:. (']'CO Canl('l1t(' con el sC'1'\'icio (1C' tl'(~nvías, porque ·el 

(¡Uf' 11:-1)' conycnienc'Lt ('11 quC' sn (lcje' tc,-;-;:-iJ110nio Gobi('¡'llo 111'i.1S'U;lYO no tenía ('n 'esa. época, la ca-

habido una ]l:l1:1 IJr:l 

p~lr~t \hH('('j' pl'csente qu(' se h~l olYic1ado {'Jl es­

te proy{'('(o ;1,1go que ('s funda.1l1t'lltal DaTa pt 

pil fillal1ci(,l'~1 para lloc1er hacer 

Yo (1(':-'(:'0, sellO]' l)l't'~iJent(', (lUe así COlno te-

en 111an(IS del Estallo casi todos los 

Er.:;trt. IH'l1(li{'nte ele ]:\ eOl1siclcl':lclún de la llo- 1111) f-'On el a~ .. n~a llot;lble, el .;dC':tllLa:.-illado y los 

llul'able 'C<-.'ul1nl'a. de Diputados un proyecto (lp c1c::agüc>-~, 1)l'occdamo:-:; <.;on el l:'li:-:lno criterio, .res­

ley sobre 1rt ['oloni¿~aC'iún: p]'obJ.elll<!. 'que Ps in·- pcc,to uf' ;a fuerza eléctrica vara lns servicios do­

(1:spcn.sab1(' :llJonlar 8i ;.,(' quiere tellel' obrel'o.~ ntililL1:"~(J~ y {'l alu:ll1)l'~~,-10 púb'lico, C0I11'O se hizo 

1111(' de:;al'l'o']h'n en fü:nn:l e[.{_'ctiva. l<1S l'iquezas 1".1 ';'.1n111c'>'itIcü. 

}j;lcionales. 

Ocurre hoy día qU(~ la industria S<llitr'(')"L aC;J})a de- 1l.aecr uso de 1<1 l)alal)ra desea que en 

]J('rjuc1icé1 ·e-nOl'111en1ente a la industria agríco]:-!, este plan al' obl'[lS }Jú1)li('a~ se agregue una serie 

porque le resta ,1oR brazos qu.e ésta 'necesita pa-, de Va1'uaas (pu::. Sl~ t~e,~'tir.arrin al fonH~nto de ~la 

ra su desarrollo; y 110 mi.s'n1o se obs~rYa en to- pl'o(111CcL~)n; P-:"l'O se olvida Su Sefíoría que este 
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Si no 

supuesto de Gasios Extl'aOl'dlnarios, que .se aten- Ladu. 

c1C'l'r~..Il con ('eU'sO a enlpl'ésl itos. los cuales no sor. 

Gern[L~ gustos d:.:o carúctel' ('xtraol'di~; trio. El SellOl" üYAIH'ZUX (Pre~id('!lLe) .-~-\pl'O­

l),ldo 01 artíl'ulo, con ('1 yoto en ('entra ,del 11::)-

s,_'üor Sena(1(ll' :-::un 1111),Y interesante,"), y t:<":lOy de lloraul(: ;if ' 11or Echcniquc. 

a¡:ut:'l'llo re;-;rll'cto de ell:ls; puro ('-..:tinHJ oue lua Se y,¡11 ~t ',~OLU' las indicacion-c·s. 

l'.d S·Be JL8T~~r~IO .------.lndicaciún del 

hunor.l h~c' ~('lior ItZllT::i::'.aval para Sllstituü' 1a:-; pa-
El SPÚ01' Senador ~p lJa rcferidd ;l l~ culü" labl'as ch'l inciso :-)c;;nnclo "1)01' rne,,1io de C'j~'-:l)!'~S­

n~z~1C'i0n. ~,,': que en (·:~Lo,-,; 1l101Tl('nlu,~ el G-ol)i(:~!l() titos ,--uc',-,<...;L-o,s ~l:l.'~t:l'· po 2.' "P01' una inyersl(nl has­

."iC 'halla l'111j!eñar].:J ,en Ll 801v.ci()1l ·le 123:>1 C'U0.-':- ta". 

tjün, a fin lle que las ~aLtrc;:a.'3 V.ue;1 III C\.HIL:l· con 

lus 30 nli'l obreros qU{' se :n¡¿';:;D:-;itan l)a:ta S '..1 '~'x.- :aC'~¡-)ll;:- ,~l no ~t' l~l(;e votaC'i(,¡l1. ::-;0 dar:¡ pOL' ;q1ro­

l)lotaclúll. ¡Est.a falta de urD.zos {,'llllbién se llOt.'1 lJat.1n. 

en 12 agTic.'ultura, y {'1 Gobierno ('s~<1 e':~tudi:ul(lo ~\.])l'o1Ja~la. 

actu~lllncnte un pl'uyCC'to de colonización ngl'Íco- El ~C'.lí01' SE'c'HETL\.RI,O.-Inclicac:Jln del ho-

la l)Ura subsanar l::L.., inconvE:'nient,\3 cq)'l-1n~ado~; rn'.Jl'~lhl(' señor Xúfíez ~Iol'gaclo, pa1'::1 reducir el 

pero, ('01110 ¡digo, todo estu es rnatel'ia de 11 na ~e-

gisLl.ciún aparte. 

El sUJor XL:;;EZ :\fORCADO.-Yo no IlB for­

rnul;:u]o ningunrt. inclic3.ci0n cuncreta respecto de 

este punto a que alude Su 'Señoría; lne he linlita­

do a hacer una, ohservación sobre el ~)al'ticularJ 

}1ara que cluedc tcstilnonio t.1e e:-:to qU{~ considero 

1.111 ;¡nhelo de bien público. 

El señor AZ,OCAlR. -:::1 u Seiloría 11;\ ~Tl3.ni[es­

t,'.ul0 ('n el curso de sus ob.sel·~\racionf's que el pro-

l'c·n;;·lC,n QUO (Lei..' "Edifiracióll, $ 4~7,OOO,OOO" ;l 

-! O O nlillonl~s, y agregar a l'sle <1l"tículo el deü~l1e 

qUl' "" ha leido. 

El seí"íol" ()'tr~\.RZUX (Presidente) .-En .\'0-

L;,.C'ión la inc1icación. 

Yotal1a ("ta indicadón, l'CBu]tat·on 6 voto,; 

por la afir!Hati\·~" S por la, negatl\ra ), 3 abstcn­

dones. 

·El SCÚul" OYARZC~ (Pre"idcnle) ·-Se va a 

Yt'cto en c1i~eusl(¡n no esUi bien estud.iado, pO~'- rcvetir la yoiación, y r'qego a los scñ.ores Sena.­

(lLl<:' se ha ol\"it.la:..1o contcrnplar en Col la situación dores que se han aL\;-;tc!1ido de \'otar, se sir'van 

que ha hecho presente. Por mi val'te, ohs'el'Yo enlitir ,su voto. 

quc todos los puntos el que se ho. l"C'[erido el sc- Repetida la voladólI, fué <I¡wobada la indi-

í10r Senador son nlatel'ias que dclJc'n resolverse cacióll por {) yoto:,¡ eontra. 5. 

(>Il otro 111'dyecto. nó cn r·ste; y C'l'l'O que .el (Jo- El ;"-:C'ÚOl' O-y'~.\.l~ZlT~ (Pl'C'~",idente),--Ell dis-

lJiE'rno tCndr[l rnuy pre:-;ente las dpl'l:ll'aciones do cushjn ('1 artículo G.o 

8u Sefíoría f'n -el lnoHH"lnto oportuno. 

iE'stoy, como digo, en pel'fccto acuerdo con 

el ~eñor ~C'n<ldor en (IUe es necesario estimular 

tod~1.s las inc1ustl"ias que ha indicado Su Seuoría; 

y en la fOl'ln2.- (~ue insinúa; pero '1<-t solución de 

gl .<.)(\ñor SEX~H,ET~~RrO.~~\rtículo :),0 El 

Pre~iLl('nte de Lt l1ppública contl'utará cada alío 

el ell1pr¿stitü COl'~'('spondíenle. ele acuerdo con 

la autorizaciün <'lUl' se }e otorgue [11 a]H'obarse 

el l'C'specth'o !)l'C3Upuesto de gastos extraordina-
esos l)'l'oblcn1as no l)Uecte aborc1ul':-:e en Ulla ley l'io:; _ l .. a con1.raiaeiún de ct.l(la €nlprl~slito podr:l 
como In. que estamos discutiendo en <estos rno­

n1ento.." :-::ino que en una ley (·spel'ial. Por eso 

estirnu t!lH" aquí no l)ucde U'IlCl' cabida ht in di­

cac':ón tlue jha fOl'1l1ulado Su Señoría. 

El seuor ~U;\; EZ :\lOHU,\DO.-Si los gastos 

(,[(,(,LUal'Se en luto.l o por })arcialidadf~s en cada 

aiio, ,Y l)Qctrá agTi..'garsp a un aíio cualqui('r'~t los 

sal(~o!::i no C'onll'ataJos dE' años anteriol't..':.'i. 

El Presidente ele la llepública ¡10c1rúcon-

i tratar crC'dilo~ hancarios tf--)lnpora1p:.:;, ('uya C<.tI1-

necesarIO::; para so'lucionar esos problen1.cts no se I cp~:~c10~1 dcbel';i efectuarse con el lH'()(lucto de la 
consultan en un pl'esupuesLo f~xtraoi'\linario, nu 

::é en tIué ül)ol'tunid:ld se l)üdr~in hacer. 

El seüor ()Y~\nZLX (Pl·esidente).-- -Ofrezco 

la p,'¡al.lra. 
O[re2)co la palabra. 

Cerrado el debate. 

emisión definÍli\·a de los bonos ,le empréstito 

qu\', en (,~ld,l ;1 ilo. haya sIdo autol'izat1o para ('on­

tr'::1tar. 

,r:1 })l'o(luC''l-o de cada uno d(' los E'rnpréstilo,-; 

a que se ~',.-~Gere la vrl'sente ley, ser.::!' destinado 

Se va a \"OLo.1" el artículo, en la forma indi- exeJusivamente al financ;amiento del plan de 

cad" por la Comisión, y en seguida, se voto.rán 

las indiC'ac'io11US formuladas por los señores Se­

nadores. 

oIJras y <l,lquisiciones que detallarú, en .sus cuo­

t'lS anuall's, el prcSulme,to extraordinario cll' ca­

ela aíio." 
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La COlnis.:.ún l'C'conüencl-:t a]1l'obar este nl"- I "\ ~'nl(\HL\ l',-'(lucil' los gastos destinados a edifica­

tículo en los lnlsT110s tél~n1inos en (lue \-iel1e (10 i C~Úll\ (!uC', ~d [in y al cabo, no son tan produc-

in"" la (life¡'pnc:ia al fomento de las 

1';! f,c'üor ECfIEXIQL'E,--j)e,po clc'j<ll' cons- I i¡¡,li1:,!I'¡'" in(~'('1UllH por ,,1 honorable señor Nú­

i:J1'1VL; a(~ que (';;tt"" :Ll'LÍU1}O (,()Il~l~lt;t 1:1 :t¡¡':-;n-la 1-1(':'-: l\Torgado. 

habla, 

_,1 efecto, clicC' el últinto ineL-;o {Ir' c'<-;Lo::' al'­

ticlllo, /1tH' el Pl'OC1UClO lle' ccula '--1110 {h: 10:-5 f'l11'-

de,stln:Jdu cx('lu~iYanl("nte ,-tl fin8.l1C'ian1ienio 

pian ele obras y arlquisicionl's qUé' ll"tallar:l, en 

su:-.; ~uotas anualt':-:, el l1resüpucsto extl'::1ordina-

1'io ele cada aüo, no él otros gastos. 

E,~, pues, lo ,nlisn-:.o que ya. aI.rob:.Ln1os. 

l<~l señal' XC5iEZ ::\IORGADO,-l'ara concor 

dar el artículo con la idea, contemplada en lD, 

indicación que acabo de fOrn1ULl.l· en el artículo 

PCTU l'O;l:u en l'l pl'(;~ente caso 8'e trata de 

]H'o\'(-'!dc\ni ("-' del (-;lllPl'l:Slilü, creo que no habrá. 

CUí] i l'a~il C'Cl('Jll C':l~l'e l'l voto .él firmativo que dí 

:11\[(' -; y í'! 1l.'g~tU\'U l!U(~ dan=- ahora. 

i'~l St'fUF ()'t,\EZ['X (l'rcsirlcnte),-Ofrezco 

111 pa
'
aura, 

En votuz-,'iún el artículo en la forn1a pro­

puesta 1)01' },:1., ConlisiíSn ... \. continuación se vo­

hrá hi inJ ca'ció'"} del honorable señor Núñez 

::\Iorgarlo, 
.Hi no se )_)ide yotación, se dar[i por aproba-

,!.nterior, (IUe fué 3jJl'ob(l,l1a, hago inrLcaci(jn pa- d0 el artículo. 

ra que se agreguen al :.lrtIculo que ahora c1is­

cutilnos, las palílbl',;'s :',- el fon1enta de la.., in­

du::;t-rias" . 

j<JJ señal' OYArlZC~ (Prcsielcntc) ,-En (lis­

(:uslón la indicación fOl'll1ulaLla }JOl' el sC'fíor ~ .. ;(>-

l1ar1ül' por rr"','lrapacú y ..:'\ntofagasta. 

Aprob:ülo, 

En VOLaéi(~n la indicación Gel honorab13 se-

1101' Núñ0:-:: ::.Iorgac1o. 

El SrcDü;' ~;l!:\íEZ MOItGADO,-Voto que sí, 

VücsLo <1lH' f-S~() 06TPS;'()JJo no se refiere a que el 

f()'jll(~nt() d(> la_--i indusirL:ls S0 yaya a hacer con 
l<Jl SCllOl' YILc\I!TtAZA \7.:-\L,~Para .. ..;e1· lúg"i-! les f()rl<l()~~ df'l l'nll)r{!~titn, sino que con cargo 

(:0 ·con la indicación ya U1JrolJada, {]pl llOllUl'aulc : :11 HUIH'f'Ú,Vit. Y l)(\ra que no haya antagonismo 

s(,ÜOl' Xúílcz lVlol'gaclo, yo debiera acornar la, que i C'ntn' los pto])ios ~trtícLllos de la, ley. considero 

;':;U 8efioría .. fornlula en (~stos mürne!lto~; ])('1'0: qU{~ la, indica,cl()!l ll11(, (ol'rnulé ('s de caj6n. 
por lni pal·tc, l)ara ser lÓ~'ieo t,lll1hit'rI CO~l el 

-\'oto negati\'o (lUe dí a aquella indicación, no 

accptD,ré CSÍ<i otra, porque, en l'calil,all ll" vel'­

dad, el G o bicl'no solici~a en este proyecto a u t 0-

rización para contrata¡' empréstitos destinados a 

la ·ejecución ele 'Obras públicas y hacer di\·c·r.sCl:~ 

adquisiciones, 

-P,'adiearJa la yotadóll, rC6ultó desechada 

la indicación Jl')]' 7 H)tO"; en contra y 6 a favor. 

El s<'ÜOl' OYARZt;N (Presidente). - En 

dl,seusiún el artículo 6. o 

IDI Sleñor SECRETARIO,-Art. 6,0 Si en el 

presupues'to E'xtl"aorelinaTio figuran gastos que 

Es indudD,bl0 que sería muy impol'tante fo- por su n:tturlllcza fueran ordinarios, la Comi­

mentar el desarrollo Lle todas las industrias a sión Mixta de Presupuestos tendrá facultad para 

C]U2 se refiere la indicación elel honorable señor, trasladar dichos gastos al presupuesto ordinario 

Kúüez ;\Iorgado; pero como eso es materia de con CD,rgo al superávit, en la cuantía que quepa 

oteas leyes, algunas de las cuales ya {;3í::J.n des- I en dicho sup(~rávit, 
pachadD,s, no puede tenc,' ca bidD, en este pro-

yccto 1a indicaci6n incidental que ha tenia o a 

l¡ien fornlulal' 'Su Señoría. En vista de ClU(~ 01 

La Comisión recomienda aprobar este ar­

tículo como 3, o, en los mismos términos en que 

viu10 D,prouelllo ¡lOl' la Honorable Cámara de Di-

Ifonorable S(,l1ado ha dado ya su apl'ouaC'i()n a. putadas. 
El sl~fíor ECl rE~IQLTE. - :F'orm u'lo indica-

insi:-ltil' ('!l 111i \'Oto IlC'gL1tl\'0, (n 1;1. eSpenln7,;L de eiün panl qu(' Se' suprinLl l~ fr-as.e final, que 

(¡ti<' 1:1 HonorallL' Cremara ,le DiputD,dos hahl"l elice: "con cargo al ,u¡H'r:lvit, en la cuantía que 

de s'Jhsan:ll' (:,1 ('l'1'O}' 0n que l]~t inl'ul'ritlo pI JTo- qu(~va t'11 dicho ¡:;UP-CI'Ú"it." 

nOl'al)}:: SC'nculo al aprobal' la otra in{}ic:lt'ióll. !\le fundo para ello 'en que si hay muchos 

'El spfíol' sr.L\r~\ CO:TtTl-:S .~\~ot{: afil'n¡ati- gastos onlinflrios t'11 €l pr~supuesto extraordi-

van1c'nte la antC'ri01' indicaciún fOl''!.llulalLt pOlO narlo que (l{;l);ln pasarse al presupuesto de gas-

pI honorabll: sefío:!:'" Xúüez ::\I.org,1.uo, lJorqu<.:: al tos ordinario:~, natul'aln1cnte c1csaparec-erá el 

oirla fOl'Tnular p(>n:-5é (lUe esa era. una. nlnn(~r;L de SUl1l'J'[tVit, y) (.'11 con::-,-ecuencia, no s~ podrá dar 

l'educj¡' a 400 millones ele pesos lo~ 427 millo- 'cumplimiento a estD, ley en el año en qu~ esto 

nes c1estiJmdos a edificación, pues conside'ré con- ! ocurra, De e,sta maner'a también será más for-
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zosa la obligaci6n d.:: pasar al presupuesto de I 
gastos ordinarios todos los dE' {'-st{· (;al'rlf'tcr que ¡ 
figuJ'en en el presupu('sto extraordinario. I 

El señor OYARZU:\' (T'resi,Jente) .-En dis­

cusión el artículo cOlljunt~ull('ntP COIl la indica-' 

ci6n del honorable se11ol' Echcniqu.::. i 

El ~CJcw,' OYAHZL"X (Presidentf') .-En dis­

('usiün pI artículo 7. o 

El ""1101" Si':l'ItET_\lllO,--'·A,·tículo 7.0 Es-

'-(1)]'('I'illn e} 1110nl0 d0] ~llll('1'ÚVit al aproh:1rsc .c: 
C':ll('u~n d1' enh'ad:l:-: onlil1al'ia~. el CongTPso fij(1-

r,-¡ !:I cl::~ntfa (le] C'111j11'(·-:;titn que se C'ontratar<Í 

El señor URREJOLA. - lJesearía salJ'::l' si i ann;lÍnwnle )' qnp jllwda ccn'i"s0 Con dicho "11-
I 

puede lI~m,arse ,gasto extraordinario la cons-; ]1C'!';'Jvir, :11 010!'g-¡11' :-;u apl'OI1:l..('i0n ~1l l1!'PSUpUf'SLl 

trucción de ferrocarriles ·en la forma n10derada! d(' g-,lsLos extl'aol'(linario~, 
corno se ha hecho hasta ahora, i El monto d:" rlichos pmprfstitos no podr{,,-

El señor ~L;;¡EZ MüRGADO,-Ko hay na- ¡en caela aúo. ser superio" a lasumee correspon-

da más relativo que lo moderado. diente. indicarla <,n el artículo anterior. Si f'l 

El señor ECHEXIQL:E.-Sí. seúor Senador, monto elel empréstito fu<,re inferior a h canti­

porque se trata de gastos que no son p€rma- dad fijadee ]Jara Un ([!lo (leterminaelo. podrá an­

nentes¡ que no puedan postcrgJ,rse pal'a lnejol' nlC'ntarse .el de los <liJos sigui-entes. hasta ente­

oportunidad. ra1' 18s cantidades contrat2das antcriOrm€l1te, y 

El señor URREJOL~.\.-Xo sé CúlTIO hayal'" SiC111pre que lo.:; ,5Uj1€1'[n-its ~iguientes lo per­

gunos señores Senadores que die·en que los F.::- mitan:' 

rrocarriles no deben figurar en los gastos ordi- Ll Comisión propone que se apruebe est·2 

narios de la Xación. siendo que todos los FClTo- artículo como 4, o. reclaC"trm.lolo en ];el siguiente 

carri'les que tenemos han sielo construídos con forma: 

1as entradas ordinarias, "Est«1)lc'el~10 1110nto 

Aquí nos est<11110P {;'ngafíanc1 ü con los tr'rnli­

nos del proyecto qu.' ('stamos (li",utienclo, y pa-

cación del honorah~e seüor ]~cht·ni(lue. 

la inclicaci6r, del ]¡1l1l()ra1,1,' ~"II()l" Ech"ni'lu~; 

pero quiero dejar c·ull.'lallcin. ]l:lra ¡iL historia, 

de que la :1';lYOl' parte (1(' los 11'{,rl'oean'iles, l1uer-

llevado a callO. ,:el11lw,::, con 0m ]ll"i'slitos, 

El se!lOr l-RREJOL_·\..-Toclos los I"crroca· 

rriles el" Chil" '~"'-<¡ C'onstruí(~t) sin f'rnpr(~sti-

tos, A una afirn1ación 

go mi contradicción. 

El se110r XUÑEZ 

rrocarril I .. ongitudina17 

:·'OEG_\lJO .-¿ y .01 Fc-

El se110r LRREJOT \ 

la palabra. 

Ofrezco 

Cerrado .01 clebnte, 

El "C1101" OY.\llZeX 

taci6n el artícu 10, ,in 

parte de él 

i~1diC'a('i(jn 

:l])roliar;,;c {'l cúl('u}o (1(' C'nll'adéts ordin::1l'i:l;;;, (·1 

Congr~so fijarú la ('uantía elel {'nlDI~C-stito qlH' 

¡I El lnontn \1(' (licho:-; Plnpl'(stitos no vo(lrrt 

I {'¡¡ (';~ r!;¡ :1 fío, S,'!' :-;1J j)('~ ~()r ,l :<1 ;~ll 111;1 COl'r-f'spon­
! 

(1i(\n~-,,, ill(li(';l(~;l C'!l ('1 :1rtícu]o 1; n, Si -01 1I10n-

C'U~-:J;;l ei ;ll'tículo, cnnjul!L-nnC'ntC' ('un la rnoc1lfi­

c(l"'-':ón prol1uesta por la ('01l1isión. 

El ,;ellO" ECl-lEX1Ql-E .-:11<' ¡""'cee qU'9 l"E;-

el inC'~;-;o que dice: 

<-1 ntl'riol'-

a 10 nD 

;ll1tC!~iOl"t's ? 

del honorable Er'hClii'-lue q:"lC' 
, (10nt C']~1(;nU' 

~{" \,otar{t 
;-::()]o <11 ;lño .interior'. 

después. l '()lnO ('j'{ (j (;~l\.· (1 ;:',' lJl'('st~1 :1 (1 .... 1\1:1:..:, Í,:';; 1',('-

Si no &(' vicle \'()Lll·~,~ll'.. ~l' d,ll':'l P(JL' <l]H',)ha- ~ ('·,,~~; .... ]'id 1', ,Lu't:tl' ('~U' inc:.':o {'i1 t('nnillo:-; nJ:'\''': 

do '€l artíc:ulo, con el c;¡r111):o 11(' l1Ún1-f\l'O pro- (']al'o . ..:. 

puesto por la Comi,¡':jn. 

Aprobado. 

~Se va ,[l Yot:J..l' Ll lndica,;l()!1 ¡]el honorable ("".'0. 

señor Ech-enique, El ~"IHll' OL\ HZl'X (l'¡'esi,lente) .-~¿ S'l S"-

Practicada la yotación, resa:u") -<.ll1rohai.la la DOl'Í<l prop('"ne qlh' ~C' avrueht...' '{'1 artí,-~ulo '~'n 1[\ 

indicación por 7 votos contra 5, habiénllof;c abs- int(']jgencitl de q,-lC' las l'anUlladcs en (¡Ui' ;-)8 Ilo­

tenido de votar un señor Senador, (L-ú :111nl{:ntar El en1}1n:'~stito en un año, St'rú i10:'~ 
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el saldo qU€ haya quedado ppndiente d€1 año eusión el artículo, conjuntam€nte con la Indica-

:ll1t-erlor? 

El seDor ECHEXIQFl'J. - Sí, lil'Iwr l'l'csi-

("'.1S:(111 el ,u'tÍc:.llo con las nlodific;l'.~i(n;e,;; nro­

p,-I'c\st~lS pOI' la ·Colnisión y el honorable> St'll(J:" 

¡·:chcnlqu-c. 

Of¡',ezco la p::tlabra. 

Ofr'é':<co la palabra. 

('('nado <el debate. 

~~i l10 se pidv \"otación, ::0 cLlr;L po!.~ :J.IH'obaLlo 

tI l't[(~ulo c'n 'Ll fornul incli~'J ~l~L 

Aprobac1o. 

El seDol' Sl';CltET.\ltIO.-Ilespeclo del ar-

ciün de la Comisión. 

El selior ECHEXIQUiE._La indicación de la 

Comisión tiene por objeto impedir que se pue­

daa iniciar obras sin los estudi.os necesariolS. To­

da "lHa nueva agregada al plan debe contar pre­

dam('nlc con un decreto del Presidente de la Re­
¡,CllJlica ,[ue a'llrucbe los planos correspondientes. 

]';1 sellor AZOCAJR.-El Gobierno acepta 

(':-:ta indicaci()n· 

El seflo[' OY',.\.ItZ'U.'f ('Presidente).-Ofrezco 

la r~tlabra. 

Ofl'vzeo la palahra. 

Cenado el debatD. 

En votación. Si no se pide votación, se dará 

por aprobado ('! articulo en la forma propuesta 
tículo G. o ha qupc]arlo p('ndif'ntf> una indicación l)Or la COllllsiün. 

fonnulacla por {'l honurable s-eüor Sih'<l don ~ia­

tL1S, que hizo '.suya el ;'::{'llOl' Silv:t Cortés, y que 

tiene p01' objeto sU.stituír l:t fl'~~s(,. "ComisiC>n 

~1iXtél de Pl'E'supue;-;tos" por: "El CongTt"\::-;o". 

Aprobadd. 

El señor SE¡OPuE'TArtLO.-"Art. 9·0 Las obras 

r adl1l1isicioncs Cj ue se realicen con cal'go al pre­

s .. '~Juesto C'Xtl'~1 orl1inrrrio de un año determinado, 
El ~eü(}j' OYARZ1·X (1 'l'{",'t! ('n(e) .-Ea (L~- SP1'aH lle cargo al presupuesto extraordinario de 

,>'~,iCm la inc1icaciün. llicho año hasta la total extinción del ítem res-

Ofrezco la palahrct. 

Ofn?zco 1:1 palahr:l. 

C~rraao 01 c1E'~)at('. 

Si no se pide yotaciún, se da vo;i var aproh:uta., 

.1.llrol1ada. 

pectivo, cualquiera que sea ci tiempo que tarde 

su inversión". 

La ComisiCm propon€ suprimir este a"tículo· 

El scüor Oyarzún (Presidente) .-En discu­

siCJ!1 l'l artíc!l lo.. con la indicación propuesta por 

}---=1 ~eño:~ SEC'RETARIO.-"~';'rt. 8.0 Ik'l,s ~u- la C0111isiún. 

~~l )(;' nf'Cf':::..(l rias para la continuación o conclu- E;l Sell"r ECHE'XIIQ;ViE.-La Comisión supri-

..;il~)n (le' la~ obras lJara las cuales se ha'yan nliú (\stl' artículo, de acuerdo con el Gobierno. 

n""'"l, ,\(10 "lllllaS parciales en un presU'puesto ]J(.'rC¡Ul' en la pricclic<t resultaría que no se po­

. :clr'lUnlin:ll'io, se ineIuirún de preferencia ·en el dría CClTar un pr"supuesto extraordinario cual-

1ll'CSlllHlC'sio {'-xtl'uordinario del año y años si- (luíera hastnv (llle nO estuvic'l'an totalrnente ter­

~~'uiC'nt(\;:;. Ninp:una nlH'va obra o adquisición po-' luinarlas las o1n'as a (lUC cUcho presupuesto se 

tt!'r\ a~~n'gal'SP ;11 plan de ouras y adquisiciones 1',-"fil'iC'ra . 

. ~in l()~ f::~:·.;tlhli()s eOlTC'spondientes, y en ning"ún TiJl scficr i\hO'OAIL---,La sección de contabi-

cas() ;.:;i el v~ll()l' de la 111isn1tL cOll1pron1etiere la I lidad buscar[L la manera ele cerrarlo. 

ícnnillaCÍún ,1(' las obras y:l iniciadas". ,[~1 señor OY'AIHZ'C'X (Presiclentc).-Ofrezco 
La COlnü;i(nl Vro1l1one 

~.~:uiC'nl i...' fOrnl:l: 

re(lactarlo en la si-

o _Las ~c.:un1a:s 11C'cc'3arias para la COll-

:.inuaclón ü éOllCluslüll de las ouras para las cua-

ft'l'encia en el llreSUlJUesto extTaordinario del añO; 

y a1108 si'guientes. ::\~ing"Una de ]as ohI'ul':i eonsulta .. I 

tIa s en el plan a que se l'Criere el articulo :~.o ni i 
o1t4;t. alguna, podrán ini(~hH'SC sin que, l)I"evia .. 
mellÍ(', haya sido aprobado por el Presidente de 

la l'kpúbliea el plano definitivo de la misma. 

_\.~illlislno, no podrá agregarse al I'Ilan de obras 

y adquisieiones ninguna de estas últimas sin los 

,-,;t udio,.; ('O("]'CsllOndientcs, y, en alllbos casos, si 

<'l valol' de la obra o adquisición eOlllp,l'OInetiere 

(') valo,' de las obras ya iniciadas". 

El sellor O~ARzrUN (Presidente) .-En dis-

la pillabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En \-otaciún· Si no 82 pide votaci6n. se dará. 

El SDüor SECR.E'l'A,RIO·-"Art. 10. Déjanse 

sin eÜ'cto toelas las leyes anteriores que compro­

mdan re'cursos ordinarios y extraordinarios para 

oln''''; ,públicas incluídas en el plan de obras y 

ittlc[uisiciones (1 que se refiere la presente lcoy, que­

(lanllo, sin elllku'.go, subsistentes, las disposicio­

nes c¡u e SE' l'(·fieren a la creación de entradas 

ordinarias ü<,stinadas al financiami"nto de las 

mismas () bras c) al servicio de los empréstItos 

respectivos. Dichas entradas ingresarán a rentas 

g('nera,le~. 
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Se exceptúan de la disposición anterior 100 Si no hubiera oposición 1JOr parte del Ho-

Ley Gen€ral de Caminos y las que autoricen la' norabl" Sen,,,},,, 'quer1arbn nombrados. 

construcción de caminos determin'.dos". 

La ComiEión 10 pro'pone com.; Art. 9.0 

1m seño'r OYARZUN (Presidente) .-En ,lis­

cusión el artículo, con el cambio de número que 

indica la Comisión. 

PHESl'P¡'l':STO nI<: GASTOS EXTR\ORDI:\'.\­

lnOS y PL.'\X DE OBR,\S rrBJ,IC\S 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debat€. 

El f',efior OYAR'ZU,N (Pre~;id('nit') .~Conti-

n úa 1:1 (li;:<cl::::.:iún del proY{'cto sobre fo;'nl~lcit)n 

del pl'esupu·;,sto ele gastos extraol'c1inal'io::: :V' plan 

En vctación. (1(> ohras vúblicas. 

Si no se pide \'ol:Leiún, 'se' dar:L pUl' aproba- Si no hay o}Josiciól1 por pa~·tf' eh' 1::1 8'\1:1, se 

do el artículo. 

Ai)robado. e~t~ pl'oyecto, ('on el \'O"LtJ en f'Onlra (1('} honora-

El seúor AZOC.\ 1'.-,Col1l0 vamos a entrar b;c seCor l.-nejola. 

al Titulo 11, "l)isl)O~icionPR (>spccialf's para El s':=-~ln¡' )L\l:~-\.\ITHO, -P()(~('nl()S C'onUnUfLl" 

1928", fornlulo indicación para pl'orrü\gar la ho- discutiéndolos h:l:-:t<t (lej,u' c('l~l'a(lo el (lt_'ha~p, cle­

ra hasta que tCTlllill(~ 1<1, clL-.;cusi(¡l1 de este pro- jCLndo:'f' l!l YOL1C'i(in pa~':l la prú::-,::inFl .scsiún, 

cusión la illl1iCu.ción formulada. 

Ofrezco la 'p'l:u.bra. 

El seEol' () 'I
T ~\nZt;;-, (Pl'l~:dc1ente). -~i no 

~e hn'c',c Oh.,-)(,l'\':lCiúll, a~í SC~ h~1.1'Ct. 

El seDar UH'R!EJOI",\.-Por mI parte, 

puedo a(~eptaJ' ('sta indicación de prórroga de 

la h<E'a, porque debo ausentarn1 ~ ele la Sala, El S('ÜOl' H+~CItB'I"A}lIO. -La C0111isiDn :1:'0 w 

'El sellln' Oyc\.RZeX (Pl'esidente).-Ofrcz- pOllee I:le; siglljn1t{'~ moc1ificacion€s: 

eo la palabra. 

Cerrado el debate, 

Si no fle 11ide votación, se dUl'(l Val' aproba- Jlt~nl 1). Ohl'<lS de regadío: 

da, con el voto en conlTa del honorable señor 

L:rrejolu. 

Aprobada. 

El sei10r ,urJLtFJIJI(~L,..:\.- A 11 Les c1e rctirar-

1118 ele la Sala, pido a. la NIf'sa ,(lt'j(~ cOl1;-'tnncia 1](>­

illi voto negaUvo a ·los <llvers{},..:; (I¡'Lículo~ del l1ro­

yecto que qU2dan ]lendienles. 

CO'lISIOX _'UX'l1.\ P_\:H;.\ l,~Sl1rl)IAR LA RE-' 
FOIOI\ DE h\S I1EYES SOOL'\IJES 

El S,'llO,' OY.\:TI7)CN CPrC'~idente).-Como 

a) C:llT!<ll'OnCS 

Ji) TUl'ap8CÚ y Aroma 

e) Lautaro 

el) Di;il:in. 

e) ~-\lg3.:tro ~)8.1, 

f) L8. Laguna, 

g) Los :\Iayos 

h) l?l:.l1ta del C¿1l 

i) Cogotí. 

j) Hecoleta.. .. 

k) SUPRDfHJO 

1) k) Huinti!. 

::11011 . 

al aU~(:lltal'~{~ Su Rcüoría que(larú la Sala sin 11) 1) 11ío ChillCln. , 

quorul~l, 111e ,PCJ'111itO r(,lg~rle quP, ant.es de ale- 1, 

m) 11) Dullileo .. 
jars(', CUI1CU1'l'<l a votar un acuerdo para pro ce- I n) lYl) l..Ja:---; Trucha.s, , 

(lt'r a designal' hoy nl~snl0 a Jos 38ñores SE',lado- fl) n) V';:ll'ia~s ohras 'l)pquei1as, 
1'('S ,¡UC lleb{,I'Cill integrar la Comisión ::\Iixta en­

earg:::Hla. de estudiar la reforma de las leyes so­

ciales; ConlÍ;::.iún <-lll(-::~ d~be desig'nal'se l)~lra ~lr'('e-

,lel' a una solicitud que hace Su ,Exc€lencia el 

Presidente d'2 ia República en una cOlllunicación 

que acabo d'3 recibir. 

o) ¡-,) Obr"s Lle construcción. 

Total. 

lt{,llJ 3), 

Si no hay oposición pOI' ]Jade del Honorable, a) l':t ra A nlo [agasta. 

S0nu.,10, se procederá-, a d{'signm' a los sciíores lJ) Para Iq uiq ue.. .. .. 

Senadores que fOrn1ti ~'án pal'te u,,"' 1:sa Conüsión. I (') Para \Talparaíso " 

ProllollS'O ]Jara que formen parte de esa Co- d) Para Constitución .. 

llllsion a 103 SC::'lorcs Cahp!'u, h_ )!'llC'l', Ir(llTrtZ:::V e) Para San .. A .. 11tonio, 

\'al, GutÍ'!~:rrez, 4:\.~ÜCéll·, 'N,úürz }i\lj'ga'lu, Y:~d0n, f) Para \7aldiYia" 

cia y Sil",1. Cortés. g-) Para Puerto :\Iontt. 

300.000 

iíOO,OOO 

.100,000 

:'00,000 

1.000,000 

1.000,000 

1.000,000 

1.400,000 

1.000,0¡)() 

500,000 

600,000 

500,000 

1.000,000 

200,000 

2.300,000 

4.700,000 

.. $ 18.300,000 

Lí.34u.OOO 

4.600,000 

17.245,000 

11.150,000 

1.000,000 

3.000,000 

1.000,000 
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h) Para el muelle de CO(juimbo. 

i) Para mu("1l0s \'ados. 

500,000 ¡ no cuente con un muelle fiscal pan1 el movimien-

1.000,000! to de (':11",-,a y pasajl'ros. Actualmento8este so8r­

vicio s<> llace por el muelle do8 la Anglo Chilean. 

Total. 

adq:Ji-

~'¡ciones :/ g:-),~tos del'iv~l (los ele la 

~~ r1iC(1ciún (10 la I)l'('S(,nte ley. 

~1:11'a pago IJp C'u'entas lH'lldi't?n­

t(,.s ele lJrc:::;upuC'3~O~3 allterio-

1'(':'; no conC-:;d1t:Hlo;::: -e11 t·] 1(('")'11 10 

Y para p('rc1i(~;!~ en ]a c()~o('a­

{'j()n del €1l1;lJ'('.·;i.ilo, CU}:l ('010-

cnc:(Jn :::e :l.uto;'lza por ('1 ar-

~; G4 835,000 i 
I 

3:;.:.>G.J.OO:j· 

El ;'''Oi" OYAl~¿.jI;X (Prf'sirknte). En 

(1i.~:;Cl1Si(·;1 la indicación fOl'111ula(la por Su Scño-

ría. 

t;ll' ~Jl llC!lUl :¡hlc' seEul' C;1l'1110na. ;-.Ji 't:'~LÚ segul'o 

o t.! qu-c {"l (·1 pLll1 l1e Ol'L1S vúhlic;L-; no se con­

sl!l~:: l1~:.a ~:lIrn:'... l1e5:.tin'-HLi al puerto (h' Tocopil1~. 

1=1 ~~'llUl' C~..\Il::..\IOX'A\' ---Xo se consulta nin-

para que la l·('tra j) del ~lelll ::,(\,;-':2 !'C'l:,-l~~I,'a ('11 L;(!ll~~(\ ;';(' (;educi1'Í;tn 10'::" ;-,00,0(1(1 ])2.'30.'-, Ijl¡C' ha ::::'0-

GOO,OO() pl',<"::o~, c~ .... r::'id:l(l cF~e se ('on~lul:'al'ú {'1l 1r:- l~( ](al;ll ll'·:.l':..l TO~'(l]JiIl::'l. 

tl'a arar"ll', ql~t" (lIg'!:' "Para, el Tilupl1e y lllal{'('í-;n 

de Chafíal'al, L;OO,Uno pesos)'. 

Chailaral es UllO <1e los PlJ-CL'tl)~' que Vl"odu('{~, 

11layore::l ('n1 :'aclas al 1'~bC'o. 

El sei"íoi' YR~\ltTI.A~.c·\'V~~L.~En l'calidad, {'.'-} i 

E" S":"i~lOl" C~\]~A\fO~; ... -\..--]L'l :C'2!T'.. 8, que con­

sulta L¡~.; OIJJ'(1S de' j}t:c.::'tos. 

EJ sl'llor Sl<JCnET .. A.RIO.--;,lJZ' cnCll ruiE" 

sefíol' S('r1:1fl.or? 

El ;·;c'ío'· CAE.\TOXA.-Dr la letra i), "Pa-

lH'C\~ a una {':'lll)l'eSQ <ll1}C'l'ican:l V:ll'Uc:Jlal'. }~ . ..; r;l'Opu·e:"'Lo suprirnil' ('1 l'ubro "Ch.J.cabuco". que 

indL";lh,:Esahlc r!~l(, 3-e l'oll~truy,-l allí un n1uC'11e figura en í'l íten1. 1. u. l-etl'a k), con 800,000 pe­

fiecal. "'.S, SU)]", j,')'opnw' :lg"l"Pgar a la lotra i'í), del 

El sellO!' OYARZC:-'T (j']"<?"icli'!llc:). En l~lisrno í~('nl r;::l honol'u hlp SSñOl' ,,",~úftez ~dorga-

discusión la ln(lic~tci()n fOl·111ul<.H1a pUl' (,1 honCl~'~t- (10 propo"ij(' (;e:-:itinar de' eSO,3 800,000 pesos, 500 

ole sefi.or :\LLLll111)io, conjunL1111cnte con el ar- fllil IJar;}, l~¡~ pl:tl1Ü1Ciol1es de San PC'l1ro ele ~t\ta-

tículo. c<.tnw y Ticl)n:!.o, y rllH' lo~ 300,000 restantCG vu-

t.;l :3l'ÜOr ~;l::\t~Z ~\lOIt(~/~ __ DO.~A..1l1igo, con1U y~ln:1 auni('nlal' -t~l ítenl fl), "Varias obras l1equc-

soy, uc las OlJl'HS pÚblica;:), y, ('11 ,especia], de las 

nlDl'ítiJl1a~, gURtoso qU l21TÍa aC'01111.)aii<.11' al hono­

rahh·~ ,señol' ::\ID.l'alllbio -en su inclicu,ción; pCl'O en 

,este ca:-.;o In::? parece que no se neeésita hacer el 

111U-ellC' qU(' jnc1ica Su SeÜOI'l;¡, pOl'que no sl'l'yi-

1"¡:IS". que' quc(laría con 2.300,000 1){'~oS. 

El .serlo!" .:'-JCÑEZ ;YIOl,CL\DO .-EI Gobierno 

ha eonsulta(10 Lt idea de hacer las obras ele 1'08-

.g(l(lío que h\'\ in(1ic-aclo: pero COlno SP sUlJI'jme la 

lCll':l J.;:'I, CCJT(":-'j)Ollllicl1l-e ;1 l~lS obras de Chaca-

1'1a p'-l..l':l -<.'1 USO (1(, In rlO1J1Qci(Jll, p"T . .les ésta ca~i 1)[1('(;'. yo no h~lg() otra cosa que aproYC'char es­

no existC', y aquel puprto "i\"e (1(' las actiyüladcs la opo1'1unid;ul 1':¡1'8.o dar lugar a qll? s(' hagan 

(lel min('l"al c10 r'otr<:rillo's, Cjl.H"'" pertencce a una },18 ()1; .. .-U~ inn1cc1i:ttnll1c:l:C. 

cornpailíC1 q~lO dispone dp un llluelJ{\ que t::ullhjén OfrC'zcu 1:1. ]l:l:ahnl. 

::-irv-c p~l'a el nlO\~.in1l<-'nio de pas::-l,k:l'OS. Por OlT·t 

parte, corno 

rnuy buello, 

('xiste un nlucllc fi.~c::u, aUl1C]lH:.' 

l1('c('sidu(l 

construír 11:1 nUcyo n1ucll-<:". 

Por cst,lS considcraC'iol1es, Cl"~O q:le s-('ria 

J;)"l:'ferib~c fll1{' la cantill,Hl de iJOO.OtH) P-<"::-3US .. l (11l'..' 

Ofr{,z('t) };1 lJahtln'a. 

Ce, rallo <>] (l<'llale. 

};I ."'Illll' OYAHZL'.:'-J (f'resi(lente) . -Queda 

para 111:1 ilan,l l:l yn10.ci(Jn c1('1 :lrtículo, conjunta-

111E'ntl' COl! Ja.s de las i~1(:'licaciol1{,s fOrlTIuladas. 

E! S('llOl' SECltf"C'I'AItTO .~"Artículo 12. Se 

se re[iel'e ('l hOllol'able Sl'ÜOl' ~\Ial'<l:ni.hi(), .soe d.-es~;- rlutol'iza ,tl Pl'csidcnt.e (le 1::1 ll{'púhlica para con-

ne a las obras (101 puerto (le' COlluinlho, que son 

nlú.~ inc1isp-cnsa hles. 

El sellor CAl-t:\101"\A .. -,}·'01·mulo inr1icaciü;l, 

~ej'íol' Presic1('rtt(·~, para (llH' se destin'l' la sunla 

t.ratar, }1o~' {'l pl'C's('nt~' e<flO, un -t'l111H'éstito hast~ 

por doscielltus m:lloncs ek pesos ($ 200.000,000), 

cuyo procluctu se invel"til'CL en las obnls ,,,numera­

das en el 1'1-e.supuesLrJ de Gastos Extl'aordinal"ios 

de :'00,000 peso,; a las obras el!:'1 puerto ele To- a que se l"{'riere el artículo anterior. Este c'm­

copilla. Este puprto es de- grande inlporlancia, pl'(stitO lJ()(lrú. ser interno o eXL!L~no; en f~l pl'i­

pu-e~to qu-e -es el centro del lnovimi-enio salitrc- mel' caso. {'} interés 110 excederá de s·cis por cicn­

ro; y PS una vergüenza flun e::-'ta ZO;l;-t t:111 rica I to (6S{) Dllual y de sict-e pOl' ciento (701) en el 
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segundo, sÍ-endo pn ambos casos la a n1ortizaci()n 

de uno por dento anual," 

Pasa a ser 11, 

El ,*,ñOl' OYAHZCX (Pr{:'sidente) ,-En clis­

cusiún -el artículo. 

El sello,' ;-¡eÑ\<JZ ~IOIlC;ADO ,-En oportu­

ni(lad pasada tU\TE' el hunol', señol' Prf',sidente, ele' 

fornlular alg'UrH1S obserY<Lciones e10 C;Jx;:tcter gf~-

debiendo imputarse el gasto cOl'l:esponcliente al 

ítem 18 del articulo 11" •• 

El sellor OYATIZ1;N 

discusión pI artículo. 

Ofrezco la pala bra , 

Ofrezco la pala hra, 

Cerrado el debak, 

(Pre.,idente) , - l~n 

QUE'(la pendiente vara la sl'sitJn de Hlafíana, 

neral, con rpspl'2to a ];1 situación que Sf' crean las la votación, 

Hepúblicas amcricanils :tI j'ecibil' a]l0Yo financi,'- El seltor SECTII~'l'ARIO,-"Anículo 1,1. Au-

ro de los 'Estados Unidos, tor;zase al Presidente de la llepública para fi-

:fray no quiero hacC't' observaciones d,e carúc- jar, durante el año lD28, ]a llistribucÍón c]<, de­

ter pal'tieular, porquc me pareep que lo dicho' talle L!e' los ítem globales cOlltenil1os en el P1'e­

('n aquella opol'tunül(1 d es suficipul-c'; pero de- i supuesto Extl'aOl'(linario. 
I 

Jo;n !lichos ítem se in-

seo, solamente, manif('star que es npce3ario que cluirún, en primC'l' té¡'n'lino, Lts obras públicas ya 

pI Gobierno, aun cuando pienla algún porecn­

tilje de <linero, ¡"'cfier,, el capital inglés, d ho-

lanc1és, el suizo. o {'l ele cU<llquif'ra 

l'opea, al nortearn{"l'icano. 

nación C11-

De"eo dejar testimonio ele (',.,tas palaJ)['as, se­

ñor Presidente, lJOl'que Cl'('O que ha llegado ('1 

mOm{'JHo de qlH' nos p!'cocuperllos ele este as­

vecto del pl'oblplll:l económico que nos afecta, 

El señor CAI~i\'IOC\'A,-Ac1hiel'o :L las ob­

sel'v~lelones del honorable sellor Xúfít'Z ~lorgado. 

i 

inicLl(]as, contra t;-l das o con autol'izaciün legal 

suficiente pal'a St'l' contratarlas o ejeeutaü~s por 

ac1nlini.stración" . 

,El sellor OYAHZF,X (Pl'esidente) ,-En dis­

cusiDn el artículo. 

Ofl'ezco la palabra, 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado ('1 debate, 

La votaci(;n quedare, para la sesión de ma­

üana 
El sefíor SEcnET.\ UIO ,-"Artíeulo tran,,-

El señol' .\ZOCAH, -Todos los el1lpréstito.~ 

"e hacen )lOI' propuestas, a las curr),>s concurren, torio, -l)<:'rClgase la di"]losieión eh: la letriL a) del 
{'n cOllc1i- artículo l,o de la Ic'}' número 40S7", t(){las las naciones que ~0 0ncuentr:ll1 

ciones de i'aclJitar capitales, y deb{;l'ú preferir:-:;e 

a la que lo nfr-ezca en rnejores conlllciunes. 

El ;;e1101' YTIATITIAZAVAL,-Ahora no ocu­

rre eso, porque hay un hanquero oficial, qUE' C~ 

una institución amE'ri~:1 na. 

El sellor OYARZilT!;', (Presicll'tll<» ,-Ofr,'z.'o 

lil palab!':'l, 

Ofrezco la palahl'a, 

Cenado el delm te, 

Qued:L pendienl<' la \'otaciCll1 ([el artículo, 

El 8e'101' SIcCHETAHIO ,-"Artículo l~, ]Ja.s 

obras públicas ya iniciadas o contratadas o con 

autorizaci()n sufIciente lJal'a ~ll l"caliz;ación y cu­

yos gastos no hayan sido con~ideraL1os en \..,1 Pr€­

SUpUf"sto ordinDTiü correspondiente a 1028, así 

como todas las 0111'<l5 públicas ya inkiadas ° con­

tr;ltatla~ o con autorizac-üjn suficiente l)al'a su 

realización, y cuyo~ gasto~ :--:ean costeados con 

cargo a leye.s (,HIH~ciales, cuyos l'cC'urs{)s no han 

sido o i)tenid08 o He les haya dado otro destino, 

se clln"iderar(lll de hecho incluidas ('n d plan dE' 

obrils púbiicas a elU€ se r"f[cre la pl'C'scnte I"y,; 

El S('Il01' OYARZl-'~ (PresiclcntE'), 

discusión el artículo. 

Ofrezco Lt palahra, 

Ofrezco la pala])ra, 

Ct'lTado el debate', 

En 

La \'oüwión llP este artículo queelar" par:< :a 

s-e;;:i6n (1(' n1añana. 

BI "eflOr SECn ET_\HIO ,-"Artículo final,­

Esta ley COn1€11Zal~:l a regir descle su publicaci6n 

en PI "Diario Oficial", 

lel señor O Y ATlZF~ (]'I'csic1cnte), - En 

rlis('u~i(¡n el arU"ulo. 

Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate, 

La \yotaL:lün qu-ec1al'ú "ara la ;..:·psiún do lILl­

ñana. 
COll10 no h~ly otro ~l~unto eJe tille tratar, ::le 

lev<\ nta la s('~ión, 

Se )evauló la se,,;ón, 

'\.lltOllio Ol'rcgo Bal'ros. 

Jefe de la HCllación, 


